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BARAKALDO EN EL SIGLO XIX:  
GUERRAS CARLISTAS 

Mitxel Olabuenaga 
 
 
 

El artículo que se presenta recoge algunos datos acerca de la incidencia de las 
Guerras Carlistas en Barakaldo, tanto en su aspecto militar como, especialmente, las 
consecuencias que trajo para el municipio y el vecindario. Como elemento contextual se 
introducen unas páginas con los rasgos más significativos de la vida de la anteiglesia en el 
siglo XIX. La segunda parte está basada en la documentación existente en el Archivo 
municipal. Los rasgos históricos están entresacados de los pocos libros publicados acerca 
del tema y de determinados artículos, debidamente reseñados. El aporte gráfico está 
obtenido, principalmente, de Internet (Diputación de Guipúzcoa) y de los fondos Páramo y 
Ruiz de Azúa. 

 
 
I.- Algunos rasgos significativos del Barakaldo del siglo XIX 
 

El paisaje que ofrecía la vega de Barakaldo al iniciarse el siglo XIX, poco tenía que 
ver con la imagen presentada un siglo después o la que observamos en nuestros días. Una 
amplia vega limitada por Sestao-Portugalete (Norte), Bilbao-Cadagua (Sur), la ría del 
Nervión (Este) y la cordillera Sasiburu (Oeste). El pequeño río Castaños-Galindo recorre el 
territorio que se va ensanchando progresivamente desde su salida del estrecho valle de El 
Regato. La abundancia de límites fluviales hace que podamos denominar a la zona como 
“Mesopotamia Encartada”.  

 
En el “Cuestionario” remitido por Silverio Joaquín de Retuerto en 1795 a D. Tomás 

López, se dice de la anteiglesia: “Abunda de deliciosas hortalizas y todo género de fruta que 
se venden en las villas inmediatas con preferencia a las de los demás pueblos y sólo de 
guinda y cereza produce anualmente más de 30 Dxr (quintales?). Tendrá de largo como dos 
leguas  y una de ancho escaso en que están repartidos 400 vecinos que son poco más o 
menos el número de su población, labradores que viven en el cultivo de las fresas, 
excelentes vegas que de junqueras se han reducido a sembradas de treinta años a esta 
parte con lo que se ha aumentado mucho la labranza. No hay en su jurisdicción feria ni 
mercado alguno y los vecinos compran y venden en las villas de Bilbao y Portugalete que 
tienen un mercado diario de granos y de lo demás necesario para la vida humana. El 
comercio principal es la labranza que coge el grano necesario para el consumo del pueblo. 
(Cuidan ganado que utilizan para el acarreo de mineral). Conducen 150 y 200 quintales de 
a 150 libras cada uno del monte con bueyes o mulos; el resto es ganado de cebar 
vendiéndolo después de gordo para los consumos de las dos citadas villas inmediatas. Por 
estar este pueblo situado la mayor parte en una llanura y terreno fangoso y tener inmediatos 
los ríos (antes mencionados) se carece de aguas buenas para beber por lo que reinan en 
los veranos muchas tercianas aunque no malignas y en los inviernos algunas puntas de 
costado, en lo demás el aire es sano, el cielo despejado y sus naturales robustos y ágiles. 
La lengua común es el vascuence y castellano aunque uno y otro mezclado y nada puro. 
Hay en su jurisdicción dos ferrerías una en el río mayor y otra en el menor con varios 
molinos, en las primeras se labra el hierro y en los segundos se muele el grano para el 
consumo de los vecinos, además dos fábricas de curtidos sin uso… También hay en el río 
menor una fandería donde se corta y adelgaza el hierro labrado en las ferrerías se suerte 
que queda en proporción para clavos de todos los tamaños”1.  

                                                 
1 SIMÓN, J.: “Manuscritos y documentos de Vizcaya”, pág.  84. Biblioteca Nacional. MSS 7311, folio 407-410 



 2

Gracias a las diferentes "fogueraciones" o "recuentos vecinales" del siglo XVIII2 y a 
los censos del XIX sabemos que Barakaldo no tenía ningún núcleo urbano centralizado sino 
que su paisaje estaba ocupado por diferentes barrios. Incluso esta situación de "barriadas" 
poco tiene que ver con la actual, salvo su nomenclatura. En nuestros días los barrios, 
excepto Irauregui y El Regato, forman un todo uniforme, bien comunicado y suficientemente 
jerarquizado. Entonces eran entidades distanciadas, mal comunicadas, poco pobladas y 
con cierta entidad particular. La importancia de San Vicente únicamente venía derivada por 
contener la Iglesia, el cementerio y el edificio municipal. Basta ojear los pocos planos 
conservados y las Actas Municipales para comprender, a primera vista, esta realidad.  
 

 
 
 
Describiremos la anteiglesia en torno a dos fechas significativas por su proximidad 

con el estallido de las Guerras Carlistas, centro de nuestro estudio. 
 
                                                 
2 KEREXETA, Jaime de: “Fogueraciones de Bizkaia del siglo XVIII”. Instituto Labayru, Bilbao, 1992. 



 3

1.-  Barakaldo 1825 
 

En 1825 el municipio barakaldés tenía siete "barriadas" muy similares en número de 
habitantes3: Irauregui (con Alday) 331; Regato, 333; Retuerto, 335; Burceña (con Cruces, 
Llano, Luchana y Vitoricha), 311; San Vicente, 259; Landaburu (con Árrandi), 227 y Beurco 
(con Desierto, casi vacío), 291. En total 2067 habitantes con tendencia al alza desde los 
años precedentes4. El 91,4 % era natural de la anteiglesia siendo bizkaínos la gran mayoría 
de los inmigrantes (85,6%). El comienzo de siglo no fue muy favorable al aumento de 
población  debido, sobre todo, a los enfrentamientos relacionados con la “Zamacolada5”. 
Las penas de presidio y extradiciones influyeron notoriamente tanto en la población como 
en la economía. Los impuestos, las guerras, las levas, las multas, en una época de malas 
cosechas, habían arrastrado a los labradores baracaldeses a la pérdida de la propiedad, a 
la miseria y el hambre.6 La superación de esta crisis se vio alterada por la guerra de 
Independencia. Tras esta es notorio el aumento hasta la primera de las Guerras Carlistas. 
Añadamos la incidencia negativa del cólera-morbo asiático de 18347. Según acta del 1 de 
marzo de 1840 (finalizada la primera guerra carlista) los vecinos de la anteiglesia no llegan 
a los 367 (1651 habitantes)8. La característica principal de la pirámide poblacional de estos 
años es la triangularidad con una amplia base de población infantil. La finalización de la 
Guerra de la Independencia y un mayor grado de higiene son las razones que explican el 
aumento de la nupcialidad y natalidad. Otro elemento destacable es el grado de emigración 
femenina a las próximas villas de Bilbao y Portugalete, especialmente a la primera, para 
emplearse en el servicio doméstico. Este dato explica que la soltería femenina duplique a la 
masculina en la propia anteiglesia. 

 
Ocupaban los diversos caseríos existentes formando núcleos familiares de una 

media de 4.66 unidades. La mayoría de estos núcleos familiares (70%) la componían los 
cónyuges con sus hijos y algunos huéspedes y criados. Al mismo tiempo existían otras 
estructuras como pueden ser la formada por el núcleo familiar y otros parientes (14%) o la 
constituida por dos o más núcleos familiares (cerca del 10%). Un porcentaje muy elevado 
de estos caseríos se ubicaba en las orillas del río Castaños-Galindo dejando la ribera del 
Nervión prácticamente desierta. La proximidad de alguna Iglesia concentraba en los 
alrededores algunos caseríos: San Vicente, San Bartolomé, Santa Águeda, Monasterio de 
Burceña, Convento de la Punta… Lo mismo ocurría en el entorno de algún puente 
(Castrejana) o cruce de caminos (Retuerto). 

 
La dedicación fundamental de esta población rural era la agropecuaria como lo 

había sido en los siglos anteriores. Esta tarea será simultaneada, sobre todo en invierno, 
con otras temporales como la extracción de mineral, acarreo de vena o tala de bosques. En 
los inicios del siglo XIX aumentó la producción agraria notablemente merced a la roturación 
de nuevas tierras obtenidas de la desecación de los abundantes juncales de que disponía la 
anteiglesia ya que las mejoras técnicas no propiciaban dicha mejora. 
 

El propio consumo y los cercanos mercados de Bilbao y Portugalete favorecían esta 
actividad. Los pastos altos de la zona de Castaños eran muy estimados  para el “engorde” 
del ganado. En un segundo plano quedaba la explotación de los "montes de hierro" cuyo 

                                                 
3 IBÁÑEZ, M., “Barakaldo”, Bilbao, 1994, p.60 
4 En la fogueración de 1745 Barakaldo tenía 238 casas y 262 fogueras y en 1796 su número ascendía a 290 
casas y 348 fogueras. 
5 Enfrentamientos de las anteiglesias de Bilbao, Begoña y Barakaldo contra el intento de Simón Bernardo de 
Zamácola de crear un puerto en Abando. La enemiga se desató, precisamente, contra un barakaldés: D. 
Francisco de Aranguren y Sobrado y sus bienes. 
6 SIMÓN, P.: “San Vicente de Barakaldo”, BBK, Barakaldo, 2001, p. 131. 
7 Entre los meses de septiembre y diciembre se produjeron en la Anteiglesia 186 casos de cólera de los que 67 
fallecieron y 110 se reestablecieron. IBÁÑEZ, M., “Barakaldo”… p.50 
8 Aplicamos un coeficiente de 4.5 
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mineral era transportado por los puertos de Galindo, Ugarte y Causo hasta el fondeadero 
del Desierto o la Rentería de Zubileta. Posiblemente algún barakaldés participaría de estos 
trabajos pero en el censo de 1825 no aparece ningún minero, acarreador de vena o 
gabarrero. Sí, por contra, se citan 14 carboneros, 8 herreros, 5 claveteros, un arriero y un 
rementero. 

 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

La vega de Barakaldo en 1858 
 
A pesar de poseer una rica vega, la agricultura no alcanzaba, sin embargo, el umbral 

de la autosuficiencia por lo que se debía recurrir a la importación de granos. Un simple 
repaso a las Ordenanzas municipales vigentes en el siglo XIX nos muestra, por la 
abundancia y detallismo de las normas, la importancia que tienen los asoqueros y mulateros 
de granos. Ya en el siglo XVIII se procedió a la roturación de nuevas tierras y a la 
desecación de juncales (comunales explotados en régimen de arrendamiento). La 
orientación cerealista tradicional (primero trigo y, después, maíz) dio paso en la primera 
mitad del siglo XIX a la expansión de la vid (siendo espectacular su crecimiento entre los 
años 1849 y 1877) y los productos hortícolas con fácil salida en los mercados de Bilbao y 
Portugalete. Precisamente el camino que unía ambas villas constituía la principal arteria de 
comunicación -por vía terrestre-. Seguía el trazado del antiguo Camino real (carretera 
Bilbao-Santander) atravesando el municipio desde Zubileta, en el Cadagua, hasta Ugarte. 
De Cruces -de ahí su nombre- partían dos ramificaciones conducentes hasta el puente de 
Burceña (en un principio colgante) y la iglesia parroquial de San Vicente. Este último ramal 
se prolongaba hasta los barcos de pasaje de Beurco y Cortabarría que comunicaban 
Barakaldo y Sestao. 
 

La ganadería suponía un complemento básico para la economía agraria. El ganado 
era imprescindible para el cultivo de los campos tanto como fuerza de trabajo como 
suministrador de abono, como medio de transporte, como fuente alimenticia de gran 
importancia, como negocio de alquiler (admetería) y, por último, como fuente de ingresos en 
caso de venta. La cabaña ganadera más importante correspondía al ganado vacuno, 
caballar y de cerda. La necesidad del acarreo de mineral condujo a un desarrollo 
espectacular del ganado caballar, mular y asnal aunque en los periodos de guerras fuesen 
los más afectados.  
 

Derivada del hierro y sin tanta importancia como, a veces, se presenta existían 
cuatro ferrerías mayores (producían el hierro en bruto) y algunas otras menores (dos 
tiraderas y dos fanderías) aunque en épocas más antiguas se contabilizaron bastantes más 
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de las denominadas “de aire”. De las mayores (Bengolea, Aranguren, Urcullu e Irauregui) 
ninguna llega a 1812. Las dos fanderías (construidas por Guillermo de Uhagón y Juan 
Antonio de Unzaga) están abiertas pero a un bajo rendimiento. De hecho esta actividad sólo 
adquirirá importancia con la fundación de Nuestra Señora del Carmen en el Desierto. Cierto 
es que en siglos anteriores la actividad ferrona fue mucho más extensa ubicándose junto a 
los ríos Cadagua y Castaños. La abundancia y calidad del mineral,  la proximidad de las 
veneras al mar, la existencia de aguas adecuadas, la prohibición de establecer ferrerías en 
Portugalete y la cómoda obtención del carbón vegetal, favorecieron la instalación de estas 
edificaciones en el entorno barakaldés.  

 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Ferrerías 
 
El panorama de la actividad económica se completaba con la existencia de 9 

molinos (2 en el Regato y uno en Retuerto, Bengolea, Gorostiza, Iguliz, Aranguren, Urcullu 
e Yráuregui), dos curtiderías (desaparecidas antes de 1828), dos tenerías y cuatro o cinco 
tejeras (todas en el barrio de Cruces) aunque posteriormente hubo otra ubicada en el barrio 
de Beurko. 
 

La sociedad barakaldesa estaba configurada por una minoría de “nobles” 
descendientes de los antiguos linajes (propietarios de las tierras, montes, diezmos, 
arrendamientos, ferrerías y molinos) y otros “nuevos” ennoblecidos (comerciantes 
enriquecidos con el tráfico de América); debajo de ellos la gran masa de campesinos con 
gran movilidad y heterogeneidad y, por último, los mendigos e indigentes que vivían de la 
generosidad comunitaria. 
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1 

2 3 

La anteiglesia se rige por unas viejas Ordenanzas9 que datan de 1614 con una 
confirmación de 1715. Posiblemente estuvieron vigentes hasta 1887 en que siendo Alcalde 
D. Tomás Begoña y Garay se redactaron otras que en nada se parecen a las anteriores. En 
ellas se nos indica la existencia de dos órganos de gobierno: el REGIMIENTO PÚBLICO 
(asisten la Justicia, el ayuntamiento o regimiento y los vecinos que lo deseen) y el 
REGIMIENTO RESTRINGIDO (ayuntamiento y algunos vecinos). En realidad la gestión 
está en manos de unos pocos apellidos que vienen a coincidir plenamente con los viejos 
linajes medievales. Estas Ordenanzas (62 normas) se pueden organizar en cinco grandes 
apartados que hacen referencia a los problemas que tratan de paliar: Reglas para la 
elección de las autoridades y sus obligaciones; reglas para evitar abusos en el ejercicio de 
algunos oficios o desempeñarlos mejor; reglas para prevenir robos o malos usos; reglas 
para prevenir robos o malos usos y reglas para mantener la religiosidad. Junto a estas 
Reglas se añaden las correspondientes sanciones que pueden ser pecuniarias o en 
especie, aunque en algún caso la sanción hace relación a la privación del cargo. 

 
La hacienda municipal recaía, sobre todo, en las “derramas” vecinales ya que los 

ingresos provenientes de bienes de propios y montes concejiles no llegaban al 25%. Los 
montes comunales se reducían a Arroleza y Belgarris de los que se extraía madera parael 
carbón utilizable en las ferrerías. A finales del siglo XVIII la anteiglesia contaba con las 
vegas de la Punta, Cariaga y Ansio, las casas y tierras de Ugarte, Borto, Beurco, San 
Bartolomé, Elguera, Santa Águeda, Casa Consistorial, Molino de Rotaberria y barco de 
Rotabarri10.  

 
 

 

Molino de Rotabarri, Torre de Lutxana y Convento de Burtzeña 
 
Las sanciones económicas de la “Zamacolada” y los gastos de la ocupación de las 

tropas francesas obligaron al ayuntamiento a desprenderse de algunos de estos bienes, 
especialmente de los ubicados en Ansio y San Bartolomé al igual que el molino de 
Rotabarria11. Los principales compradores serán Guillermo de Uhagón y Juan Antonio de 
Vildosola. 
                                                 
9 Una copia notarial de estas Ordenanzas se encuentra en la Fundación Sancho X el Sabio de Vitoria. Sobre 
estas Ordenanzas publicamos un breve trabajo en ARBELA, 2001 pp. 24-33. 
10 IBÁÑEZ, M., “Barakaldo”, Bilbao, 1994, p.120.  
11 SAN MARTÍN, M.: “El molino de Errotabarria” en Lutxana. Lutxana, 1992, pp. 67-68. 
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La vida religiosa de la vecindad gira en torno a tres espacios: la parroquia de San 
Vicente, el monasterio de los Mercedarios de Burceña y el convento de los Carmelitas 
descalzos del Desierto de Sestao. Ambos conventos sufrirían gran merma económica 
durante la guerra de Independencia tanto en bienes muebles como inmuebles12. Junto a 
dichas Iglesias existían otras de menor importancia como Santa Águeda, San Antolín 
(Iráuregui), San Bartolomé, Santa Lucía, San Martín (Somo), Santa Quiteria (Samundi), San 
Roque (El Regato), La Concepción  (Aranguren) y San Ignacio (Retuerto)13. 

A mediados del siglo XIX, contaba Barakaldo únicamente con dos escuelas: 
Retuerto y San Vicente, regentadas por dos maestros (Domingo de Convenios y José de 
Gorostiza) y dos maestras (Francisca Eguiluz y Florencia de San Miguel)14. Sin embargo la 
dotación era insuficiente tanto en escuelas como en maestros por el crecimiento imparable 
de la población y la incapacidad municipal para hacer frente a los gastos. 

 
 
2.-  Barakaldo 1887 
 

En 1887 las barriadas de la anteiglesia son nueve: las siete citadas con anterioridad 
más Luchana (con Vitoricha) y Desierto que conforman las dos recientes. La población total 
barakaldesa en este año es de 8.868 habitantes, multiplicándose por cuatro, la población 
anterior. Todas las barriadas aumentan su población salvo Beurco que se ve perjudicada 
por el asentamiento del Desierto: Iraúregui, 577; Regato, 817; Retuerto, 991; Burceña (con 
Cruces y Llano), 533; San Vicente, 483; Landaburu (con Arrandi), 504, Beurco, 182 y 
Desierto, 3912. En núcleos dispersos (Alday, Tellitu, Santa Águeda, Castaños, Zamundi, 
Susunaga, Amézaga, Cariga, Gorostiza, Larrazabal, Llano y Ugarte) habitan 83 personas. 
Un somero repaso a las cifras nos indica el descomunal desarrollo de Desierto (en el que 
habita el 44% de la población) merced al establecimiento, en su entorno, de las primeras 
industrias. La ocupación de las viviendas da un cambio significativo pues la mayoría de la 
población ha dejado de vivir en caseríos y vive en casas de diversas alturas próximas a las 
fábricas. Aumenta el número de núcleos familiares (80%) compuesto por los cónyuges con 
sus hijos y algunos huéspedes y criados, manteniéndose el tamaño medio de la familia en 
4.86. 

 
La vivienda (marginando al viejo caserío) adquirirá una singular importancia 

mostrándose tres tipos fundamentales: los poblados mineros (que sustituyen a los 
barracones colectivos) de La Arboleda o Arnabal, las viviendas obreras bien de tipo 
“corredor” (Zunzunegui en la calle El Carmen, La Bomba…) o “pisos” (Uría, Loizaga, 
Arrázola…) y las viviendas del personal más cualificado de algunas empresas (Luchana, 
Orconera…).  
 

En 1887 el suministro de agua a las viviendas de Luchana y Desierto, los barrios 
más densamente poblados se hacía mediante la utilización de pozos surtiéndose el resto de 
vecinos de los diversos manantiales del término municipal. La primera traída de aguas se 
hizo de los manantiales del monte Mendibil aunque pronto la cantidad suministrada fue 
insuficiente. De hecho en 1889 algunos barrios  muy poblados carecían todavía de ningún 
tipo de suministro. 

 
Basados en este aumento numérico y en el desarrollo de Desierto comienza a 

configurarse el casco urbano de Barakaldo que en el padrón de 1893 se extiende por las 
calles Arana, Carmen, Estación, Ibarra, Lasesarre, Murrieta y Pormecheta. En ellas se han 
                                                 
12 MUTILOA, JM., “La desamortización en Vizcaya”. Caja de Ahorros Vizcaina, 1984. Campanas (pg. 48), 
subsistencias (pg.49) 
13 ARREGUI, G., “Ermitas de Bizkaia” t.2, pp. 43-55. 
14 SIMÓN, P., “La enseñanza pública en Barakaldo: 1857-1957”. Arbela, 2000, p.24. 
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ido construyendo viviendas vecinales cuyos principales dueños son Arana (250), los Olaso 
(112), Rodas (58) y Zunzunegui (54). Los srs. Arana y Rodas son bilbaínos y dueños de las 
calles Arana (construida por ellos mismo) y Murrieta (construida por los barakaldeses del 
mismo nombre). El resto de los dueños son barakaldeses, propietarios agrícolas que 
invierten sus dineros en esta actividad.  

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
A pesar del intento del Plan General urbanístico de 1890 la ordenación de la ciudad 

siguió una fórmula de alineación parcial de calles. Se abren las calles Carmen, San Juan, 
Pormecheta, Portu, Ibarra y Arana y las plazas del Desierto y los Fueros. El centro vital de 
de este primer núcleo fue la plaza del Desierto por ser el lugar de ocio y encuentro de la 
población obrera baracaldesa. En esta plaza se disponían los siguientes edificios 
emblemáticos: Mercado Municipal (también utilizado como escuela, estafeta de correos y 
cine), un kiosko de música, el edificio de oficinas de A.H.V. y la estación de ferrocarril. 
Dentro de este conjunto urbano se distinguen dos zonas diferenciadas, separadas por las 
vías del ferrocarril de la Franco-Belga y Bilbao a Santurce, la de abajo, en torno a la plaza 
del Desierto y la de arriba en derredor de las escuelas de Rageta, sede también del 
Ayuntamiento a partir de 189915. 
 

Este desarrollo no es, ni mucho menos, uniforme. La Primera Guerra Carlista (1833--
1839) supuso un descalabro sin precedentes. Aunque los muertos directos no fueron 
muchos sí los hubo por necesidad y por hambre; el número de casas quemadas ascendía a 
la importante cantidad de 118 afectando a todas las barriadas (Yrauregui, 4; Landaburu, 34; 
Burceña, 22; Regato, 13; Retuerto, 8; San Vicente, 11 y Beurco, 26) y, para colmo de 
males, en 1837 los "aguaduchos" destrozaron las zonas de cultivo. 
 

En la segunda mitad del siglo, por otra parte, la mortalidad superó a la natalidad en 
cinco ocasiones: epidemia de cólera de 185516  (con una tasa bruta de mortalidad cercana 
al 50 por mil), sarampión y viruela en 1859, 1865 y 1876 y, por último, la Segunda Guerra 
Carlista (1872-1876), aunque con menor incidencia que la primera. A pesar de todo ello la 
natalidad tuvo una curva ascendente motivada no tanto del crecimiento vegetativo sino de la 

                                                 
15 PÉREZ DE LA PEÑA, G., “Urbanismo y Arquitectura en Barakaldo entre 1855-1960”. Arbela, 1998, pp.42-43 
16 IBÁÑEZ, C.: en “Barakaldo…jolín” p. 28 señala que con motivo de esta epidemia se instaló un barracón en la 
Campa de Murrieta en el que a modo de hospital se recluyeron los enfermos de cólera, tifus o sarna, a la vez 
que en el desinfectaban a todas las personas y cosas que entraban y salían del término municipal. 
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inmigración relacionada con el establecimiento en la segunda mitad de siglo de las primeras 
empresas.  
 

El padrón Municipal de 1856 nos detalla el estado de la población. Las profesiones, 
oficios u ocupaciones son las siguientes: jornaleros del campo (530), arrendatarios (263), 
niños que van a la escuela (167), propietarios (130), niñas que van a la escuela (103), 
sirvientes/as (89), artesanos/as (46), industriales (8), eclesiásticos (5), pobres de 
solemnidad (5), ciegos/imposibilitados (5), estudios de 2ª enseñanza (3), médicos (2), 
maestros (2), empleados (1), ejército (1), comerciantes (1), marineros (1), veterinario (1), 
arquitecto (1), jornaleros de fábrica (1), sordomudos (1) y procurador (1). Las siguientes 
tablas reflejan otras realidades demográficas, partiendo del hecho de la población total: 
2688 habitantes. De la dedicación de la población, activa son muestra los siguientes datos: 
jornaleros 83%; servicios: 8%; liberales: 3%; sirvientes: 2,73%; artesanos: 0.89%; 
labradores: 0,62%. Los jornaleros quedan referidos al trabajo relacionado con la explotación 
del hierro (producción y transporte). “La agotadora jornada laboral era de doce horas, 
divididas en periodos de seis en seis, con un breve descanso para el almuerzo. El salario se 
reducía a diez reales semanales para los varones mayores de 16 años y siete para los 
niños y las mujeres”17. 

 
NATURALEZA y SEXO 

 
Nacionales Extranjeros Total TOTAL 

Establecidos Transeúntes Establecidos Transeúntes    
V H V H V H V H V H  

1306 1350 6 4 16 6 - - 1328 1360 2688 
 
 

POR ESTADO CIVIL 
 

Varones Hembras Ambos sexos TOTAL 
Soltero Casado Viudo Soltero Casado Viudo Soltero Casado Viudo  
748 514 66 737 508 115 1485 1022 181 2688 

 
 

POR INSTRUCCIÓN 
 

Leen /Escriben Leen/No Escriben No leen/No escriben 
Varón Hembra Varón Hembra Varón Hembra 

90 93 412 122 826 1145 
 
 

POR EDAD y SEXO 
 

VARONES AÑOS HEMBRAS
14 +70 19 
53 61-71 56 
90 51-61 92 

123 41-50 120 
190 31-40 182 
200 21-30 263 
267 11-20 260 
391 0-10 368 

 
                                                 
17 IBÁÑEZ, M., “Barakaldo”, Bilbao, 1994, p.146 
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    La Estadística Territorial de 1863 indica la existencia de tres fábricas denominas Nª 
Sra. del Carmen en el Desierto (Ybarra, 1856)), la Fábrica de Hierro de Irauregui (Mwinckel, 
Arregui y Cía, 1861), la Fábrica de Santa Águeda (Chalbaud y Cía, 1862) y la escabechería 
de Burceña propiedad de José Mª de Escauriza ya existente en 1860 aunque no aparece en 
el censo de 1877. Para este momento han desaparecido las curtiderías y se mantienen dos 
tejeras (Irauregui y Cruces) y una fábrica de conservas alimenticias (Burceña). Un elemento 
muy significativo será el establecimiento de lugares de embarque. Si durante el periodo de 
antiguo régimen fueron los pequeños puertos de Galindo, Ugarte y Causo ahora serán los 
embarcaderos junto a la ría. En 1871 habrá instalados en Luchana trece cargaderos de 
mineral. Varios ferrocarriles acercarán el mineral hasta los lugares de embarque: The Bilbao 
River (1870), Triano (1865), Luchana Mining (1887), Orconera Iron Ore (1877) y Sociedad 
Franco Belga (1880).  Aunque no estrictamente minero también discurría por parte del 
municipio el ferrocarril de La Robla (1898).  
 

En 1899 existían, desde el Bajo Nervión hacia Bilbao los siguientes cargaderos: 
Galdames (4 cargaderos en Sestao y una capacidad de de mil toneladas cada uno al día; 
Triano (7 cargaderos en San Nicolás del Desierto, capaces para 1250 toneladas/día); 
Franco-Belga (3 cargaderos en Luchana para 1500 toneladas/día); Luchana Minino (1 
cargadero en Luchana, 1800 toneladas/día); Orconera (4 cargaderos en Luchana, 1600 
toneladas/día); Wright Butler (1 cargadero en Zorroza); Chavarri y Gandarias (2 cargaderos 
en Olaveaga, 1000 toneladas/día)) y Gandarias (1 cargadero en Olaveaga y una capacidad 
de 1500 toneladas por día). La inversión en toda esta infraestructura minera desde 1876 
hasta 1883, según Goenaga, se repartía en las siguientes partidas, en pesetas: valor en las 
caballerías con sus aparejos (45.000), bueyes con sus carretas (300.000), carreteras 
(80.000), vías aéreas (2.245.000), planos inclinados automotores (2.200.000), ferrocarriles 
(36.184.000), canalitos de Ugarte (90.000), gabarras de dichos canalitos (15.000)18. 

 
La hacienda municipal se vio apremiada por la necesidad de ingresos y la escasez 

de bienes propios se agravó con la Primera Guerra Carlista: al final de ella se debía más de 
un millón de reales. En 1833 sólo quedan como bienes propios la Casa Consistorial, las 
casas y tierras de San Bartolomé, Santa Lucía y Santa Águeda, la Venta de Ugarte y los 
montes y juncales. Todo ello se vende en 1834, salvo la Casa Consistorial y los montes. 
Estos comenzarán a venderse en 1834 y años posteriores. Los mayores compradores 
serán Francisco de Urcullu, José Mª de Escauriza y Ramón de Gastaca. Hacia 1860 los 
bienes de propios quedarán reducidos al mínimo. 
 

Si a comienzos de siglo (1804) se citan en Barakaldo 27 arboledas de robles y 33 de 
castañales (no se cita ningún arbolado de hayas, encina o nogal) desde mediados de siglo 
(1863) el panorama ha cambiado: “todos los montes públicos son sierra calva  y sólo en 
pequeños espacios producen argoma y broza, pero en tan corta escala que los vecinos 
tienen que comprar leña en la Anteiglesia de Erandio y otras y en las villas de Bilbao y 
Portugalete estiércol para abonar las tierras de labor”19  
  

El aumento de indigentes, inadaptados e inválidos motivo el engrosamiento de una 
masa de mendigos, ladrones y vagabundos. La respuesta a este problema (que no era 
nuevo) fue la creación de la Junta de Beneficiencia (1863) integrada por el Alcalde, 
Teniente de Alcalde, Regidores, Síndico, curas párrocos y dos de los mayores pudientes de 
la Anteiglesia. Con ello se pretendía “aumentar en eficacia y practicidad, a la vez que zanjar 
toda clase de abusos que tanto en la solicitud de socorros como en la concesión de los 
mismos pudieran cometerse”20. La construcción de un Hospital-Asilo tendrá que posponerse 

                                                 
18 ORMAECHEA, A.: “Los ferrocarriles mineros”, p. 111 
19 HOMOBONO, J.I.: “Modificación del paisaje… del El Regato en Barakaldo”. En Lurralde, 1987, p. 247 
20 IBÁÑEZ, M., “Barakaldo” Bilbao, 1994, p.186 
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a 1902 (Róntegui) aunque en la década de los noventa la fábrica de los Ybarra disponía de 
un cuarto de socorro y hospital de seis camas atendidas por las Hijas de la Cruz21 
 

La educación mejora sensiblemente22 con el establecimiento de varios centros 
educativos: Colegio Francés de las Hijas de la Cruz en el Desierto (1872), Escuelas mixtas 
de Rágeta (1889), Escuela de párvulos de Luchana (1890), Escuelas de Landaburu (1891), 
Escuela Salesiana (1897)… Junto a esta perspectiva nacen las primeras asociaciones 
obreras de corte sindical (Oficios Varios, 1898) aunque ya existían dos de Socorros Mutuos 
(La Primitiva, 1885 y San Vicente de Paúl, 1889). La organización pionera caritativa 
baracaldesa fue la Sociedad de Señoras de San Vicente de Paúl (1896), cuya primera 
presidenta fue doña Rafaela de Ybarra23. En 1884 se constituyó una Sociedad Cooperativa 
de Consumos entre obreros de la fábrica del Carmen que hasta 1897 únicamente ofertó 
comestibles de primera necesidad. En su local de Barakaldo trabajaban 17 empleados y 
disponía de una carnicería algo poco habitual en las cooperativas de la época. La forma de 
pago era un tanto original porque se realizaba el día en que los obreros recibían su paga, 
bien quincenal o mensualmente. 

El desplazamiento de la población hacía las proximidades de la fábrica y el 
paternalismo religioso de los Ybarra motivaron que se levantase desde los inicios del 
establecimiento una capilla para la atención de las gentes de la zona (capilla de Nuestra 
Señora de El Carmen). La Parroquia de San Vicente quedaba alejada. El aumento de la 
población trabajadora y la lejanía de la Parroquia hicieron que la capilla se quedase 
pequeña y se proyectase la construcción de una nueva Parroquia que estaría bajo la 
advocación de San José. Se hicieron los planos y se iniciaron las obras que no 
sobrepasaron el nivel de la cimentación.  

Algunos edificios o equipamientos públicos levantados en la segunda mitad de siglo 
son el Mercado de la plazuela de Murrieta (1887) que sufrió diversos avatares hasta la 
definitiva construcción del existente en Juntas Generales (1930),  las diversas Alhóndigas 
(Burceña, 1864; La Punta, 1871; Desierto, 1883, Arnabal…), Matadero (La Punta, ampliado 
en 1891), acondicionamiento del fuerte de Rontegui para Hospital (1881), Puente de piedra 
de Burceña (1869) sustituido por una de hierro en 1879, Campo santo (1889), Lavaderos de 
Lutxana (1889) y Rontegui (1890)… Al mismo tiempo se introducen algunas mejoras 
urbanas como la traída de aguas para las fuentes públicas (1888), alumbrado eléctrico de 
las calles (1894), alcantarillado (1889), depósitos de agua de Rontegui (1898)… 
Permanecen como vestigios el pasado las casas-torre de Zuazo, Llano, San Martín, 
Burceña, Bengolea Zubileta, Lurquizaga y Susunaga, habiendo desaparecido otras siete 
señaladas en la fogueración de 1796 además de la torre de Luchana24. Igualmente se 
mantiene en pie el llamado “palacio Larrea” emplazado en el solar de una antigua casa-
torre.  

 
3 -  ¿Qué ha pasado en estos cincuenta años?. 
 

Sobre este entorno rural de dedicación básicamente agropecuaria comenzaría en 
fecha temprana a instalarse la industria. Las diferentes leyes liberales de mediados de siglo 
no sólo liberalizaron la exportación de mineral sino que permitieron la libre explotación y 
propiedad de las minas (leyes de 1849, 1863, 1868…)25. Esto motivó una fuerte afluencia de 
capital extranjero (inglés y francés sobre todo) y un aumento espectacular de la producción 

                                                 
21 RUZAFA, R.: “Los patronos levantaron su Baracaldo…” p. 295. 
22 El padrón de 1860 indica que el 73% de los baracaldeses es analfabeto llegando las mujeres al 90%. En 1861 
había únicamente dos escuelas primarias municipales: en Retuerto de niñas y en San Vicente de niños. 
23 SIMÓN, P.: San Vicente de Barakaldo, BBK, 2001, p. 148 
24 GONZÁLEZ CEMBELLÍN, JM.: “Las Torres de Lutxana” en Lutxana. Lutxana, 1995, pp. 29-52 
25 Puede verse en ÁLVAREZ, A. y SIMÓN, P., “La minería en el valle de El Regato”. Barakaldo, 2004 
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y de la exportación de mineral. Además, en la parte baja de Barakaldo, en la zona del 
Desierto, en unas tierras que los Orbegozo vendieron a los Ybarra, se instaló una de las 
empresas pioneras de la industrialización de la Ría de Bilbao, la “Fábrica de Nuestra 
Señora del Carmen”. Fue en 1854 y con ella todo comenzó a cambiar. Estaba situada justo 
enfrente de la Punta del Desierto de Sestao y la Isla de San Nicolás, donde hasta hacía 
poco se había levantado el convento carmelita que daba nombre a toda la zona, y donde 
unos años después se instalaría otra gran siderurgia, San Francisco del Desierto. Instalaron 
tres altos hornos aunque nunca aplicaron la técnica Bessemer sino hornos Chenot. Los 
planes de expansión fueron paralizados por la Segunda Guerra Carlista. Posteriormente se 
convirtió en “Altos Hornos y Fábricas de Hierro de Bilbao” (1882) que daría lugar, años más 
tarde, a los Altos Hornos de Vizcaya (1901) y con ello una proliferación de nuevas industrias 
(Fábrica de Hierro de Yraúreguí, la Santa Águeda...), ferrocarriles mineros26 (Franco-Belga, 
Orconera, Luchana-Mining), tranvías aéreos, planos inclinados, edificios públicos 
(Ayuntamiento, Alhóndiga, Escuelas...), y, sobre todo, viviendas obreras. 

 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Fábrica Nuestra Señora del Carmen (1881) 
 
Alrededor de las instalaciones industriales y portuarias se fueron levantando, desde 

la década de 1860 distintas construcciones de nuevo cuño destinadas a los primeros 
obreras y empleados de la siderurgia. Las construcciones nacieran a los mismos bordes de 
las fábricas, aprovechando a veces antiguas instalaciones rurales. La promoción de 
viviendas fue hecha en un primer momento por los mismos patronos industriales. Así en 
1867 el censo de riqueza territorial de Barakaldo registraba 74 obreros que vivían en 
habitaciones propiedad de Cristóbal Murrieta y la familia Ibarra. Desde la década de 1870 
fueron surgiendo edificios alineados sobre los caminos, en despoblados o antiguos 
agrupamientos rurales. Esta forma de actuación se repitió y amplió sin más desde el final de 
la Guerra Carlista y durante los años de explosión industrial de la década de 1880 y definió 
ya un futuro urbanístico para Barakaldo marcado por la anarquía, la especulación y la 
absoluta supeditación de las viviendas a los intereses de la industria La ausencia de 
directrices ordenadoras hizo que la edificación se articulara de acuerdo a la trama rural 
definida por las parcelas y los caminos vecinales. 
                                                 
26 Una sucinta reseña de todos ellos en VILLAR, J.E., “Sectores productivos, empresas y patrimonio”. Arbela, 
1998, p. 15 
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El número de casas aumenta considerablemente en la segunda mitad de siglo27. 
 

 1840 1860 1877 1887 1897 
Retuerto 76 61 85 129 164 
San Vicente 48 48 53 72 84 
Irauregui 39 65 57 70 53 
Beurco 47 50 154 190 225 
El Regato 59 79 87 85 142 
Burceña… 83 78 107 131 251 
TOTAL 352 381 543 677 919 

 
La mayoría de las viviendas presentaba un estado lamentable y no reunía los 

mínimos imprescindibles para el desenvolvimiento de la vida y eran un peligro para la salud 
de sus moradores. Especialmente grave era la situación de las viviendas del Desierto. Las 
denuncias en 1878 acerca de las casas de la fábrica del Carmen y las de la calle Portu 
(propiedad de Paulino Echevarria) son una muestra de ello. "Más parecen cuadras que 
habitaciones destinadas a seres racionales, con escasa ventilación, bajos techos, pues 
algunas no llegan a los dos metros de altura, húmedas, otras sin entablación en el piso y 
todas sin revoque de ninguna clase en las paredes...".  

 
“Estas casas se erigían en los sitios menos adecuados para la habitación humana, la 

mayoría entre la fábrica y la vía férrea. Se albergaba a los obreros en viviendas construidas 
con materiales mediocres, de cada cuatro estancias dos no tenían ventana y pro tanto 
carecían de iluminación natural y ventilación directa. Como mucho, por cada piso existía 
una sola letrina. Las basuras, con frecuencia, se arrojaban a la calle directamente. En estas 
casas superpobladas y sin higiene, circulaban ratas, piojos propagadores de tifus, chinches 
y moscas. El agua sucia, no hay que olvidar la falta de una red racionalizada de 
alcantarillado, llevaba los gérmenes de las fiebres tifoideas”28. 
 

El agua consumida provenía de manantiales (que surtían de agua no mediante 
tuberías sino mediante caños abiertos) o pozos artesianos abiertos al efecto (Desierto y 
Luchana). La recogida de excrementos se realizaba a través de pozos negros o sacando las 
inmundicias de tiempo en tiempo. El servicio de agua a domicilio se inaugura en 1895 Nada 
tiene de extraño que en torno a 1900 la esperanza de vida de los baracaldeses no supere 
los 30 años. 
 

Acabada la guerra carlista se ponen las bases de una nueva sociedad en la que los 
trabajadores de las minas, de las fábricas y de los talleres son el elemento clave. El 
crecimiento de la población en Bizkaia fue espectacular superando el 2% anual, incidiendo 
especialmente en la zona minera. En 1860 la zona albergaba al 4,7 % de la población 
vizcaína, mientras que, en 1900 coincidiendo con el momento culminante de nuestra 
minería del hierro  la proporción había ascendido al 14 %29. El aumento se debe, sobre 
todo, al fortisimo movimiento migratorio. Gente joven que incrementó el número de 
nacimientos al mismo tiempo que la mortalidad disminuía. Su procedencia se puede 
establecer en círculos concéntricos aunque los territorios de mayor aportación serán la 
propia Bizkaia y Burgos. La evolución poblacional de Barakaldo es significativa: 1860 
(2.745), 1877 (5.061), 1887 (9.249) y 1900 (15.013). La falta de una adecuación de las 
infraestructuras a este aumento de la población motiva unos índices de mortalidad muy 
elevados en  los mismos años: 1860 (28,7), 1877 (22,7), 1887 (39,3) y 1900 (30,5). En 
Barakaldo la esperanza de vida al nacer en 1895 era de 29 años, cifra que irá disminuyendo 
progresivamente.  
                                                 
27 Los datos de 1860 y siguientes están tomados de SIMÓN, P.: San Vicente de Barakaldo, p. 152 
28 IBÁÑEZ, M., “Barakaldo”, Bilbao, 1994, p.134 
29 PÉREZ DE CASTROVIEJO, P.: Niveles de bienestar… p. 3 
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Si la imagen que desprende la vega baracaldesa en 1825 refleja fielmente la 

realidad de muchos siglos anteriores, la proyectada a finales del siglo XIX es la que ha 
llegado hasta la última década del siglo XX y que, en pocos años, ha comenzado también a 
transformarse. 
 
 
II- Las Guerras Carlistas 
 

Por llamarlas de alguna manera diremos que se corresponden con acontecimientos 
militares en los que el Carlismo tuvo una singular importancia. Concernientes al siglo XIX 
los historiadores hablan de tres guerras aunque dos son las de más profundas 
repercusiones: la conocida como "de los siete años" (1833-1840) y la comprendida en el 
período 1872-1878. Son, por tanto, estos dos extremos los que van a guiar nuestra 
reflexión. 
 

El Carlismo, aunque no originariamente vasco, halló en las Provincias Vascongadas 
y Navarra el terreno abonado para prender con fuerza y perdurar. En estos territorios la 
ideología que representa el carlismo queda configurada por cuatro elementos: el integrismo 
religioso (el liberalismo era visto como ateo y anticlerical), la reacción absolutista (como 
soporte de la sociedad estamental y de los privilegios inherentes a ella), la defensa del 
sistema foral (frente a un liberalismo uniformador del Sistema jurídico) y la conservación del 
régimen señorial de la propiedad de la tierra (pronto atacada por las desamortizaciones 
liberales). 
 

Tratando de resumir: los enfrentamiento entre liberales y carlistas en el siglo XIX 
encierran cuatro aspectos: el dinástico (isabelinos contra carlistas), el social (campesinos, 
artesanos y pequeña nobleza contra nobleza y burguesía comercial), el religioso (partidarios 
de reformas contra católicos intransigentes) y el político (estado uniformemente jurídico y 
centralizado contra pervivencia de !os regímenes forales) Quede claro, por tanto, que no 
debemos entender las guerras carlistas como guerras vascas, mucho menos de liberación, 
ni tan siquiera como guerras en la que la defensa foral fuese el factor decisivo. 

 
  
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
                     Fernando VII                                                                                Mª Cristina de Borbón 
 
La primera guerra estalla a la muerte de Fernando VII en 1833. Pronto las capitales 

vascas quedarán en manos liberales siendo el mundo rural controlado por las partidas 
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carlistas. Los dos primeros enfrentamientos entre tropas se dieron en Orduña y Ampuero 
sonriendo la victoria a los liberales30. El 31 de agosto de 1839 se llegaba en Vergara al 
célebre Convenio entre Espartero y Maroto que marcaría las líneas maestras de la rendición 
carlista aunque la guerra finalizó en mayo de 1840.  

 
La segunda gran guerra (quedan al margen algunos movimientos entre 1846 y 1849) 

se inicia en abril de 1872 cuando Carlos VII daba la orden de tomar las armas. Este 
movimiento fue sofocado pero, tras la proclamación de la Primera República en febrero de 
1873, se reavivó. Finalizará el 28 de Febrero de 1876, restaurada ya la monarquía de 
borbónica en la figura de Alfonso XII, con una nueva derrota carlista. 
 
 
1.-  El impacto de la Primera Guerra Carlista en Barakaldo (1833-1839) 
 
1.1. Algunos datos del conflicto. 
 

 
Muere Fernando VII el 29 de Septiembre de 1833. Su hermano, el Infante Carlos 

Carlos Mª Isidro, no acepta la sucesión de Isabel y se proclama legítimo sucesor. El 
conflicto armado ha comenzado. Los levantamientos se suceden en muchos lugares de 
España en especial en Valencia, Cataluña, Aragón, País Vasco y Navarra. Para noviembre 
están todos los focos controlados por las tropas del Gobierno excepto en el País Vasco y 
Navarra. De este modo ambos espacios se convierten en los centros de atención del 
conflicto. 
 

El 3 de octubre del mismo año se inicia el levantamiento en Bilbao, al conocerse la 
noticia de que el Rey había muerto. Los voluntarios realistas, junto con los miqueletes de la 

                                                 
30 RODRÍGUEZ, F., “Crónica del Señorío de Vizcaya”, Madrid, 1865, p.401 
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Diputación, con el brigadier D. Fernando Zavala31, D. José Mª Orbe y Elío (Marqués de 
Valdespina), D. Francisco Javier de Bátiz y otros, toman la iniciativa del movimiento. Zavala 
se esfuerza por levantar a la población y organizar un ejército32. Al mismo tiempo recorren 
los alrededores para reclutar gente y proclamar a don Carlos. Entre los lugares visitados 
están Portugalete, Abando, Begoña, Baracaldo, Somorrostro, Sopuerta y Balmaseda. La 
posesión de Bilbao será el centro de todas las operaciones que se desarrollen en el 
entorno. En este sentido Barakaldo no es sino una pequeña pieza en el entramado 
ofensivo-defensivo que se desarrollará en los próximos años.  

 
En Barakaldo únicamente responderán a la llamada carlista el capitán Francisco de 

Olaso y el presbítero de la parroquia de San Vicente33, Ramón Emeterio Ruiz. 
Posteriormente lo harán algunos otros de manera forzada y, cuando pudieron, desertaron34 
y volvieron a sus casas. A varios Olaso (Máximo, Bruno y Braulio) se les acusará (25 de 
Marzo de 1838) de adherirse a las tropas  carlistas certificando el ayuntamiento que 
únicamente lo había hecho Braulio "aunque llevado forzosamente".  
 

 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Los carlistas dominaban la zona de Trápaga y sus montes mientras los liberales 
controlaban Barakaldo merced a sus guarniciones de Burceña, Desierto (Convento 
carmelita) y Luchana (Fortaleza). Los liberales, abandonada la villa por parte de los 
carlistas, controlan Bilbao el 25 de Noviembre fortificando toda la ría merced a la 

                                                 
31 El Barón Guillermo Von Rahden en “Andanzas de un veterano de la Guerra de España (1833-1840)” indica 
que el general Zabala nunca quiso someterse a Zumalacarregui. Además que era una cabeza algo ligera y que 
no gozaba de simpatías (p.71). Vide PIRALA, A.: “Historia de la Guerra Civil” I, 195. 
32 LÁZARO, R.Mª: La otra cara del carlismo vasconavarro (Vizcaya bajo los carlistas, 1833-1839). Zaragoza, 
1991. p.25 
33 La participación activa del clero barakaldés no es nada extraña en los enfrentamientos del s. XIX. Incluso con 
motivo de la guerra de la Convención contra Francia (1794) se enrolaron 8 religiosos de la Merced de Burceña. 
Labayru, J., Historia del Señorío de Vizcaya, VI, 569.  
34 LÁZARO, R.Mª en “La otra cara…” señala que en 1835 había 22 desertores de Barakaldo. 
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intervención del general Sarsfield: Banderas, Desierto, Luchana, Burceña, Capuchinos. Can 
Mamés… Una de las más importantes será el antiguo Monasterio de Burceña 
“enormemente recio, capaz de resistir al cañón”.  A los pocos días, la nueva Diputación se 
dirigirá a la Reina Gobernadora atribuyendo el alzamiento a treinta seglares y al clero 
secular y regular, pero más especialmente a la comunidad del Convento de San Francisco 
que había elaborado más de dos millones de cartuchos. 

 
En Enero de 1834 Espartero fortifica Portugalete y Olaveaga. En Marzo del mismo 

año los carlistas al mando de Cástor de Andéchaga sitian Portugalete (en una maniobra de 
distracción para conquistar Bilbao) lo que obliga a Espartero (que se hallaba en Durango) a 
socorrer la villa superando la oposición carlista del puente colgante de Burceña. La 
escaramuza supuso para los carlistas ochenta muertos, la pérdida de varios prisioneros, 
armamento, caballos y equipajes. En Octubre de 1834 los liberales ocupan el Monasterio 
Mercedario de Burceña por medio de un contingente de unos 300 voluntarios al que se 
denominó "Miqueletes cazadores vizcaínos de Isabel II" al mando del coronel Echaluce. Los 
monjes vivirán en Bilbao hasta 1836. 

 
 

 
 

En marzo de 1835, el Carlista Eraso reuniendo fuerzas en las inmediaciones de 
Bilbao bloqueaba la villa dificultando el acceso de todo tipo de artículos necesarios 
obligando al gobernador no sólo a proteger la villa sino a emplear parte de su guarnición a 
proteger los convoyes. En junio los carlistas, al mando de Zumalacarregui, bloquean 
definitivamente Bilbao aunque no pueden cerrar totalmente el paso del Nervión por la ayuda 
que prestaban los vapores de guerra franceses e ingleses. Desde Begoña intimó la 
rendición de la villa: “…tres horas quedan a usía para decidirse… 12 de junio de 1835”35. No 
contestó Mirasol y se rompió el fuego por los carlistas al romper el alba del día 13. El día 15 
es herido Zumalacarregui y retirado a su cuartel de Bolueta y, de allí, a Cegama donde 
falleció el día 25. Los intentos liberales de llegar a Bilbao por la ría para introducir víveres y 
municiones resultaron baldíos. El día 24 de junio también resultó infructuoso el intento de 
acceso por el puente de Castrejana. Por fin romperán el sitio el día 1 de julio entrando las 
tropas liberales a las dos y media sin apenas oposición. Los carlistas se retiran de todo el 
entorno bilbaino. 

 

                                                 
35 PIRALA, A.: “Historia de la Guerra Civil” II, p.17 
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En Octubre de 1836 se inicia la segunda ofensiva carlista para recuperar Bilbao que 
no tuvo éxito retirándose los sitiadores a finales de mes aunque controlando parte de la ría. 
No fue sino una suspensión porque, a primeros de noviembre, se inició el tercer sitio de la 
villa. Ocupan, en esta ocasión, los fuertes de Banderas, Capuchinos y San Mamés 
(especialmente importante para el control de la ría), al mismo tiempo que controlan el 
puente de Castrejana (al mando de Sopeña). El 12 de Noviembre los defensores liberales 
del fuerte de Burceña piden capitulación (ciento treinta y cuatro prisioneros, dos cañones 
con abundante munición, varios miles de cartuchos y no pocos víveres constituyen el botín). 
Lo mismo ocurre con el fuerte de Luchana36 aunque el botín obtenido fue escaso 
retirándose la guarnición liberal hacia el fuerte del Desierto que resiste protegido por dos 
comandantes ingleses al servicio de la reina que desembarcan todo el material de guerra de 
uno de los barcos. El socorro de Bilbao será una prioridad para los liberales, asentados en 
Portugalete.  

 
 

 
 

El 25 de Noviembre, ante el empuje de las tropas de Espartero que atraviesan el 
Galindo por un puente de barcas, Castor de Andechaga (militar carlista) abandona el 
convento de Burceña quemando el monasterio que será ocupado por los liberales aunque 
los carlistas seguirán ocupando los altos de Santa Águeda y Castrejana sobre el río 
Cadagua (desde donde protegen el estratégico puente del “diablo”). Espartero fracasa en su 
                                                 
36 En “Lutxana” pp. 75-94 se describe todo lo relacionado con la batalla de Lutxana a partir de este momento. 
Igualmente en PIRALA, A.: “Historia de la Guerra Civil” III, pp. 571-591. Un buen trabajo sobre estas “torres” se 
encuentra en “Euskal Herria. Revista Vacongada” cuyo autor es Juan Delmas. 
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intento de atravesar el puente (200 o 300 muertos en el intento) y se repliega a Portugalete 
no sin incendiar, en su retirada, bastantes casas de Barakaldo en cuya llanura acampó.  
 

El 12 de Diciembre realiza Espartero el último intento de socorrer Bilbao por la 
margen izquierda. Tras hacer un puente sobre el Galindo intenta pasar por el puente de 
Castrejana. Fracasa de nuevo. Ante ello se decide la intervención por la margen derecha 
que le llevará en las navidades a lograr su objetivo. Tras la batalla del puente de Luchana 
(apoyado por las baterías de los barcos ingleses y la instalada en la vieja torre de Luchana), 
entrará en Bilbao (25 de Diciembre de 1836). El Gobierno isabelino dará a la villa el título de 
Invicta, a la municipalidad el tratamiento de Excelencia y hará a Espartero conde de 
Luchana y vizconde de Banderas. En estas últimas fechas unos y otros (bastante más los 
liberales aunque los atropellos de Castor de Andechaga también están registrados) 
provocarán grandes destrozos en Barakaldo: destrucción de cerca de cien viviendas, 
saqueo de cerca de otras trescientas y del archivo municipal y robo de todo tipo de bienes 
de la Parroquia. Con la “liberación” de Bilbao concluye la guerra en el entorno de Barakaldo.  

 
 

 
Abrazo de Vergara entre Maroto y Espartero (1839) 

 
La guerra finaliza formalmente con la firma del Convenio de Vergara el 31 de agosto 

de 1839 aunque en algunos lugares del Maestrazgo y Cataluña ocurrirá un año más tarde 
(mayo-julio de 1840). En el Convenio se garantiza la conservación de empleos y grados 
militares de los carlistas en tanto que estos aceptan a Isabel como reina. Respecto a los 
Fueros Espartero se compromete a defender su permanencia ante las Cortes. 
 

La ruina del municipio es total: casas quemadas, pérdida de hombres, gabarras, 
caballerías y otros bienes, hambre y enfermedad y, para mayor desgracia, inundaciones de 
las vegas. Este último suceso motivará el descenso considerable de la producción agraria y, 
con ello, la riqueza del pueblo. Además la desamortización civil (con la venta de propios y 
comunes) privará de leña y pastos a la mayoría de vecinos ennegreciendo aún más, el 
futuro económico37. 
                                                 
37 SIMON, P.: San Vicente de Barakaldo, BBK, 2001, p. 139. 
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1.2. Efectos de la contienda 
 

La destrucción del Archivo Municipal es la causa de la ausencia, entre otros, de los 
Libros de Actas de la Anteiglesia hasta Enero de 1837 en que se inicia el primero de los 
conservados. Cuatro son las referencias conservadas en legajos sueltos y que hacen 
referencia a 1834. Las cuatro se refieren a cuestiones económicas.  

 

 
Batalla en el Puente colgante de Burtzeña 

 
En Abril un oficio del Corregidor exige a Barakaldo y Sestao respondan de la 

aprensión de un barco con equipajes militares y otros efectos por parte de Castor de 
Andechaga. Ambos municipios se disculpan diciendo que ellos no tienen nada que ver con 
la aprensión. En Mayo, desde Bilbao, se pide al municipio que pague la parte que le 
corresponde por los gastos que ocasiona la tropa isabelina amenazando con la intervención 
de la fuerza armada. Para satisface esta petición se hace una derrama vecinal). En 
Noviembre el vecino Juan de Zugasti reclama se le pague el importe de cuatro bueyes ya 
cebados y dos a medio engordar y dos vacas a Ramona de Urcullu y Atanasia de Zabaleta. 
Sin fecha concreta, pero de este mismo año, es un interesante expediente promovido por 
Santiago de Castaños acreditativo de que los carlistas le quemaron una casa en el Regato 
con todos los muebles, granos y demás que había en ellos. Uno de los testigos que firman 
dice: :"a cosa de las diez y media de la noche del catorce de Junio se presentó en casa del 
testigo el cabecilla Castor con unos treinta facciosos armados y le intimo a que bajo pena 
de la vida fuese con cinco de dichos armados a enseñarles la casa perteneciente a Don 
Francisco Domingo de Echevarri que se halla ene Barrio de Larrea de la referida anteiglesia 
de Barakaldo y en efecto los acompañó: que después que los facciosos dieron fuego a la 
casa tuvo que ir con ellos al barrio del .regato y presencio el testigo que el citado cabecilla 
Castor dio orden a los treinta armados que tenia para que prendieran fuego a la casa propia 
de Santiago de Castaños prohibiendo bajo pena de la vida que no se sacara de ella los 
granos, vinos, remientas de labranza ni muebles pertenecidos al referido Castaños; que se 
cumplió por los facciosos exactamente”. 

  
1.2.1. Los años siguientes son un cúmulo de peticiones por parte de ambos bandos 

de todo tipo de prestaciones: relación de mozos solteros o padres que tiene hijos en la 
guerra, dinero, hombres y parejas de bueyes para hacer fortificaciones, caballerías para el 
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transporte de bagajes, cargas de leña, mozos para la guerra, suministros de raciones de 
pan; carne y habichuelas; cargas de pienso y forraje; herramientas (palas; azadas, hachas, 
palancas...), azumbres de chacolí, fanegas de sal, pares de zapatos, vendas e hilos para 
los heridos. Alguna, incluso, bastante curiosa como la recogida el 4 de Agosto de 1839: 
"Satisfacer como se pueda el pedido del Gobernador del Desierto que exige para los cuatro 
oficiales varios efectos como son tres pucheros u ollas, una sartén, platos de Talavera, una 
fuente, dos tazas, una botella, dos jícaras, una chocolatera, una palangana, dos cubiertos 
de meta! y un cántaro". Todo, y mucho más, derivado no sólo de las acciones directas de la 
guerra sino de tener a ambos ejércitos acantonados en los distintos barrios del municipio. 
Esta situación motivará; en ocasiones, que se disculpen para no atender peticiones de 
ambos bandos. Así, por ejemplo; cuando Cástor de Andéchaga solicite que un paisano lleve 
las ropas para que la tropa se pueda mudar se le responda (5 marzo de 1837) que debe 
enviarse un soldado para que le acompañe porque el paisano está expuesto a que se lo 
quiten". 

 
 

 
 
Lo mismo ocurre con una petición de enviar a Bilbao cargas de argoma para cocer 

cal para las fortificaciones, a lo que se responde (7 mayo 1837) "no poder hacerlo porque 
los llamados guerrilleros impiden conducirlo".  

 
Que las requisas o pedidos lo hacían ambos bandos no tiene ninguna duda. En Acta 

de 8 de Enero de 1838 se afirma que los carlistas de Sodupe solicitan 40 cajas para sacar 
tierra y treinta azadas so pena de cien ducados de multa. La respuesta es que "se tenga 
presente que el gobernador del Desierto (liberal) que está inmediato hace igual pedido tanto 
en hombres como en cosas y que tenga en consideración, por tanto, de no cargarle a este 
pueblo porque no puede suministras a ambas fuerzas". Respuesta que no acepta ninguno 
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de los dos contendientes como se ve en el acta del 4 de marzo en que ambos amenazan 
con enviar tropa si no se cumple con el pedido. 

 
1.2.2. Al margen de lo conseguido directamente de los vecinos (frecuentemente por 

la fuerza aunque se les dará un recibo para que lo cobren en la Casa Consistorial) lo más 
socorrido era que cada bando dirigiese su petición al Ayuntamiento amenazando a este, en 
caso de no cumplir con lo solicitado, con enviar tropas (21 de agosto de 1839), con 
imponerle sanciones en especie (1500 pares de zapatos el 29 de julio de 1838, 21 
caballerías el 10 de agosto de 1838, 10 caballerías y Jergones) o monetarias (200 ducados 
el 27 enero de 1837) o con llevarse detenidos como rehenes a los miembros de la 
corporación (como ocurre el 21 de Octubre de 1838 en la que el gobernador de Portugalete 
se lleva a Jacinto de Burzaco y Pedro de Alday "por no pagar una deuda que tiene la 
anteiglesía"; lo mismo el 22 de abril de 1839 en que se paga una cantidad de dinero por la 
libertad de José Mª de Lezana, segundo fiel regidor, preso en el fuerte del Desierto por 
algún debido que se adeuda al Gobernador). 

 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Batalla junto al Puente de Castrejana 
 

1.2.3. Si la producción necesaria para alimentar la población de la anteiglesía no era 
suficiente y, desde siempre, se debían importar mercancías, el desarrollo de la guerra y los 
pedidos continuos llevarán el hambre a la misma. Determinadas afirmaciones recogidas en 
los Libros de Actas Municipales nos hablan de esta realidad: el 18 de Junio de 1837 ante un 
pedido de Gordejuela de suministrar raciones se responde '-no poder hacerlo porque la 
anteiglesia se halla en una situación deplorable, con los incendios y saqueos que ha sufrido 
y se halla sin alimentos todo el vecindario". El mismo año, 19 de agosto a un pedido de paja 
para Bilbao "que "en esta Anteiglesia no se halla tanta paja como se pide en atención a que 
con motivo de haber pasado la columna no haber sembrado los vecinos el trigo que debía 
sembrarse y que tampoco se ha cogido por la mucha tempestad tenida en el invierno y los 
exorbitantes calores y sequía que se experimentó"; el 14 de Septiembre del mismo año: "en 
atención a la situación en que este pueblo se halla con los dos saqueos últimos que ha 
sufrido en este mismo año hasta llegar el caso de dejar los hombres desnudos y que la 
mayor parte de los vecinos tienen que perecer de hambre": el 19 de mayo de 1839 se pide 
al acreedor Clemente de Iturriaga aplace el cobro "haciéndole presente la situación del 
pueblo que se halla en la mayor miseria" y aun el 19 de agosto de 1840 se responde a la 
Diputación "no poder satisfacer dado el estado de escasez en que se halla el vecindario por 
lo mucho sufrido en la última guerra". 
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1.2.4. Otra consecuencia de la guerra serán las destrucciones: 
 

► 1837, 25 de octubre: "Los terrenos de las casas quemadas y destrozadas se 
hallan la mayor parte sin laborarse y cultivarse y otros del pueblo se han perdido llevándolas 
los aguaduchos Este es el motivo por el que los pocos terrenos que se manejan no 
producen ni la tercera parte que debían producir". 
 

►1837, 25 de octubre: en un resumen de la situación se indica: SAN VICENTE 
(casas 52: quemadas 10 -una en San Bartolomé-), BEURCO (62, quemadas 26), 
BURCEÑA (69, quemadas 22), RETUERTO (67, quemadas 8); LANDABURU (46, 
quemadas 34). REGATO (89 más dos fanderías y dos molinos, quemadas 13 casas y un 
molino del Sr. Cobreros) e IRAÚREGUI (71, quemadas 4). TOTAL CASAS: 456; TOTAL 
QUEMADAS: 117. 
 

►1840, 24 de agosto: relación de edificios totalmente arruinados, presentada a la 
Diputación General: RETUERTO (total casas 76, quemadas, 5); SAN VICENTE (48, 10), 
lRAÚREGUI (39, 3), BEURCO (47, 24), EL REGATO (59, 14), BURCEÑA (40, 18) y 
LANDABURU-VITORICHA (43, 26). TOTALES: 352, 100. Igualmente de las casas 
saqueadas: RETUERTO 84; REGATO, 84; BURCEÑA, 17; YRÁURGUI, 54; LANDADURU, 
24; SAN VICENTE, 46; BEURCO, 28, y de los árboles cortados: 1090. Sus dueños: Paulino 
de Echavarri: 739; Pedro Novia de Salcedo- 143; Julián de Arzadun: 78; Juan Ramón Arana: 
50; Ramón de Gastaca: 37; José Mª de Vildosola: 34 y Nicasio de Cobreros: 9. 

 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Castor de Andechaga en el Puente de Burtzeña 
 
►Algunas situaciones curiosas 
 
La Ermita de San Bartolomé: 
 
1838; 11 noviembre: Manuel de Loizaga expone que le han incendiado la casa y que 

sólo ha podido levantar la mitad. Para el resto solicita se le permita utilizar los materiales de 
la Ermita de San Bartolomé, que se está cayendo No se accede a la petición pero parece 
por otra acta que varios vecinos habían hecho acopio de tejas y demás materiales sin 
autorización. 
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1838, 18 noviembre: Mateo de Ardanza hace la misma solicitud para hacer una 
choza en la que abrigarse con su familia teniendo en cuenta que se halla en la intemperie. 
Acuerda el ayuntamiento que en el mismo sitio dentro de la ermita puede hacer la choza 
que desea y que cuide de lo que hubiese dentro del edificio.  
 

Los caminos:  
 
1840, 8 de junio: debido al mal estado de los caminos de decide que los mismos 

vecinos reparen lo que sea mas urgente, nombrado un hombre de cada barriada que cuide 
de que los vecinos trabajen en aquello que justamente deben reponer y lo que corresponde 
al calce de Mingolea se le de parte al dueño del molino para que reponga el mal paso y la 
compuerta que le corresponde. 

 
El Monasterio Mercedario de Burceña:  
 
Desde su fundación el 4 de mayo de 1384 los monjes se dedicarían al culto y la 

recolección de limosnas para la redención de cautivos. Es de suponer que también 
atenderían espiritualmente a los habitantes de las cercanías. Lo cierto es que fueron 
aumentando notablemente su patrimonio. La intervención armada de algunos de sus 
monjes en la llamada “guerra de la Convención” fue fatal para el futuro del monasterio. El 1 
de septiembre de 1808 Napoleón les incoa un proceso judicial y, a poco tiempo, los expulsa 
del monasterio. En enero de 1812 por orden de Touvenaud se saca toda la madera del 
edificio aunque en 1822 alguien pinta el monasterio todavía entero con su alta torre. Su 
destrucción se dio seguramente en el trascurso de la I guerra Carlista (1836) ya que en 
1840 el Monasterio está en ruinas38. 

 
 
 

Puente de Lutxana (Erandio) 
 
En 1831 la situación en Burceña es la situación: “Los religiosos pertenecientes al 

convento de la Real y militar Orden de la Merced calzado de Burceña, son los 
siguientes: Fray Pedro de Abaitúa, maestro en Sagrada Teología, natural del pueblo 
de Berritz, obispado de Calahorra, residente al presente en el de Abando, de edad 
de 62 años; Fray Evaristo Merino, predicador jubilado, natural de Don Benito, 
obispado de Plasencia, de edad de 70 años; Fray Antonio Fernández, cantor 
jubilado, natural de Santander, de edad de 68 años; Fray Julián de Arnoriaga, 
predicador eventual natural de la villa de Marquina, obispado de Calahorra, de edad 
de 33 años; Fray Pedro Pérez de la Castellana, natural de Tembleque, arzobispado 
de Toledo, de edad de 46 años; Fray Angel de Goya, natural de Bilbao, edad de 30 
años. El religioso lego Fray Serapio López Vallejo, natural de Echavarri de 
                                                 
38 CASTILLO, D., “Lugares significativos de la historia de Barakaldo”. Arbela,2001, pp.35-42 
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Cuartango, provincia de Alava, su edad 58 años y finalmente el religioso lego Fray 
José de Zubillaga, natural de Marquina de edad de 21 años. 

 
Además de los expresados han sido también conventuales de Burceña los 

padres Fray benito Rodríguez, vicario de las religiosas de Escoriaza; Fray Joaquín 
García de las de Marquina, Fray Juan Alcalde de las de Berriz; Fray Ramón 
Rodríguez de las de Guernica; Fray Pedro González de las de Orozco y Fray Manuel 
Espinosa de las de Abando. Y finalmente son conventuales de Burceña el Padre Fray 
José de Astorquia, que desde el 14 de julio de 1833 se halla en Ibarruri en compañía 
de su hermano cura, y el Padre Fray Ramón de Alzaga que el 17 de febrero último 
salió de aquí, según dijo con pasaporte para Viguera. Estos padres no gustan 
continuar en la casa, en que actualmente nos hallamos por los muchos 
inconvenientes que exponen, como informará a V. Fray José. Abando, 27 de mayo 
de 1636”39. 
 

De la compra de bienes procedentes del Monasterio de Burceña se 
beneficiarán una serie de “apellidos” clave para el futuro de Barakaldo: Pedro 
Uhagón (200.352 r.v.), Manuel Bárbara (484.918 r.v.), Santiago Ruiz de Olano 
(49.500 r.v.), Francisco de las Ribas (450.000 r.v.), Rufino Ybarra (38.200 r.v.), 
Mamerto Oleada (157.300 r.v.)…adquiriendo tierras, viñas, casas, caseríos, molinos 
…40. 

 

 
Sitio de Portugalete 

 
El Convento carmelitano de “San José de la Isla” (Sestao).  
 
Tras comprar el terreno por los carmelitas en 1718, es construido 

aprovechando la antigua ermita de San Nicolás de Bari. En 1805 la Junta de Sanidad 
del Puerto decretó que las “ermitas” que configuraban el convento  fuesen 
destinadas a Lazareto. Los frailes se dispersaron en 1808 con motivo de la 
prohibición de conventos de José Bonaparte aunque volvieron en 1813. El día 18 de 
septiembre de 1834 salen definitivamente los frailes del Desierto que fue ocupado 
por las tropas liberales que hicieron de él un fuerte inexpugnable. 

 

                                                 
39 Archivo Histórico Provincial de Bilbao, Caja 224, Burceña. Citado por Mutiloa, pp. 71-72. 
40 MUTILOA, JM., o.p. p. 77, 82, 116, 117...  Contiene las ventas de los años 1837-1839-1840-1843 …  
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1.2.5. Por último nos encontramos con un tema de suma gravedad. A una economía 
bajo mínimos por efecto, como ya dijimos, de la escasez ordinaria debemos añadir los 
efectos propiciados por la guerra: tierras sin cultivar, muertes y casas quemadas o 
saqueadas. No acaban aquí las desgracias: los "aguaduchos" inundaron las tierras 
cultivables de la vega de la Punta con lo que poco se pudo sacar de las cosechas. 
Añadamos, por último, los gastos a los que se vieron sometidos los vecinos (a nivel 
particular o municipal) derivados de las peticiones directas de moneda por parte de los 
contendientes o el importe de bagajes, raciones, trabajos, caballerías... 
 

 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Inicios del ataque liberal al puente de Lutxana 
 
En un documento titulado ESTADO GENERAL de la deuda de Barakaldo anterior a 

la guerra, de los víveres y utensilios suministrados a las tropas de la Reina y a ejército 
carlista desde octubre de 1834 hasta septiembre de 1839 se dice: 

 
Deuda anterior a la guerra:    261. 334 r. y 22 mr 

Suministros a las tropas de la reina:  
Víveres: 227.788 r. 10 mr 
Utensilios:     1. 237 r. 

Suministros a las tropas carlistas: 
Víveres: 263.523 r. 95 mr 
Utensilios     9.181 r. 138 mr 

Bagajes y demás gastos  488.799 r 4 mr 
Total gastos guerra:   990.528 r 
Cobrado por contribuciones  452.307 r 

 
Deuda al finalizar la guerra     808 070 r 6 mr 
 
1.2.6. Para hacer frente a estos gastos motivados por el conflicto se recurrió a 

diferentes mecanismos como son las derramas vecinales, el aporte de los principales 
propietarios, diversos préstamos de particulares o instituciones o venta de propios. Esta es 
una de las causas de la disminución de los bienes patrimoniales del municipio y, al mismo 
tiempo, del enriquecimiento de unos cuantos vecinos y no vecinos de la anteiglesia. 
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En 1837 se gira la siguiente contribución con motivo de la Guerra Civil: 
 

Barrios Contribuyentes Reales Media/ contribuyente 
Landaburu 77 49.836 647 

Beurco 51 58.782 1152 
Regato 71 51.021 718 
Burceña 87 57.441 660 
Retuerto 86 65.916 766 

San Vicente 96 42.884 446 
Iráuregui 56 50.779 906 
TOTAL 524 376.659 718  

 
Un jornal diario sería de 9,94 reales diarios para un hombre que multiplicado por 267 

días de trabajo útil al año da un total de 2.653 reales. Una familia con dos hijos viene a 
gastar en alimentación anual 1.660 reales. 

 
Nada tiene de extraño que una vez finalizada la contienda las reclamaciones de 

vecinos y acreedores inunde al ayuntamiento. El 8 de junio de 1840 se presentan unos 
cuantos memoriales reclamando deudas: Juan Bautista de Barnechea (azumbres de 
chacolí), Antonio de Urcullu (por bagajes), Juan Bautista de Tapia y consorte (dinero 
adelantado), José de Astoviza (por dos novillos), Casimiro de Loizaga (por réditos de cuatro 
años)... Aún el 1 de enero de 1878 se acuerda ver el modo y forma de dar debido 
cumplimiento al acuerdo de la Junta Municipal sobre pago de treinta mil reales a los 
acreedores de esta anteiglesia por suministros a las fuerzas en la guerra civil de 1836 a 
1839... 

 
 

Ataque al puente de Lutxana 
 
1.2.7. Otros acontecimientos no menos relevantes 

 
Peticiones por muertes en la guerra:  
 
(1837, 19 de enero): se asignan cuatro reales de vellón diarios a Domingo de Garay 

por el fallecimiento de su hijo Pedro en la acción de Alaba el día 16 de enero y a Catalina de 
Santurtun por el de su hijo Domingo de Loizaga de las heridas en la acción de Medina". 
(1838): gracia concedida por su Majestad a Pedro del Horno y a Margarita de Careaga de la 



 28

pensión de una ración de pan y otra de carne por el fallecimiento de su hijo Tomás, 
sargento segundo en la acción de Sopuerta el 4 de Marzo de 1834. Lo mismo para Ramón 
de Urcullu y su mujer Ramona de Cantarranas por el fallecimiento de su hijo Lucas sargento 
2° en la acción de Cruces el 22 de Marzo de 1834 (1839): solicitud de varios vecinos de 
exención de trabajos e impuestos por las muerte de sus hijos en la guerra: Juan de 
Gorostiza, Antonio de Urcullu, Miguel de Loizaga, Sinforiano? de Chavarria. Antonio de 
Urcullu y Santurtun expone que su hijo Santiago ha fallecido en la presente guerra en 
defensa de la justa causa del Rey Nuestro Señor... solicita alguna consideración de! 
Ayuntamiento... como ha ocurrido con otro. Se le hace la gracia de dejarle exento de las 
contribuciones y repartos. Juan José de Peron solicita exención de impuestos por habérsele 
muerto Alejo en la guerra. 

 
 
 

 
Iglesias de la anteiglesia 

 
Cuestiones religiosas:  
 
Dos breves y significativas referencias: el 2 de febrero de 1838 se indica que sólo se 

dice misa en El Regato por escasez de sacerdotes y el 6 de Octubre de 1839 se referencian 
tres memoriales solicitando beneficios vacantes: Pedro Madariaga (que habilitará a su costa 
para celebrar una de las capillas de la Iglesia de Burceña), Tiburcio de Olavaria y José Mª 
de Exeña?, capuchino. 
 

Ayudas a otras necesidades:  
 
El 5 de marzo de 1837 Domingo de Villanueva solicita no ir al reparto por tener a su 

madre encamada desde hace cuatro meses; el 14 de mayo se indica que muchos de los 
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mozos que se hallan en el servicio vuelven al pueblo enfermos, algunos de gravedad y se 
acuerda se les suministren mientras se restablecen dos reales diarios. Por último, el 3 de 
Mayo de 1840: Francisco de Larramendi envía un memorial en que solicita la ayuda habitual 
para los casos de que alguna mujer de a luz dos gemelos. No se accede en vista de a 
escasez de fondos y de las deudas que tiene a anteiglesia. 
 
EN DEFINITIVA; tras la Primera Guerra Carlista; disminuye la población; un tercio de las 
casas están destruidas, otro tercio saqueadas, muchos particulares aparecen arruinados y 
las arcas municipales en la bancarrota más absoluta41. 
 
 

 
Toma del Puente de Lutxana 

 
 
 
 
2.- El período entre guerras (1839-1872) 
 

La ruina causada por la guerra es grande: casas quemadas, pérdida de hombres, 
gabarras, caballerías y otros bienes, hambre y enfermedad (cólera en 1834, tifus en 1837) 
y, para mayor desgracia, como antes ya señalamos, las inundaciones de las vegas. 
Sumemos a ello la deuda acumulada en la guerra: cerca de 800. 000 reales, de la que se 
hará cargo el municipio. 
 

Hacia mediados de siglo comienzan, por otra parte, los cambios que darán a 
Barakaldo una nueva fisonomía: establecimiento de empresas, construcción de 
ferrocarriles, liberalización de la explotación de las mismas... Llegada de trabajadores... 
Choque de culturas... El padrón de 1860 arroja un analfabetismo del 73% para los hombres 
y el 90% para las mujeres. La situación económica, en torno a estos años no era demasiado 

                                                 
41 Rosa LÁZARO en “La otra cara…” p. 223 recoge los datos de Barakaldo referentes a Suministros y Bagajes 
reconocidos oficialmente por el Gobierno de Madrid con fecha 18 de abril de 1850 serían: suministros a tropas 
Nacionales (280.901 r. y 12 mr.), suministros a los Carlistas (216.826 r. y 33 mr.) y Bagajes y servicios 
personales (314.408 r. y 8 mr.). TOTAL: 812.136 r y 19 mr.). 
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boyante como nos lo muestra la presentación de memorandos vecinales recurriendo a la 
caridad del Ayuntamiento por su mala situación económica (26 abril 1863). 
 

La población sigue siendo eminentemente campesina, diseminada en una amplia 
extensión, sin agrupaciones de casas, respondiendo al modo de explotación agraria. Tras la 
instalación de la fábrica de Carmen, comenzará a constituirse en las proximidades de la 
fábrica del Desierto un nuevo barrio. 

 
Partiendo de esta realidad es fácil comprender que las preocupaciones inmediatas 

del período fueron las relacionadas con la finalizada guerra. Posteriormente lo serán los 
relativos a la naciente industrialización.  

 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Barakaldo 1857 por Coello 
 
2.1.-  Liquidación de cuentas 
 

Uno de los problemas clave que tiene la anteiglesia para poder hacerlo es la 
ausencia de documentos ya que, como se indica el 28 de febrero de 1841, con motivo de 
“los saqueos e incendios sufridos a fines del año de mil ochocientos treinta y seis en este 
pueblo han desaparecido la mayor parte de los papeles del archivo y que, por dicha razón, 
no pueden facilitarse papeles”. Por ello los responsables de hacer la valoración final tendrán 
muchísimas dificultades para finalizar su cometido. El 5 de Septiembre de 1841 se dice que 
"aun no se han hecho las cuentas de los últimos años comprendidos los de las guerra". El 
20 de Octubre de 1844 se recibe una Circular de la Diputación General del señorío en que 
se ordena presente este Ayuntamiento a la misma documentos de suministros y servicios 
hechos durante la ultima guerra que termino por el convenio de Vergara tato al ejército de la 
reina nuestra señora cuanto al de don Carlos para que con su presencia pueda la comisión 
nombrada disponer cuanto al particular exige a su derecho 
 

Son años en que muchos particulares reclamarán al ayuntamiento se les pague o, al 
menos, se les reconozca la deuda para poder cobrarla cuando las arcas municipales lo 
permitan. 
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2.1.1 Se reclama tanto la devolución de préstamos como deudas por bagajes, 
trabajos, caballerías, raciones, etc... En este sentido señalamos las peticiones de Domingo 
de Begoña para satisfacer deuda contraída que no se puede satisfacer por no tener dinero 
ni bienes para ejecutarlo (21 de marzo de 1841), Dolores de Arriaga (12 de mayo de 1841), 
Gregorio Vildosola a fin de que se le abonen 5640 reales que le exigieron por no haberse 
alistado en el ejercito carlista (1 marzo de 1846), Francisco de Urcullu, Martín de Arteta y 
Ramón Perea por una deuda contraída cuyo origen es una multa que sus mayores pagaron 
a causa de haberla echado el general Arechavala por no haber dado cuenta de !os mozos y 
por el trafico de vena que dicho general exigió a esta anteiglesia. Firman Martín de Arteta y, 
a ruego de Ramón de Perea y Fco. de Urcullu que no saben firmar, Víctor Ausicana? (Junio 
de 1866). Se vuelve al tema en 1868. Intento de solución el 3 Marzo de 1869 pero aún el 17 
de Mayo de 1870 hay una requisitoria de la Diputación General al Ayuntamiento para que 
en el término de ocho días informe de lo que se le ofrezca firmada por Martín de Arteta en 
su nombre y en el de sus dos socios, Benigno Zavalla al Ayuntamiento: que en tiempo de la 
guerra habiendo ido el de bagaje con caballerías para el servicio de Isabel II por mandado 
de los fieles regidores en Bilbao le pegaron un balazo por el que tuvo que estar en el 
hospital 70 días con el coste de 30 reales por día contado boticas, visitas, facultativos ... 
indica que el ayuntamiento acordó en el año 33 0 34 que se le habían de pagar. Ahora pide 
al Ayuntamiento que se reconozca lo anterior y se haga justicia (27 de Febrero de 1867). 

 

 
Puente de la Punta y Fábrica de El Carmen (1864) 

 
2.1.2. Memoriales para que se satisfagan o reconozcan deudas por diversos 

servicios: Martín de Arteta y Antonio de Urcullu por una pareja de novillos que sacaron a 
Antonio de Castaños (3 de julio de 1.844), Pedro de Olaso por una caballería que le 
requisaron a su madre política Manuela de Escauriza (14 y 30 de julio 1844), Ignacio Mª de 
Echabarri por seiscientos diez y seis cuartillos de chacolí (30 de julio de 1844), José Antonio 
de Astoviza por raciones de chacolí y media fanega de maíz (4 de Agosto de 1844); P.P.de 
Uhagon por doscientas cincuenta y seis cántaras de chacolí (4 de Agosto de 1844), Martín 
de Beurco por cinco caballerías con el fallecimiento de una de ellas (18 de Agosto de 1844), 
Mariano de Sasía por una mula que luego murió (25 de agosto de 1844), Juan de Chabarria 
por seiscientos cincuenta azumbres de chacolí (1 de diciembre de 1844), Gervasio de Batiz 
y José de Artoviza por un buey (1 de Diciembre de 1844), José de Zaballa por una 
caballería perdida en bagajes (6 Marzo de 1847), Francisco Gómez a nombre de María de 
Landaburu, por no saber firmar, viuda de Mariano de Sasia por una mula en bagajes (2 de 
mayo de 1866). 



 32

2.1.2. Otros memoriales reclamando otras ayudas: Domingo de Convenios para que 
se le reconozca su ejercicio de Secretaría los años 1838 y 1839 y se le pague lo convenido 
(14 julio 1844); Juan de Aranaga que reclama ciento cuarenta y ocho reales de días 
ocupados en el año 1833 como segundo fiel (14 julio 1844); Antonio de Urcullu y Juan de 
Gorostiza vecinos de esta anteiglesia de que por orden real expedida por d. Carlos en el 
año de mil ochocientos treinta y ocho, relativa a las gracias y exenciones que por 
desgracias de muerte que hayan sufrido las familias en su defensa; se sirvan los 
ayuntamientos suministrar con algunos auxilios a sus padres (15 de diciembre 1844); 
Manuel de Allende solicita limosna porque se haya en la mayor indigencia imposibilitado de 
poder trabajar a consecuencia de un balazo que recibió en la ultima guerra civil (14 de 
enero de 1885)… 
 
2.2.  Búsqueda de fondos 
 

Teniendo en cuenta la grave situación económica por la que pasas las arcas 
municipales, una de las principales preocupaciones de las autoridades será la búsqueda de 
medios económicos. Estos van a provenir bien de los impuestos o derramas que se 
impondrán a los vecinos o bien de las tierras comunales aunque la guerra trajo un cierto 
grado de anarquía. 1 de mayo de 1844: "en atención a la necesidad en que se encuentra 
esta corporación de metálico para dar cumplimiento a los acreedores que amenazan con 
diligencias judiciales y considerando que algunos terrenos comunes se hallan cerrados por 
vecinos...y cultivados sin haber completado el importe de ello". 
 

- derramas: 16 de septiembre de 1843: El ayuntamiento solícita a la Diputación 
poder exigir a la propiedad una derrama a fin de poder salir por esta medio de los ahogos 
en que se encuentra por los apremios que diariamente se despachan contra la Anteiglesia a 
instancias e los muchos acreedores procedentes de deudas contraídas en aquella 
desgraciada época. No serán pocos los vecinos y vecinas que soliciten ser eximidos de las 
mismas como se deduce del acta del 1 de Agosto de 1841 en el que lo hacen Ramón de 
Sasia, Josefa de Arteagabeitia, José de Peron, Agustín de Allende, Francisco de Aresqueta, 
Maria Antonia de Samano (no se concede). Lo mismo hace Benito de Olaso el 4 de 
Noviembre de 1860 indicando que el barco pasaje a Beurco hace años que no hace uso de 
el ni le produce renta alguna. Ruega, por ello, que se suprima la riqueza que por el se halla 
consignada. 

 
- venta de tierras: 12 mayo 1847: se sacan a remate tres fincas. Una en el barrio de 

Gorostiza, otra al este de la ermita de Santa Águeda y una tercera de la parte del este de la 
casa de la Recajada frente de la vega de Gorostiza, todas ellas pertenecientes a los propios 
del ayuntamiento. Las dos primeras recaen en Francisco de Gorostiza. La tercera en 
Nicasio de Cobreros. 19 julio de 1847: idem el terreno de Sacusa? a Martín de Loizaga. 1 
mayo de 1857: se conceda un terreno en Portu a Marcos de Olaso para construir una casa. 
1859: Manuel de Urcullu quiere comprar tierras del común en el sitio de Sobrecampa; 
Francisco de Urcullu desea adquirir tierras en Espinubeta?; Ramona de Burzaco desea 
adquirir en la Cruz de Bacuna; Juan Bautista Muerza en la Lastra (Retuerto); Rafael de 
Sarasola terreno en Espinuela próximo a la fuente de Galindo; la fábrica del Carmen solicita 
una permuta de terreno por necesitar alguna cantidad de tierra de la que se halla junto al 
cauce del Molino de Mingolea; Ramón de Perea y Aguirre terreno junto al punto de 
Zavalecampa; Sebastián de Lastra: terreno al sur del barrio de Gorostiza; Manuel de 
Aresqueta: terreno en el punto de Zavalecampa; Basilio de Uriarte en Gorostiza; Benigno de 
Zaballa al Oriente del barrio de Gorostiza. 1860: Martín de Santurtun en Sierra Calva; 
Ramón de Orrantía en Irauregui; Bruno de Echevarria en Tellaeche intermedio con el 
camino de Gorostiza a Cruces; Eusebio de Allende y Ramón de Gorostiza en el punto 
llamado Gueldiro?; Lorenzo de Latorre frente a la ermita de Burceña; Francisco de Urcullu, 
Juan Bautista de Otamendi, Martín de Arteta y Martín Uriarte en Urcullusequeta?; Juan de 
Uñarte al sudoeste de Retuerto; Cosme de Gorostiza (alcalde) un terreno en Arteaga; 
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Ramón de Gastaca en Retuerto; José Abascal en el Regato. 1861: Juan de Urcullu punto 
llamado de Belgarris; Miguel Fernandez de Larrinoa en el barrio de Larrazabal a la derecha 
del camino de que de Irauregui va a Zubileta; José Mª de Escauriza en el punto llamado 
Larrastera?; José de Sarachu en Santa Águeda; Antonio de Boruaene punto de Mazorreca 
(El Regato); Manuel de Gorostiza (concejal) en Retuerto. 1862: Isidoro Ruiz en el Regato, 
junto al puente llamado el Tope; Juan de Olave en Vitoricha; Ramón de lturburu monte de 
Espinueta (sobre Bengolea). 1863: Marcelino de Allende en Urcullu Raqueta junto a la 
presa del Molino de Mingolea. 1854: José de Arteaga en el punto denominado Burgarri; 
Martín de Uribarri en el crucero sito en el término de Landaburu. 1865: Ramón de Uribe 
junto a la casa venta de Ugarte; Alejandro de Allende en el Regato; León de Samano en el 
punto de Escauriza sito en el Regato. Entre 1870 y 1879 se citan en los documentos 
municipales 72 “roturas”, ubicadas en 42 puntos diferentes de Barakaldo, casi todas ellas 
del valle de El Regato. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Casa-Molino-Fandería de El Regato 
 
2.3.  Reconstrucciones 
 

No existe, que sepamos, mucha documentación acerca del tema. Es posible que 
muchas de las casas quemadas se levantasen de nuevo. Otras, seguramente no. Los 
pocos edificios públicos no parece sufriesen demasiado. Pérdida singular, aunque no 
únicamente relacionada con la guerra, es la desaparición del convento Mercedario de 
Burceña. El 3 de Julio de 1842 se informa a la Junta de Desamortización de Álava de cuatro 
expedientes anejos al suprimido convento de mercedario de Burceña: molino de Mengolea, 
casa de igual nombre con sus pertenecidos, molino de Retuerto y la casa de Goicoechea. 
 

- caminos: 31 de enero de 1841: estado malísimo de los caminos haciéndolos 
intransitables de lo que resulta que los transeúntes salten a las heredades inmediatas para 
pasar. Se encarga a los "regidores para. que procedan inmediatamente a la reposición de 
los mismos caminos haciendo que los vecinos concurran a ello por barriadas o como 
creyesen mas conveniente... los que tienen mulas o carros deberá acudir con su ganado o 
carruaje ... Obligando a que el dueño del molino de Mengolea (sic) reponga el calce para 
evitar el que las aguas corran por el camino y por lo que respecta al puente del citado barrio 
de Mengolea dispusieron que los fieles reconozcan el estado en que se halla y la 
compostura que necesita para componerlo". Ambas situaciones no debieron mejorar mucho 
porque el 3 de octubre del mismo año se dice que no se ha reparado el puente de Mingolea 
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porque no hay dinero para repararlo y la invitación realizada a los dueños de las fábricas 
que existen en la barriada del Regato, de las banderías, a que contribuyesen con alguna 
parte contestaron ofreciendo poco. Respecto a los caminos otro tanto. En 1863, veinte años 
después, varios memorandos de vecinos muestran las quejas acerca del malísimo estado 
en que están los caminos 
 

 
Casa-Molino de Urcullu (El Regato) 

 
- cementerios: 21 marzo de 1841: Circular de la Diputación sobre el estado de los 

Campos Santos. Se responde "no hallarse en disposición de hacer uso del campo santo de 
esta anteiglesia y que por falta de recursos no encuentra medio de ponerlo al corriente por 
ahora". El 3 de octubre del mismo año se determinó que "desde ahora se hagan lo 
enterramientos en el expresado camposanto reponiendo por de pronto lo mas indispensable 
y a reserva de componerlo formalmente después que se obligue a los mayordomos de las 
fábricas de la parroquia a presentar sus cuentas...". 

 
- fortificaciones: 31 octubre 1841: piden de Bilbao cien hombres para derribar las 

fortificaciones inmediatas a aquella villa. Se sortea el ir por barriadas. 7 noviembre 1841: el 
coronel gobernador de Portugalete solicita se presenten diariamente en el fuerte del 
Desierto treinta hombres a demoler aquellas fortificaciones. Se responde que no tienen 
obligación de hacerlo. 
 
2.4.  El fallido pronunciamiento moderado de 1841 
 

En Octubre de 1841 se produce un levantamiento antiesparterista. Manuel Montes 
de Oca era el responsable de hacerlo en las provincias vascongadas. Ante las noticias que 
llegan del fracaso de los generales Concha, León y O'Donnel! se retira hacia Vergara. 
Entregado al general Zurbano es fusilado el 20 de Octubre. 
 

Este asunto provoca una fuerte movilización en la anteiglesia y viene bien reflejado 
en las actas municipales porque el 7 de octubre en que se da cuenta del mismo se 
determina, siguiendo las órdenes de la Diputación General, que se haga el alistamiento 
para combatirlo comprometiendo a todos desde la edad de diez y siete años hasta 
cincuenta. Se nombran los responsables de hacer las listas por barrios. Al día siguiente se 
presentan las listas de capitanes (4); tenientes (8); subtenientes (8), sargentos primeros (4), 
sargentos segundos (16), cabos primeros (16), cabos segundos (16) y cabos furrieles (4), 
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Se ordena que el día 10 veinticinco hombres se presenten en Bilbao a por el armamento e ir 
en seguida a ocupar el punto del Desierto ofreciéndoles cinco reales diarios, Se sortea las 
barriadas que deben hacerlo sucesivamente: Beurco, Landaburu, Regato, Yrauregui, 
Burceña, San Vicente y Retuerto. El 11 se piden desde Bilbao todas las caballerías posibles 
para facilitar bagajes a la fuerza expedicionaria. Acuerdan mandar hasta veinte caballerías 
debiéndolas costear por barriadas: San Vicente, Regato, Landaburu, Burceña, Beurco, 
Yrauregui y Retuerto. El 19 se relacionan uno a uno los mozos solteros (97), casados (219), 
jefes solteros (10), jefes casados de la primera compañía (10), jefes de la segunda 
compañía (10). El 31 se constata una circular de la diputación invitando a los moradores la 
tranquilidad en sus hogares y perseguir a los malhechores. El asunto deja de citarse con la 
referencia del 4 noviembre que cita varias ordenes del comandante general de la provincia: 
la primera que se diese razón de la marcha que tuvo la pólvora que salió del Desierto, a 
donde fue a parar; la segunda que se entreguen cuantos fusiles, bayonetas y cananas 
hubiese en el pueblo y la tercera que no se diese parte alguno si hubiese algún armado en 
el pueblo que perturbe al vecindario sino que inmediatamente se le echare mano y se le 
presentase ante el mismo capitán general o que en defecto pasaría con la tropa a esta 
anteiglesia en el barrio que esta parase fusilaría de cinco personas a una. Nombran vecinos 
para que lo comuniquen a los demás. 

 
 

2.5.  Servicios religiosos 
 

Problema expresado en varias Actas es el relacionado con los servicios religiosos 
dada la escasez de clero y las distancias entre los barrios. Tras la citada desaparición del 
Monasterio de Burceña únicamente existían cinco sacerdotes que decían cinco misas (no 
podían binar): en San Vicente (dos), Iráuregui, El Regato y San Antonio (Burceña). Nada 
tiene de extraño el memoria! presentado por unas doscientas personas en el que se dice 
que "están palpando con las lágrimas en los ojos el abandono en que yacen... algunas de 
las iglesias con la despedida de sus servidores porque no se les suministra e pan con el 
que hayan de alimentarse...; no pueden menos de afligirse y angustiarse... El culto sigue 
casi abandonado...". Como curiosidad indicar que de los doscientos firmantes, salvo 
Guadalupe de Pormecheta, son todos hombres. Sin embargo hay firmas "a ruego" de otra 
persona, en este caso todas mujeres cuyos apellidos muestran inequívocamente su origen: 
Brígida de Urcullu, Francisca de Catanzana?, Ramona de Murga, Andresa de Urcullu, a 
ruego de mi madre (Tomás de Aresti), Francisca de Caracho (viuda de Lastra), Carmen de 
Escauriza, Concepción de Castaños, Francisca de Zaballa, Gregoria de Zugasti, Juana de 
Libano y Ramona de Allende (29 enero de 1853). 

 
No relacionado con ninguno de estos temas, citamos un texto que se encuentra en 

la documentación de 1847: "D. Ignacio Mª de Chavarri, alcalde de la anteiglesia... 
CERTIFICA: que Benita de Eguiluz, natural y vecina de esta anteiglesia, mujer legítima de 
Pedro Gómez presa y encausada por hurto de un pato de la pertenencia de Dionisio 
González, cirujano titular de la misma, está observando bastantes años acá una conducta 
inmoral y viciada, dominándola la embriaguez, escandalizando al público frecuentemente 
con palabras obscenas e imprecaciones e insultando a cualesquiera sin respetar clase 
alguna no teniendo tampoco según fama el debido respetó a la propiedad ajena por lo que 
es considerada bajo todos los conceptos por perjudicialísima a la sociedad y muy 
particularmente a sus tiernos hijos de edad de ocho años, cinco y dos en quienes el mal 
ejemplo obrará más directamente y en idéntica proporción que la mala sabia de un árbol en 
sus ramas pues que si bien tienen un padre, hombre laborioso, dócil y honrado a toda 
prueba, cansado de amonestar sin fruto a su esposa; nada absolutamente se ocupa del 
servicio  de ella y sí únicamente de trabajar para alimentar a su familia. Para que conste al 
Juzgado de primera instancia de Valmaseda". 
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3.- La Segunda Guerra Carlista (1872-1876) 
 
3 1.  Algunos datos del conflicto 
 

Este segundo conflicto tuvo mucho que ver con la política anticlerical (con ribetes 
antirreligiosos) preconizada por los gobiernos de la I República aunque no deben 
desdeñarse otros factores como la defensa foral, el legitimismo carlista, el rechazo del 
liberalismo y cierta añoranza del antiguo régimen.  

 
 

 
Firma del Convenio de Amorebieta 

 
A la llamada de Carlos VII en 1872 respondió prontamente el alcalde de Barakaldo, 

Gustavo de Cobreros, que logró organizar las partidas de las Encartaciones con más de 
400 hombres en armas. El fracaso del alzamiento, en general, fue rotundo. Terminó con el 
desastre de Oroquieta (1872) y la firma del Convenio de Amorebieta. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Vista de Lutxana 
 
En 1873 se intenta de nuevo con algunos éxitos. Los carlistas reclutarán en 

Barakaldo 162 voluntarios de los que ocho fallecieron en los combates. Asaltarán 
Portugalete el 22 de Febrero y a continuación Luchana. El 2 de Mayo de 1874 las tropas 
liberales entraron, de nuevo, en Portugalete y el mismo día en Bilbao que había soportado 
un nuevo sitio carlista. La guerra, por lo que respecta a Barakaldo, queda casi concluida. 
Los mayores problemas vendrán a partir del momento con la doble permanencia en la 
anteiglesia de tropas de ambos bandos que deberá soportar el mantenimiento de los 
ejércitos y las obras a las que estos les obliguen 
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3.2.  Efectos de la contienda 
 

La lectura pormenorizada de las Actas Municipales (que se conservan en su 
totalidad) nos describe con bastante detalle las principales cuestiones que afectaron a la 
anteiglesia en el transcurso de la contienda. De forma concisa los resumiremos. 
 

3.2.1.- Las fuerzas carlistas controlan la anteiglesia durante nueve meses y once 
días. Así se deduce del escrito del 1° de agosto de 1877 de D. Ángel Uría y Urresti, Alcalde 
constitucional de la anteiglesia de Baracaldo en la provincia de Vizcaya en nombre de 
ayuntamiento que tiene el honor de presidir a V.M. reverendamente expone: "que durante 
todo el tiempo que ha durado la desastrosa guerra civil felizmente terminada con la solo 
excepción del espacio de tiempo comprendido entre el 22 de Julio de 1873 y la fecha para 
siempre gloriosa y memorable del 2 de Mayo de 1874 las fuerzas leales al gobierno han 
ocupado sin otra interrupción esta anteiglesia". Lo cual no quiere decir que abandonasen las 
inmediaciones: 1875. 25 de noviembre: Desde Portugalete y Bilbao se reclama cuanta paja 
seca pueda encontrarse en la Anteiglesia. Se responde ser imposible porque la fuerza 
carlista impide que se pase a sus avanzadas con toda especie que pueda ir a las fuerzas 
del gobierno. 

 
 

 
 
 

La primera referencia es del 9 de mayo de 1872: se informa de que el día 7 al 
anochecer se presento en esta anteiglesia el teniente coronel D. Mateo Esnaldi lturribarria? 
con orden del coronel D. Florencio de Cuevillas jefe superior del distrito de las 
Encartaciones para que inmediatamente le entregara la mitad de los fondos existentes en la 
Anteiglesia junto con el dinero o importe de bulas. ... Se le entregaron seis mil reales más 
quinientos de las bulas. También se le dio las cincuenta y cuatro raciones de pan, vino y 
carne así como tres celemines de maíz. Todo ello contra los fondos municipales puesto que 
a fuerza mayor no hay resistencia posible. 

 



 38

Algunos nombres de los afiliados carlistas nos son conocidos: Mariano y Nicolás 
Alday, hijos de Pedro, (forzosos), José o Juan Zubíri (voluntario), casado con Francisca de 
Iragorri, y Benigno Zamudio, hijo de Juan. Se singulariza D. José Martín de Escauriza que 
tomó parte como voluntario habiendo figurado como Comandante; se acogió a indulto en la 
provincia de Navarra el día 28 de Febrero de 1876 ante el Exmo. Sr. Capitán General D. 
Arsenio Martínez Campos; en Pamplona entregó sus armas y en Vitoria se presentó en 
Capitanía General donde le proveyeron de pases de indulto. 
 

Sin embargo, los participantes en el bando carlista desde el 15 de mayo de 1872 no 
fueron pocos como se deduce de la relación enviada el 3 de Abril de 1876 por el Alcalde, 
Florentino de Uriarte: 162 que marchan, 8 fallecidos, 152 se acogen a indulto y 2 ausentes 
en América. IRAUREGUI: 14; RETUERTO: 43 (2 MUERTOS); BEURCO: 11; LANDABURU: 
13; SAN VICENTE: 20; REGATO: 34; BURCEÑA: 17; FÁBRICA: 10. 
 

3.2.2. A partir de la toma de Bilbao por los liberales hubo en Barakaldo dos 
ayuntamientos funcionando a la vez: uno carlista con fieles regidores (San Vicente) y otro 
liberal con alcalde constitucional (El Desierto). 
 

"En 24 de Julio de 1875 el pueblo de Baracaldo estaba dividido en dos partes: la una 
comprendida del Desierto estaba parte del pueblo, dominada por las fuerzas del gobierno 
con un cordón de tropa que no permitía la entrada ni salida en el resto del pueblo. El resto 
del pueblo o sean las otras siete octavas partes se hallaban dominadas por las fuerzas 
rebeldes habiendo una sola autoridad legalmente constituida que regía en las dos partes 
atendiendo especialmente a los suministros y demás pedidos de las fuerzas del Gobierno 
para lo que se salía del producto que daban las contribuciones de consumos establecidos 
en esta anteiglesia". Al Gobernador. 28 Agosto 1876. 
 

"Que es público y notorio como en esta anteiglesia durante todo el tiempo que ha 
durado la ultima guerra civil tan felizmente terminada permanecieron las fuerzas del 
gobierno, a excepción del tiempo que va del 22 de julio de 1873 al glorioso día del 2 de 
mayo de 1874 dentro de cuyas fechas cuenta nueve meses y once días". 28 Junio 1877, Lo 
mismo afirma D. Ángel Uría y Urresti, Alcalde constitucional el 1 de Agosto de 1877. 
 

La toma de Bilbao ocurre, pues, el 2 de Mayo de 1874. El 9 de Junio toma posesión 
el primer ayuntamiento constitucional en Barakaldo. "En la sala consistorial de este 
municipio se presentó previo aviso D. Ignacio de Castaños, alcalde en ejercicio que fue 
hasta el treinta y uno de agosto ultimo con objeto de poner en posesión de sus respectivos 
cargos a los nuevos concejales nombrados por el Sr. Coronel de la fuerza del Desierto, D 
Rafael de la Serna, asociado de personas de arraigo, moralidad y sentimientos patrióticos y 
habiendo asistido a este acto D. Felipe de Gorostiza, D. Agustín de Echevarri, D. Juan José 
Allende, D. Florentino de Uriarte, D. Gregorio de Arteaga, D. Ignacio de Larrea, D. Jose 
Maria de Gorostiza y D. José de Loizaga, habiendo presentado cada uno la credencial de 
sus respectivos nombramientos, a consecuencia de no haberse presentado el Alcalde 
primero D. Juan Antonio de Zunzuneguí a esta ya tercera reunión para la toma de posesión 
del nuevo ayuntamiento, se dio lectura a un oficio fecha ocho del corriente procedente del 
citado señor Coronel por el que dispone que ínterin las autoridades de Bilbao resuelvan la 
conducta del Alcalde primero, el segundo se haga cargo interinamente de la vara del 
primero y así sucesivamente. En consecuencia D. Ignacio de Castaños dio posesión 
interinamente del cargo de Alcalde primero a D. Felipe de Gorostiza... bien entendido que 
tan pronto como el Sr. Zunzunegui se presente a ejercer su Alcaldía cada uno ha de quedar 
en ejercicio del cargo que se le confió". Su propia esposa dice el 16 de Junio que 
desconoce su paradero. 
 

El 5 de Enero de 1875, tal como indican las viejas Ordenanzas municipales, se 
eligen en la zona carlista los fieles regidores, cargos que recaen en Evaristo de Uraga y 
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Tomás de Begoña. En este momento los lugares de recepción de raciones son Retuerto 
(para los carlistas) y el Desierto (para los alfonsinos). 
 

 
Sitio de Bilbao 

 
El 1 de Mayo toman posesión de sus cargos los mismos concejales del Desierto 

integrantes del año anterior. Advierten que D. Juan Antonio de Zunzunegui en la actualidad 
se halla en esta población con casa abierta. El 2 de septiembre de 1875 el Sr. Gobernador 
nombrará Alcalde a D. Florentino de Uriarte. 
 

Esta situación no trae sino dificultades como se deduce de la siguiente acta: 1875: 9 
de Mayo: Se dio cuenta de lo que por desgracia en esta anteiglesia acaece en cuanto a las 
nombramientos de Ayuntamiento y se acuerda que en virtud de [os graves conflictos en que 
se ve por ello ... los nombrados por el Sr. Gobernador de esta Provincia y la otra, la 
nombrada por el pueblo con fecha tres de Enero último, se nombra una omisión... para 
hacer ver al Sr. Gobernador como a la Diputación... que se hace representada por dos 
autoridades ...  
 

1876: 6 DE FEBRERO: se acuerda que en vista de que se ha unido la anteiglesia 
tras la guerra, era necesario reorganizar la administración municipal nombrando dos 
regidores y los cabos correspondientes Se acuerda reunir las sesiones en el punto del 
Desierto y casa consistorial provisional, mientras no se arregle la casa consistorial que se 
encuentra en muy mal estado. 
 

2.2.3. El nivel de destrucciones fue infinitamente más reducido que en la primera de 
las guerras aunque la precariedad en ocasiones fue grande. 
 

1875: 7 de noviembre: se acordó que la carne de oveja y cabra se ponga al mismo 
precio que la de buey: tres reales la libra. El cuero de cabra sea de seis reales y el de oveja 
de una peseta. 
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1875: 14 de noviembre- circular de diputación solicitando una serie de datos acerca 
de los cosecheros, vendedores, cántaras, tierras, cosecha... de chacolí. Se responde que a 
consecuencia que esta localidad está dominada por el fuerte de Cobetas, Zorroza, Rontegui 
y Lacruz que de día y de noche se hallan incesantemente haciendo disparos de fusilería y 
cañón sin exceptuar mujeres ni niños no se puede cumplir la orden por verse imposibilitados 
de recoger los datos añadiendo que muchísimos vecinos han tenido que abandonar sus 
hogares. 

 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
Rontegui: el viejo hospital sobre las ruinas del Fuerte 

 
Se pone precio a los suministros de acuerdo a lo que valen en los mercados más 

inmediatos: Libra de pan: un real; Libra de carne: tres reales; Libra de tocino: cuatro reales; 
Celemín de alubias: seis reales; Celemín de maíz: cuatro reales; Celemín de cebada: cuatro 
reales; Celemín de centeno: cuatro reales; Arroba de salvado: doce reales: Arroba de paja: 
cuatro reales 
 

2.2.4. El coste económico, sin embargo; fue muy importante porque seguirá siendo 
el Ayuntamiento quien se haga responsable de los gastos derivados de la guerra. 
Posiblemente el primer y principal problema, tal y como puede apreciarse por la cantidad y 
la precisión de las actas y demás documentación municipal. 
 

Muy pronto se aprecia el problema: el 13 de Abril de 1873 ya se nombra una 
comisión e inmediatamente cabos auxiliares de barrio de la autoridad (agosto y septiembre) 
que entienda todo lo relativo a bonos y demás gastos que se originan tanto para las tropas 
del gobierno como de los carlistas. Poco después (23 de abril) tratan del modo y forma de 
habilitar recursos para hacer frente a los pedidos de raciones, ya que según el arqueo se 
han agotado los fondos... y se necesita arbitrar fondos de 45.268 reales.  
 

En Octubre (día 5) en la caja sólo hay cuatro mil reales y poco después (día 13) La 
deuda asciende a la cantidad de ciento diez mil pesetas siendo los gastos diarios de dos mil 
reales diarios. El 24 de Mayo de 1874 la situación parece más grave aún: en !a caja no hay 
ni un céntimo y diariamente se pide por las fuerzas del gobierno mil raciones que importa 
cinco mil reales diarios. Parecida es la situación en 1875 en la que ante un pedido de la 
Diputación de 40.000 reales por industria y comercio se responde que no hay fondos 
municipales; que no se tienen datos de industriales y si saben que la fábrica de Castrejana 
se halla paralizada y a la del Carmen no es posible hacer cobranza alguna. Aun en 1876, 1 
de enero, 10 de junio y 11 de diciembre, el, ayuntamiento manifiesta tener exhausta la caja 
por las grandes cargas y peticiones que pesan sobre la anteiglesia. 
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Para hacer frente a estos gastos deberán recurrir a derramas (5 Octubre de 1873, 20 
Agosto 1874) o préstamos (Francisco de Echevarria: 40.000 reales al 6% en 12 Julio de 
1874 que se escritura el 11 de abril de 1875 junto a los de Miguel Burzacó, 14.000; y 
Ruperto de Monasterio, 10.000 reales; Fernando de Echeverria, 80.000 reales el 25 de abril 
de 1875) o venta de bienes comunales (9 abril 1878). Los suministros, salvo los aportados 
directamente por la vecindad, salen a remate. Así nos consta el 7 de Febrero de 1875 en el 
que se acuerdan las condiciones: 1) para las raciones que se han de dar a los CARLISTAS 
se pone a cuatro reales y medio, para las velas a tres reales; la ración completa de pan; 
vino y carne libre de derechos. 2) Para las raciones que se han de dar a las fuerzas 
ALFONSINAS para la ración de vino, seis y medio cuarto cuartillo y carne veintiocho cuartos 
y la libra de vela a tres reales. 3) Será obligación del rematante poner las raciones para los 
CARLISTAS en Retuerto, para las fuerzas ALFONSINAS en el Desierto. 

 
Para hacernos una idea del destino de estos gastos daremos algunos datos: 

 
► Relación de personas que aportan raciones en mayo-julio de 1872: a ambos 

contendientes: Lucía de Uriarte (provee de pan), Félix Munitis (provee de carne), León de 
Sámano (provee de vino y chacolí), Francisco de Santurtun (provee de raciones). .A las 
tropas carlistas: Ramón de Alday (chacolí y maíz), Juan de Garay y Mariano Gracia 
(alpargatas), Ignacio Castaños (raciones), José Abascal (aguardiente). A las tropas de 
gobierno: Francisco Mezo (un buey), Miguel de Echevarria (vino), José Antonio de 
Echevarría (carne y vino), Ángel de Uría (pan). 
 

► Relación de gastos hasta el 31 de Diciembre de 1873 para las fuerzas del 
gobierno: en dinero: 3441 reales y 75 mr; en especies: pan, carne, vino, chacolí, aceite, 
velas, cebada, maíz, paja, tocino, leña, carbón, alpargatas, jamón y chorizos: 45.795 reales 
y 426 mr. TOTAL: 49.236 reales y 501 mr. 
 

► Relación de raciones aportadas a las tropas carlistas en el mes de Noviembre de 
1874: raciones de pan, carne y vino: 3057 (por los datos debía existir una tropa superior a 
los 200 hombres); otros suministros: paja, cebada y velas. 
 

► Relación total de los suministros, peonadas y obras de fortificación a las tropas 
del gobierno: 725.617 r y 43 mr: en metálico: 19.204 reales y 25 mr; en especies: pan, 
carne, vino; chorizos, jamón, arroz; carbón, patata, bacalao; alubia; tocino, paja, salvao, 
maíz, cebada, chacolí, aceite, sebo, velas, leña, aguardiente, escobas, alpargatas, petróleo, 
tablones, limpieza de ropa, cal, barricas vacías de vino, forraje, faroles, dos camas, un 
"corambe" (recipiente de cuero): 593.026 reales; fletes de gabarras, trabajos en 
fortificaciones, servicio de agua, 11 días un carpintero, 6 días un albañil, 156 caballerías con 
sus peones, 2015 y medio días empleados en bagajes: 130. 667 reales 
 

El 20 de Agosto de 1874 hay una derrama o iguala entre los vecinos muy 
significativa y de la que entresacamos algunos datos acerca de la vecindad de la 
anteiglesia. 
 

a.- Barrios (7) y contribuyentes: Retuerto (107), Beurco (73), Iraúregui (67), 
Landaburu (59), San Vicente (76), Regato (95), Burceña (79). 
 

b.- Vecinos: están divididos en 8 clases (1ª-8ª) que pagan en función de esta 
clasificación que responde a su capacidad económica. 1ª clase (2820 reales: 4 vecinos- 
Carmen Escauriza, Ignacio Castaños, José Mª Escauriza y Eugenio Santurtún); 2ª clase 
(1894 reales: 15 vecinos: Juan de Garay, Valentín Beurco, Manuel de Gorostiza, Hipólito 
Zavalbeitia, José Mª de Loizaga, Marcos Olaso, Antolín Hurtado, Agustín Chavarri, Felipe 
de Gorostiza, Benito Olaso, Cosme de Gorostiza, José MI de Gorostiza, Joaquina Alday, 
Gustavo Gobreros y Andrés Escauriza); 3ª clase (1815 reales: 37 vecinos), 4ª clase (1116 
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reales: 81 vecinos), 5ª clase (799 reales: 98 vecinos), 6ª clase (568 reales:109 vecinos), 7ª 
clase (463 reales: 52 vecinos) y 8ª clase (337 reales:162 vecinos). Destacar entre los 
mayores contribuyentes, la presencia de dos mujeres: Carmen Escauriza y Joaquina Alday 
y la repetición de tres apellidos- Escauriza, Gorostiza y Olaso. 

 
c.- Entre el vecindario citado aparecen las siguientes mujeres- PAULA DE 

SANTURTUN, JUANA GOMEZ, DIONISIA BARRENA, BERNARDA DE ESCAURIZA, 
ROSAR!O ARESQUETA, RAMONA ARTETA, RAMONA CASTAÑOS, ROSARIO 
ARESQUETA, JOSEFA ESCOBAL, CARMEN ESCAURIZA, GREGORIA DE ZUGASTI, 
DOM1NGA GANDARIAS, DOMINICA DE BEURCO, NEMESIA BARACALDO, JOSEFA 
ECHEVARRIA, REMIGIA GOROSTIZA, ADELAIDA CASTAÑOS, EMETERIA GOROSTIZA, 
MARIA SANTURTUN, JOSEFA LEJONAGOITIA, JUANA LECUBARRI, AGUEDA MURGA, 
JOAQUINA ALDAY, AGUSTINA BEGOÑA y MARIA ANTONIA MIRANDA?. 

 
d.- Los apellidos que aparecen son 192 y en cinco o más ocasiones los siguientes: 

Allende (12), Alday (5), Arana (10), Barañano (5), Burzaco (6), Careaga (8), Castaños (20); 
Echevarria (11). Egusquiaguirre (8); Escauriza (6); Escobal (5); Garay (6); Gorostiza (13), 
Lastra (6), Loizaga (8), Palacios (8), Santurtun (11), Saracho (9), Sasía (5), Uraga (9), 
Urcullu (12), Uriarte (18) y Zaballa (12). 
 

El año 1876 el ayuntamiento se ve desbordado (como el mismo alcalde indica el 11 
de diciembre) por las reclamaciones vecinales y no vecinales reclamando se les pague el 
importe de lo gastado durante la guerra. La documentación municipal contiene bastantes 
legajos con recibos y solicitudes. Entre estos legajos destacan:  

 
► el 132 L Cd1: contiene recibos de los vecinos que realizan trabajos, aportan 

raciones y otros a ambas tropas, especialmente a los liberales del DESIERTO: de 1872 a 
1876. Figura, igualmente, una relación de 51 vecinos implicados. 

 
► el 170 A3: contempla los suministros hechos a las tropas el año 1876. Contiene 

multitud de recibos presentados por los vecinos y las cantidades o especies dadas en el 
año: raciones de carne, paja; tocino, aceite; velas, servicio de carretas; chacolí, etc tanto a 
carlistas como alfonsinos). Entre los solicitantes encontramos a Ibarra y Compañía, 
Venancio de Allende, Saturnina de Ascue, el maestro Ignacio Gorostiza, Florentino de 
Allende, B. Marrase, Fernando Zamudio, Comandancia de la Guardia Civil de Valmaseda, 
Ruperto de Monasterio (cura-párroco de San Vicente), Félix Munitis, Fernando de Zamudio, 
Bautista Marraré, Juan Baldor, Bárbara Batiz, José Cortina, Rafael de Basaldúa (arreglos en 
la casa de la villa y alhóndiga), Juan Antonio Zunzunegui ... 
 

Hasta tal punto que el 10 de diciembre se hace público el siguiente Decreto: 
“Teniendo este ayuntamiento en cuenta las repetidas reclamaciones que varios particulares 
hacen a este corporación sobre que se les satisfaga haberes por suministros, servicios de 
bagajes y préstamos a esta anteiglesia, teniendo presente que esta corporación tiene 
nombrada una comisión liquidadora de cuentas se acuerda que mientras tanto se haga 
completa luz sobre aquellas y se adopta una marcha uniforme con débitos y pagos, esta 
Corporación no dará curso a ninguna petición de pago cuyo haber tenga relación con lo que 
queda referido y que este aviso se haga público previos anuncios que se fijarán uno en 
cada barrio de esta población a fin de que llegue a conocimiento de quien corresponda”. 
 

El 10 de Junio de 1877 se aprueba que el alcalde, Ángel de Uría y Urresti nombre a 
dos apoderados para gestionar la liquidación de suministros hechos por esta anteiglesia en 
la guerra civil. El mismo año se firma un contrato por el que se comisiona a D. Horacio de 
Dickinson vecino y del comercio de Madrid para la formación de las cuentas por suministros 
hechos a las tropas del gobierno nacional, su reconocimiento, liquidación y cobro del 
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gobierno de su majestad... Aun el 26 de mayo de 1880 se recoge que las negociaciones del 
sr. Dickinson van por buen camino. 

 
 

 
Barrio de Aranguren 

 
3.2.5.  Otros aspectos de la vida cotidiana 
 

Las actas municipales recogen algunos otras preocupaciones relacionadas con la 
actividad de la anteiglesia en medio de las dificultades y problemas económicos. Nos 
limitaremos a señalar algunas de ellas. 

 
► relacionado con la industria y minería se citan los siguientes asuntos: 

ferrocarril de la Luchana-Mininq (denuncias porque se adueñan de terrenos no suyos, 
problema de unos "castellanos" que piden jornales por ir a fortificaciones, los carlistas piden 
al encargado le faciliten varias herramientas, aprobación de sus cargaderos, reclamación 
por obstruir caminos) Ferrocarril de Orconera (cita de su proyecto, de su construcción y del 
cargadero próximo a la torre de Luchana, reclamación por obstruir caminos). Permiso para 
descargar en Burceña y La Punta por parte de José de Suñol'?; de Jaime de Gunteon?, en 
la Punta y de Martín de Santurtun en el Juncal y, por último, una breve referencia a la 
situación de !a fábrica de Castrejana de la que se dice que en 1875 estaba paralizada. En 
1876 se reclama al administrador de la fábrica del Carmen que mande limpiar y desinfectar 
las cloacas y excusados que hay por detrás de las casas que son propiedad de la 
compañía. 

 
►relacionado con la educación quedan reflejados dos problemas- la remuneración 

de maestros y maestras que por lo visto no sólo no se hizo en estos años sino que en 1874 
se toma el acuerdo de no hacerlo dadas las circunstancias ("que se exima a esta anteiglesia 
de todo pago a los dos maestros de instrucción primaria y a las dos maestras de igual clase 
pudiendo el que tiene hijos hacer ajustes particulares con el profesor o profesora que le 
parezca; haciendo que las casas donde vive la maestra de San Vicente se ponga a renta y 
no se satisfaga renta alguna para casas ni escuelas"). El segundo problema es de los 
locales. Los existentes debieron quedar bastante malparados ("exposición de la maestra 
doña Florencia de San Miguel en la que expone que por efecto de los muchos proyectiles 
que arrojaban a la escuela (en San Vicente) los fuertes de este recinto se ha trasladado a 
este barrio (Desierto) y desea continuar sus tareas para lo cual pide que el ayuntamiento le 
facilite un local”. Tampoco fue nada fácil encontrar un recinto para ubicar las escuelas como 
se señala en (1876) "no hay manera de encontrar un lugar para escuela porque dentro no lo 
hay y fuera no se puede obligarles a abrirlas en país enemigo por el peligro que hay de que 
tanto ellos como los niños fuesen heridos o pereciesen por efecto de los proyectiles 
lanzados del campo enemigo desde los fuertes del recinto". Por fin se hace el 19 de 
noviembre donde se aprueba ubicarlas en el piso alto de la alhóndiga del Desierto. 
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Los maestros citados en la documentación son: Juan Ignacio de Gorostiza; 
Francisca de Eguíluz, Antonio de Gorostiza, Juan de Garay y Florencia de San Miguel. Un 
caso curioso es el de Juan lanacio Gorostiza:  en marzo de1881 "D. Ángel de Uría y Urresti, 
alcalde constitucional de esta anteiglesia CERTIFICO: que D. Juan Ignacio de Gorostiza y 
Urrengoechea, profesor de primera enseñanza de esta anteiglesia tuvo que emigrar (en 
virtud de oficio que se le pasó de orden de un oficio carlista el día 1 de diciembre de 1873) 
dejando a su madre moribunda, a la villa de Castro Urdiales, provincia de Santander, so 
pena de ser pasado por las armas; donde permaneció hasta que D. Castor de Andéchaga, 
jefe de las fuerzas carlistas del distrito de las Encartaciones, dio orden general para que los 
desterrados políticos volviesen si querían a sus respetivos hogares. Mas tarde, a 
consecuencia de seguir la persecución de los carlistas contra dicho Gorostiza se vio 
obligado a refugiarse dentro de la guarnición de la fuerza del punto del Desierto en esta 
anteiglesia, donde residió desde el veinticinco de Septiembre de mil ochocientos setenta y 
cinco hasta que las tropas leales del gobierno de S.M. penetraron en la invicta villa de 
Bilbao". 

 
►relacionado con obras públicas: los vecinos deben acudir a reparar los caminos 

citándose el de la fuente de Requeta y subida de Rageta. 1876: 19 noviembre: gestiones 
para un nuevo puente en Bengolea, Urcullu. Solicitud de hacer un canal y embarcadero 
cerca del río Galindo. En 1873 parece que finalizan las obras de la Carnecería y Alhóndiga. 
El mismo año 1873 la dirección de correos pide local para establecimiento de correos y se 
le asigna la escuela de Retuerto. En 1876 se detectan problemas con el agua en el Desierto 
porque sólo hay una fuente que se seca en verano. El mismo año se acordó reunir las 
sesiones en el Desierto y casa consistorial provisional mientras no se arreglase la casa 
consistorial que estaba en muy mal estado y no celebrar sesiones en ella hasta que no se 
arreglase, arreglar el cementerio, recomponer el atrio de la Iglesia destruido por las 
granadas lanzadas de Rontegui y levantar el hospital de sangre levantado en 1873. 
 

 
Presa del molino de Bengolea o Mingolea 

 
►relacionado con cargos públicos: 1874: el 6 de Octubre se asigna al secretario 

un sueldo de 4500 reales. 1874: 25 octubre: se nombran cirujanos. 1875: 21 de Febrero: 
Plácido Victoria reclama doscientos reales de sueldo por correo. Se decide pagar sólo la 
mitad habida cuenta de que está libre de trincheras, plantones y demás a que están sujetos 
los demás vecinos. 1875: 7 de Agosto- necesidad de nombrar un secretario interino hasta 
que regrese el propietario. 1875: 5 de septiembre: se nombra alguacil a Plácido Victoria con 
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el sueldo de una peseta diaria, se le destituye el 19 de septiembre y se nombra a José 
Gutiérrez. 1876: 14 de mayo: pasos para nombrar médico cirujano; sacristán y sacerdotes. 
 

►relacionado con la Iglesia: 1875: 21 de Julio: D. Ruperto de Monasterio, cura 
párroco, hace presente que el Comandante de las fuerzas del Desierto le ordena que pase 
un cura a decir misa a la ermita del Carmen, de la fábrica y en atención a que de su no 
cumplimiento mandato podrán tener esta población algún grave compromiso... Acuerda que 
mientras duren las presentes circunstancias ha de pasar un sacerdote de esta Parroquia a 
la referida ermita a celebrar misa los días de precepto dejando por esto de celebrar en la 
ermita de Burcena hasta que otra cosa se determine. 1876: Mayo, 28: se sirva atender a los 
justos deseos de este vecindario que se halla huérfano del pasto espiritual que tanto hace 
falta en estos tiempos calamitosos y de tanta y tan indebida persecución para la verdadera 
iglesia católica, a fin de que tenga a bien proveer a este pueblo de dos sacerdotes, 
primeramente morales y después instruidos y capaces de levantar el espíritu religioso que 
tan abatido queda a consecuencia de las guerras y especialmente de las de la naturaleza 
que acaba de sufrir este país digno de mejor suerte. Sr. Obispo de Vitoria. 

 

 
Hospital de sangre de Somorrostro 

 
►un caso pintoresco: 1876: Junio, 13 "Acabo de recibir un parte del cabo de barrio 

del Regato dándome parte de que en la cueva de los Tabaqueros? sita en el monte de 
Santa Águeda ha notado que había varias personas sospechosas habiendo salido de ella 
varias mujeres con unos líos de ropa" Comandante de Fuerte de Rontegui. 1876: Junio, l7: 
"...en la cueva de los tabaqueros había alguna gente. Se personaron en e! citado lugar y 
vieron desde arriba tres mujeres, una durmiendo, otra peinándose y la otra medio desnuda; 
las invitaron a salir y se negaron hasta que uno de ellos le dijo que era miembro de 
autoridad a lo que recogieron sus ropas y salieron y preguntándoles de donde eran 
contentaban de diferente modo. Apareció entonces un muchacho joven descamisado que 
parecía de hacia Galdames y a quien preguntaron si conocía a aquellas mujeres y contestó 
que a dos de ellas las conocía de haberlas visto en el Molino de la Ceña de Galdames en 
vista de lo cual las dejaron marchar. Al Gobernador de Bilbao”.  
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ACTAS MUNICIPALES: 1840-1875 
Selección quinquenal y ordenación temática 

 
 (Actas Municipales 1840-1846. AMB 33. B.1.) 
(Actas Municipales 1846-1859. AMB 152. A.1.) 
(Actas Municipales 1859-1865. AMB 152. B.1.) 
(Actas Municipales 1865-1871. AMB 153. A.1.) 
(Actas Municipales 1871-1876. AMB 154. A.1.) 
(Actas Municipales 1875-1881. AMB 153. B.1.) 

 
NOTA IMPORTANTE: a partir del 2 de Septiembre de 1875 (y, al menos, hasta el final de 
año) existen dos libros de ACTAS que corresponden a los dos Ayuntamientos existentes. 
 
 
 
 
1.-  GOBIERNO DE LA ANTEIGLESIA 
 
1 de enero de 1840: "En el salón de la casa consistorial de esta Anteiglesia de San 
Vicente de Barakaldo, hoy día de la circuncisión del Señor, primero de Enero de mil 
ochocientos y cuarenta a la presencia de mí el subscrito secretario interino vecino de ella 
se juntaron y congregaron como lo tienen de costumbre de inmemorial tiempo a esta parte 
los señores D. Juan Bautista de Tapia y D. Felipe de Castaños, fieles regidores actuales y 
un crecido número de vecinos de la propia anteiglesia que a beneficio de la brevedad se 
omiten… acordaron lo siguientes : trata de proceder a la elección de señores fieles 
regidores para el presente año según la costumbre observada. 

Siguiendo el uso acostumbrado en esta anteiglesia de inmemorial tiempo hasta el 
presente de hacer este día la elección y sorteo de nuevos señores Fieles Regidores de 
ella par su buen govierno (sic) y administración de justicia en el año que ha entrado se 
procedió a elegir y nombrar en esta forma: el citado D. Juan Bautista de Tapia como tal 
Fiel Regidor de primer banco propuso para iguales señores fieles Regidores en suerte a 
D. Manuel de Ybieta. D. Ramón de Zaballa y Burzaco y a D. José A. Urcullu y en atención 
a que el indicado Ybieta es colono le abonó el Ayuntamiento por hallarle capaz y 
suficiente para el destino a que fue nombrado y elegido y escritos sus nombres y apellidos 
en tres cedulitas metidas estas en tres cascabeles de plata, introducidas estas en un 
cantarillo de cobre y rebueltas (sic) en él por mí el Secretario a presencia de los 
concurrentes sacó un niño de tierna edad uno de ellos y abierto por el indicado D. Juan 
Bautista de Tapia, se halló en dicho cascabel la cédula escrita que decía D. Manuel de 
Ybieta quien quedó por fiel Regidor primero de primer banco ; sacado otro cascabel por el 
mismo niño y abierto que fue por el citado Tapia se halló en él la cédula escrita que decía 
D. Ramón de Zaballa y Burzaco quien quedó por segundo Fiel Regidor de primer banco ; 
y sacado por el expresado niño otro cascabel y abierto que fue por el nominado Tapia se 
halló en él la cédula escrita que decía D. José de Urcullu y Pucheta quien quedó por 
Colector". 
 
6 de enero de 1840: “En el pórtico de la Iglesia Parroquial de esta Anteiglesia de San 
Vicente de Baracaldo la mañana de este día seis de Enero de mil ochocientos y cuarenta 
se reunieron los señores D. Juan Bautista de Tapia y D. Felipe de Castaños, Fieles 
Regidores de ella a fin de dar posesión a los nuevos entrantes para iguales Regidores ... y 
en virtud yo el Secretario interino reciví (sic) juramento al citado D. Manuel de Ybieta por 
medio de una señal de cruz de que egercería (sic) su empleo fiel y religiosamente .. : y a 
continuación yo el Secretario interino le entregué un chuzo que tiene de señal esta misma 
Anteiglesia y quedó posesionado del tal Fiel Regidor”. 



 47

 
5 de enero de 1845: "Bajo la presidencia de D. Antonio de Hurtado, Alcalde, se reunieron 
los señores D. José Mª de Lezana, D. José de Palacio, D. Ramón de Allende, D. Bartolomé 
de Allende, D. Antonio de Urcullu menor, D. Sebastián de Lastra, D. Juan de Gorostiza 
mayor, D. Manuel de Aranguren, D. José Mª Zamacona, D. Eugenio de Cigaran, D. Martín 
de Sarachu, D. Ignacio de Olaso, D. José de Urcullu y Pucheta, D. Manuel de Zaballa, D. 
Miguel Fernández, D. Ignacio de Castaños, D. Martín de Beurco. D. Ramón de Gastaca, D. 
Gregorio de Garay, D. Miguel de Retuerto. D. Ramón de Murga, D. Ramón de Garay, D. 
José de Nazabal, D. José de Beurco, D José de Landaburu, D. León de Acebal y otros 
muchos vecinos ..." 
 
20 de junio de 1845: "Que es necesario presentarse un comisionado, previa convocatoria a 
los pueblos del Distrito, en la Abellaneda el día de mañana para las diez de la mañana a la 
Junta que debe celebrarse por barios (sic) pueblos en aquel sitio. Enterado el 
Ayuntamiento… acordó el comisionar con amplias facultades a D. Miguel de Tellaeche". 
 
1 de enero de 1850: "En el cementerio de la Iglesia Parroquial de esta Anteiglesia de San 
Vicente de Baracaldo... y antes de la misa popular se constituyeron los señores D. Nicasio 
de Cobreros, Alcalde, D. Santiago de Castaños, Teniente de Alcalde, D. José de Urcullu, D. 
Ramón de Gastaca, D. Jacinto de Burzaco, D. Eugenio de Santurtun, Regidores, no 
haciéndolo D. Francisco de Gorostiza y D. Antolín de Hurtado que ejercieran en el año 
próximo pasado y los nuevamente elegidos para el año entrante D. José Antonio de 
Landaburu, Alcalde, D. Antonio de Hurtado, Teniente de Alcalde. D. León de Acebal y D. 
Julián de Castaños y Garay, Regidores y habiendo prestado el D. José Antonio de 
Landaburu el juramento prevenido por ley en manos de D. Nicasio de Cobreros, se lo tomó 
aquel al Teniente de Alcalde y demás concejales que han de ejercer... Tomaron posesión 
de sus empleos... y en seguida recibió el Alcalde entrante de manos del saliente de insignia 
un bastón". 
 
6 de enero de 1850: "Acuerda el Ayuntamiento los días de sesiones ordinarias para ponerlo 
en conocimiento del señor Jefe Político. Enterados acordaron que todos los primeros 
domingos de cada mes, después de celebrada la misa conventual en el punto de Retuerto y 
la extraordinaria cuando lo determine el Alcalde". 
 
31 de marzo de 1850: "... en cumplimiento de los anuncios fijados en los sitios de costumbre 
con designación de objeto en la tejabana contigua a la casa quemada de San Vicente". 
 
25 de abril de 1850: "En la caseta contigua a la casa quemada de esta Anteiglesia". 
 
30 de abril de 1850: "En la caseta contigua a la casa consistorial quemada". 
 
30 de abril de 1850:"... dispuesto por la Diputación General... que rige para el nombramiento 
de apoderados que han de asistir a las Juntas ordinarias que se han de celebrar so el arbol 
de Guernica... Aprobaron el nombramiento de ... el Alcalde D. José Antonio de Landaburu y 
del Regidor síndico D. José Mª de Urcullu". 
 
3 de enero de 1855: "Bajo la presidencia de D. Pedro de Basañez, Alcalde. D. Andrés de 
Santurtun, D. Juan de Alday, D. José de Aldama, regidores, D. José de Sarachu, procurador 
síndico, que son la mayor parte de los individuos que actualmente componen el 
Ayuntamiento...". 
 
22 de enero de 1855: "En el pórtico de la Iglesia parroquial de esta Anteiglesia de Baracaldo 
según costumbre antigua... a la designación de los mayordomos... Mayordomo de fábrica, 
De las ánimas, El del Rosario, El de la Soledad, El de San Antonio, El de San Bartolomé, El 
de Santa Lucía, El de San Roque y El de la gloriosa Santa Águeda”. 
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5 de agosto de 1855: "El ayuntamiento general por unanimidad... para que representen a la 
Anteiglesia en la Junta de Distrito a D. José Mª de Escauriza y D. Ignacio María de Chavarri 
propietarios vecinos de esta Anteiglesia en la que no hay comercio". 
 
30 de agosto de 1855:”... acudir al salón del ayuntamiento de la villa de Bilbao... para el 
nombramiento de la comisión para la trata sobre el camino de hierro...; acordaron no le es 
conveniente causar nombramiento alguno para concurrir a deliberar sobre el particular...". 
 
6 de octubre de 1855: "Se dio cuenta de un acuerdo del Ayuntamiento de Vitoria... de que la 
Ley de desamortización civil y eclesiástica no debe ser aplicado a las Provincias 
hermanas... sin que se destruyan los Fueros... El Ayuntamiento acordó sin vacilar siquiera 
asociarse al laudable pensamiento iniciado por el de Vitoria". 
 
31 de octubre de 1855: "Real Orden... relativa a... la subvención con que se prestan a 
contribuir para la ejecución del proyecto de ferrocarril de Madrid a Irún por Valladolid y 
Burgos...; acordó que hasta tanto que por esta provincia no se resuelva lo que cada pueblo 
de la misma le cupiere... no halla en el caso designar... la cantidad con que deba subvenir-" 
 
5 de noviembre de 1855: "Solicitud de Juan de Echevarría y la Llana... para que se nombre 
quien represente los intereses de la Anteiglesia en el amojonamiento que intenta hacer en 
las inmediaciones de su jardín de Munoa:... acordó nombrar... al Alcalde D. Pedro de 
Basañez". 
 
21 de enero de 1860: "En el punto de Cruces de esta Anteiglesia de Baracaldo...”. 
 
22 de enero de 1860: "En el pórtico de la Iglesia parroquial de esta anteiglesia... 
nombramiento de mayordomos: Basilio de Uriarte, mayordomo de fábrica, nombró a... 
Pedro de Arana, de las Ánimas... Juan de Uriarte, del Rosario... Rosendo Suárez, de la 
Soledad... Martín Uriarte, de San Antonio... Bonifacio de Arteagabeitia, de San Bartolomé... 
Juan de Zamudio, de Santa Águeda...Tomás Pérez, de San Roque... José Nazábal, de 
Santa Lucía... Pedro de Tapia, de San Antonio de Burceña... José de Aldama, de San 
Antolín de Iraúregui...”. 
 
1 de abril de 1860: "En el pórtico parroquial de esta Anteiglesia de Baracaldo..." 
 
1 de enero de 1865: “... se reunieron en el pórtico de su Iglesia Parroquial... donde ha 
tiempo se celebran actos igual al presente... D. Juan de Garay, Alcalde entrante, D. Valentín 
de Beurco, primer teniente, y D. Manuel de Palacios, segundo Teniente y los concejales D. 
Gervasio de Loizaga. D. Miguel Fernandez de Larrinoa...". 
 
17 de abril de 1865: "... todos aspirantes a la Secretaría vacante de este Ayuntamiento con 
sueldo de tres mil quinientos reales de sueldo anuales satisfechos de fondos municipales... 
Se nombra como Secretario interino a D. José Antonio de Zulaivar". 
 
13 de agosto de 1865: “Se hizo presente por el Presidente que se concluyan las 
numeraciones que deben ser colocadas inmediatamente a los edificios y para formar su 
padrón correspondiente". 
 
3 de diciembre de 1865: "... solicitud a la Diputación de la aprobación de sesenta escudos 
para adquirir una colección de 3ª clase de pesas y medidas del sistema métrico decimal". 
 
2 de enero de 1870: "Se reunieron los señores del Ayuntamiento que al margen de añaden. 
Gustavo Cobreros, Alcalde, Florentino Uriarte, Venancio Allende, Juan de Uriarte, Donato 
Azula?, Juan de Alday, Rafael de Vasaldua y Tiburcio de Uriarte”. 
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2 de enero de 1870: "Oficio del alcalde de Valmaseda ... por el que convoca a una reunión 
de comisionados para tomar acuerdo sobre la cárcel de Valmaseda ..." 
 
16 de enero de 1870: “... solicitud de vecinos para que varios terrenos que tienen cerrados 
ya hace años se les conceda en venta para ellos trabajar en dichos terrenos con mayor 
interés...: aprueban...que dichos terrenos, los que son montaraces se dividan en cuatro 
clases: de pago de real por estado, de tres cuartillos, de medio real y de cuartillo; y los 
términos bajos a dos reales". 
 
22 de enero de 1870: "Nombramiento de mayordomos: mayor, de ánimas, del Rosario, de la 
Soledad, de San Antonio, de San Bartolomé, de Santa Águeda, de Santa Lucía, de 
Burceña, de San Roque y de Iráuregui”. 
 
27 de febrero de 1870: "Que se abonen... a los que estuvieren en las mesas electorales de 
San Vicente y Cruces y a las que pasaron a Valmaseda a consecuencia de las últimas 
elecciones a Diputados a Cortes...". 
 
20 de abril de 1870: "Expediente incoado a instancia de D. José de Castaños en solicitud de 
que D. Gustavo de Cobreros deje de figurar de su cargo de Alcalde". 
 
30 de abril de 1870: "... presididos por D. Celestino de Retuerto, Alcalde,... se dio lectura a 
un Oficio del Sr. Gobernador civil de esta provincia... en el que se separaba a D. Gustavo 
de Cobreros del cargo de Alcalde primero de la misma... Todos manifestaron el gran 
sentimiento que les había causado... creen que el asunto que ha motivado la separación de 
su digno Alcalde primero D. Gustavo de Cobreros corresponde a la Diputación... Se dio 
lectura de una exposición que hacían varios vecinos... firmada por mas de cuatrocientos...". 
 
30 de abril de 1870: "... en vista que las multas impuestas por el Sr. Gobernador civil de la 
provincia al Sr. Don Celestino de Retuerto sin haber delinquido cosa alguna en cuanto al 
asunto de la sustitución de su cargo de alcalde primero... se acordó sean pagadas de los 
fondos municipales". 
 
3 de julio de 1870: "... se acordó comisionar al Presidente para traer las pesas que haga 
falta". 
 
7 de agosto de 1870: “lectura a una cuenta presentada por... apoderados el corriente año a 
Juntas Generales". 
 
23 de octubre de 1870: "...demarcar los distritos y colegio (electorales)... se acordó que este 
municipio se divida como hasta aquí lo que ha estado en dos distritos electorales : uno con 
el nombre de San Vicente y otro con el de Cruces, perteneciendo al primero, la barriada de 
su nombre, la de Beurco incluida la fábrica, la de Retuerto y la de Landaburu excepto desde 
Sacona confinando con la casa de Ibarra a Luchana que pertenecerá al distrito de Cruces 
para igualar los distritos al número de electores ; correspondiendo al otro distrito lo restante 
de la población, en el cual se pondrá un colegio para todo el barrio de Iraúregui". 
 
5 de enero de 1875: "Alcalde: Felipe de Gorostiza: Juan José de Allende, José de Loizaga, 
Marcelino Allende, José Lastras". 
 
6 de enero de 1875: "...recibí juramento al indicado D. Evaristo de Uraga por medio de cruz 
de que ejercería su empleo fiel y religiosamente... y a continuación le entregué un chuzo 
que tiene la inscripción de esta Anteiglesia...; igual juramento de D. Tomás de Begoña... 
Tomada esta posesión, los señores Regidores estos procedieron al nombramiento de 
Cabos de barrio y lo hicieron: por el barrio de San Vicente: Juan de Echevarría, León de 
Zugasti y Santos de Uriarte; por el barrio de Beurco : Rafael de Vasaldúa, Manuel de 



 50

Usategui, Felipe de Uraga y Marcos de Olaso; por el barrio de Landaburu : Matías de 
Santurtun, Gregorio de Echave e Inocencio de Loizaga; por el barrio de Burceña : Andrés 
de Uraga y Manuel de Mota; por el barrio de Zuvileta : Francisco Durán; por el barrio de 
Iraúregui: Bernabé de Sasía y Vicente de Salazar; por el barrio de El Regato: León de 
Sámano ?, Juan de Abascal y Pedro de Echevarri; por el barrio de Retuerto: Santiago de 
Burzaco, Manuel de Acebal, Juan de Uriarte y Luis de Zavalbeitia. 
 
17 de enero de 1875: "...para hallar persona y sueldo para llevar todo lo concerniente a 
asuntos de guerra y liquidación que haya que hacer...; hallaron a D. Antonio de Gorostiza 
señalándole por sus trabajos tres mil reales anuales...". 
 
22 de enero de 1875: "Nombramiento de mayordomos. Mayordomo mayor: León de 
Zugasti; de ánimas: Blas de Zulueta; del Rosario: Lino de Sasía; de la Soledad: Nicolás de 
Barañano; de San Antonio: Jacobo Tellechea; de San Bartolomé: Francisco de Cariaga; de 
Santa Águeda: Felipe de Gorostiza; de Santa Lucía: José de Lejonagoitia y de San Roque: 
Ambrosio Añabeitia”. 
 
1 de mayo de 1875: "Se reunieron D. Felipe de Gorostiza, D. Juan de Allende, D. Martín de 
Morua?, D. José Lastra, D. Marcelino Allende, D. José María de Gorostiza y D. José de 
Loizaga, concejales nombrados por el Sr. Coronel, D. Rafael Laserna?, confirmada por el 
Sr. Gobernador que ha sido de esta Provincia, D. Vayo Veamurguía ...". 
 
9 de mayo de 1875: "...desgracia en cuanto a los nombramientos de Ayuntamiento... por el 
Sr. Gobernador de esta Pronvincia y, la otra, la nombrada por el pueblo... se nombre una 
Comisión...". 
 
14 de noviembre de 1875: “circular de la Diputación por la que reclama...se remita... 
nombres de los cosecheros de chacolí, calle o barrio donde residen, cántaras de chacolí 
existentes, viñedos del que proceden y estados que aproximadamente contengan los 
terrenos en que ha sido cosechado el chacolí: se acordó... que a consecuencia que esta 
localidad está dominada por el fuerte de Cobetas, Zorroza, Rontegui y La Cruz que de día u 
de noche se hallan constantemente haciendo disparos de fusilería y cañón con todo 
paisano que ven, sin excepción de mujer y niños ... se ven en el caso de no poder 
cumplimentar la orden". 
 
 
2.-  NOMBRES DE CIUDADANOS 
 
1 de enero de 1840: "En el salón de la casa consistorial de esta Anteiglesia de San Vicente 
de Barakaldo, hoy día de la circuncisión del Señor, primero de Enero de mil ochocientos y 
cuarenta a la presencia de mí el subscrito secretario interino vecino de ella se juntaron y 
congregaron como lo tienen de costumbre de inmemorial tiempo a esta parte los señores D. 
Juan Bautista de Tapia y D. Felipe de Castaños, fieles regidores actuales y un crecido 
número de vecinos de la propia anteiglesia que a beneficio de la brevedad se omiten ... 
acordaron lo siguientes : trata de proceder a la elección de señores fieles regidores para el 
presente año según la costumbre observada. 

Siguiendo el uso acostumbrado en esta anteiglesia de inmemorial tiempo hasta el 
presente de hacer este día la elección y sorteo de nuevos señores Fieles Regidores de ella 
par su buen govierno (sic) y administración de justicia en el año que ha entrado se procedió 
a elegir y nombrar en esta forma: el citado D. Juan Bautista de Tapia como tal Fiel Regidor 
de primer banco propuso para iguales señores fieles Regidores en suerte a D. Manuel de 
Ybieta, D. Ramón de Zaballa y Burzaco y a D. José A. Urcullu y en atención a que el 
indicado Ybieta es colono le abonó el Ayuntamiento por hallarle capaz y suficiente para el 
destino a que fue nombrado y elegido y escritos sus nombres y apellidos en tres cedulitas 
metidas estas en tres cascabeles de plata, introducidas estas en un cantarillo de cobre y 



 51

rebueltas (sic) en él por mí el Secretario a presencia de los concurrentes sacó un niño de 
tierna edad uno de ellos y abierto por el indicado D. Juan Bautista de Tapia, se halló en 
dicho cascabel la cédula escrita que decía D. Manuel de Ybieta quien quedó por fiel Regidor 
primero de primer banco ; sacado otro cascabel por el mismo niño y abierto que fue por el 
citado Tapia se halló en él la cédula escrita que decía D. Ramón de Zaballa y Burzaco quien 
quedó por segundo Fiel Regidor de primer banco ; y sacado por el expresado niño otro 
cascabel y abierto que fue por el nominado Tapia se halló en él la cédula escrita que decía 
D. José de Urcullu y Pucheta quien quedó por Colector ..." 
 
15 de enero de 1840: "En el salón de la Casa Consistorial... a quince de Enero de mil 
ochocientos y cuarenta... se juntaron los señores : Manuel de Ybieta, Ramón de Castaños, 
Alejandro de Sasía, Benito de Olaso, Juan Bautista de Barnechea, Felipe de Castaños. 
Ambrosio de Guernica, Antonio de Gorostiza mayor, Antonio de Gamboa, Antonio de 
Uriarte, Gregorio de Allende, Joaquín de Uriarte, León de Castaños. José Ma de Zamacona, 
Ramón de Gastaca, Tomás de Olaso, Juan Bautista de Tapia, Martín de Arteta, Ángel de 
Santurtun y otros muchos vecinos... [...]”. 
 
5 de enero de 1845: "Bajo la presidencia de D. Antonio de Hurtado, Alcalde, se reunieron 
los señores D. José Mª de Lezana, D. José de Palacio, D. Ramón de Allende, D. Bartolomé 
de Allende, D. Antonio de Urcullu menor, D. Sebastián de Lastra, D. Juan de Gorostiza 
mayor, D. Manuel de Aranguren, D. José Ma Zamacona, D. Eugenio de Cigaran, D. Martín 
de Sarachu, D. Ignacio de Olaso, D. José de Urcullu y Pucheta, D. Manuel de Zaballa. D. 
Miguel Fernández, D. Ignacio de Castaños, D. Martín de Beurco, D. Ramón de Gastaca, D. 
Gregorio de Garay, D. Miguel de Retuerto, D. Ramón de Murga, D. Ramón de Garay, D. 
José de Nazabal, D. José de Beurco. D. José de Landaburu, D. León de Acebal y otros 
muchos vecinos...". 
 
19 de enero de 1845: "Trataron de verificar el remate por barriadas... D. Ramón de 
Chabarria ... por la barriada de San Vicente 1500 reales y 27 ¿pujas? de aumento, por la 
barriada de Beurco propuso D. Tomás de Escobal 1000 reales y con 20 pujas; por la de 
Landaburu propuso D. Ramón de Chabarri 2000 reales; por la de Burceña propuso D. 
Nicasio de ¿Cobreros ? 1600 reales con 10 pujas; por la del Regato propuso D. Pedro de 
Alday 800 reales con 17 pujas; por la de Retuerto propuso D. Francisco de Aldasoro 4050 
reales con 5 pujas; por la de Yrauregui con el Borto propuso D. Miguel de Alzaga 420 
reales". 
 
1 de enero de 1850: "En el cementerio de la Iglesia Parroquial de esta Anteiglesia de San 
Vicente de Baracaldo ... y antes de la misa popular se constituyeron los señores D. Nicasio 
de Cobreros, Alcalde, D. Santiago de Castaños, Teniente de Alcalde, D. José de Urcullu, D. 
Ramón de Gastaca; D. Jacinto de Burzaco, D. Eugenio de Santurtun, Regidores, no 
haciéndolo D. Francisco de Gorostiza y D. Antolín de Hurtado que ejercieran en el año 
próximo pasado y los nuevamente elegidos para el año entrante D. José Antonio de 
Landaburu, Alcalde, D. Antonio de Hurtado. Teniente de Alcalde, D. León de Acebal y D. 
Julián de Castaños y Garay; Regidores y habiendo prestado el D. José Antonio de 
Landaburu el juramento prevenido por ley en manos de D. Nicasio de Cobreros, se lo tomó 
aquel al Teniente de Alcalde y demás concejales que han de ejercer... Tomaron posesión 
de sus empleos... y en seguida recibió el Alcalde entrante de manos del saliente de insignia 
un bastón". 
 
22 de enero de 1850: "En el pórtico de la casa quemada de San Vicente de esta 
Anteiglesia... se reunieron para hacer el nombramiento de los mayordomos: D. Fco. de 
Urcullu mayordomo de fábrica de esta anteiglesia nombró por su sucesor a D. Juan Bautista 
de Echevarría que lo es de las benditas ánimas propuso…D. Baldomero de Arana que lo es 
de la madre de Dios del Rosario... D. Galo de Castaños que lo es de la madre de Dios de la 
Soledad... D. Pedro de Palacio que lo es del glorioso San Antonio...D. Martín de Loizaga 
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que lo es de la gloriosa Santa Águeda... D. Juan de Landaburu que lo es de la gloriosa 
Santa Lucía…D. Gregorio de Allende que lo que del glorioso San Bartolomé...". 
 
17 de enero de 1850: "Necesidad de reponer los caminos vecinales, el Ayuntamiento 
acordó: que se proceda a la reposición... por barriadas, valiéndose de los vecinos de cada 
una con caballerías y carros, si los hubiere, cada Regidor en la barriada, obligando a los 
propietarios e inquilinos... limpien las zanjas... cortando las zarzas y dejando los caminos 
para carros de suficiente anchura. Repondrá el camino por el señor Alcalde desde el puente 
de Retuerto a Ugarte. El Teniente desde el puente al de Zuazo y fuente de Amézaga; desde 
este hasta Burceña, D. Nicasio de Cobreros; D. Santiago de Castaños desde la fuente de 
Amézaga hasta el Regato. D. Julián de Castaños el punto de Valejo?; y desde el puente de 
Zuazo por San Vicente hasta Arteaga y Cruces de Beurco D. José Mª de Urcullu y Pucheta 
y D. Antolín de Hurtado el camino de Yraúregui". 
 
3 de enero de 1855: "Bajo la presidencia de D. Pedro de Basañez, Alcalde, D. Andrés de 
Santurtun, D. Juan de Alday, D. José de Aldama, regidores, D. José de Sarachu, procurador 
síndico, que son la mayor parte de los individuos que actualmente componen el 
Ayuntamiento...". 
 
22 de enero de 1860: "En el pórtico de la Iglesia parroquial de esta anteiglesia... 
nombramiento de mayordomos Basilio de Uriarte, mayordomo de fábrica, nombró a... Pedro 
de Arana de las ánimas... Juan de Uriarte del Rosario ... Rosendo Suárez de la Soledad... 
Martín Uriarte de San Antonio... Bonifacio de Arteagabeitia de San Bartolomé... Juan de 
Zamudio de Santa Águeda...Tomás Pérez de San Roque... José Nazábal de Santa 
Lucía...Pedro de Tapia de San Antonio de Burceña... José de Aldama de San Antolín de 
Iraúregui...”. 
 
1 de enero de 1865: "...se reunieron en el pórtico de su Iglesia Parroquial... donde ha tiempo 
se celebran actos igual al presente... D. Juan de Garay, Alcalde entrante; D. Valentín de 
Beurco, primer teniente, y D. Manuel de Palacios, segundo Teniente y los concejales D. 
Gervasio de Loizaga y D. Miguel Fernandez de Larrinoa...". 
 
2 de enero de 1870: "Se reunieron los señores del Ayuntamiento que al margen de añaden : 
Gustavo Cobreros, Alcalde Florentino Uriarte, Venancio Allende. Juan de Uriarte, Donato 
Azula?, Juan de Alday, Rafael de Vasaldua y Tiburcio de Uriarte”. 
 
6 de enero de 1870: "Se dio cuenta que D. Paulino de Echavarri ha construido una obra 
nueva en la casa sita en el termino de Bustingorri ... que además ha construido ... una pared 
en la línea del camino público ... obstruyendo el camino ... habiendo añadido una planta 
baja cuyas tejas impiden el paso con carga ... Se acordó solicitar al dicho vecino D. Paulino 
que modifique ... ". 
 
6 de enero de 1875: “... recibí juramento al indicado D. Evaristo de Uraga por medio de cruz 
de que ejercería su empleo fiel y religiosamente... y a continuación le entregué un chuzo 
que tiene la inscripción de esta Anteiglesia...; igual juramento de D. Tomás de Begoña... 
Tomada esta posesión, los señores Regidores estos procedieron al nombramiento de 
Cabos de barrio y lo hicieron: por el barrio de San Vicente: Juan de Echevarría, León de 
Zugasti y Santos de Uriarte; por el barrio de Beurco: Rafael de Vasaldúa, Manuel de 
Usategui, Felipe de Uraga y Marcos de Olaso; por el barrio de Landaburu: Matías de 
Santurtun. Gregorio de Echave e Inocencio de Loizaga; por el barrio de Burceña: Andrés de 
Uraga y Manuel de Mota; por el barrio de Zuvileta: Francisco Durán; por el barrio de 
Iraúregui: Bernabé de Sasía y Vicente de Salazar; por el barrio de El Regato: León de 
Sámano?, Juan de Abascal y Pedro de Echevarri; por el barrio de Retuerto: Santiago de 
Burzaco, Manuel de Acebal, Juan de Uriarte y Luis de Zavalbeitia”, 
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22 de enero de 1875: "Nombramiento de mayordomos: mayordomo mayor: León de 
Zugasti; de ánimas: Blas de Zulueta; del Rosario: Lino de Sasía; de la Soledad: Nicolás de 
Barañano; de San Antonio: Jacobo Tellechea; de San Bartolomé: Francisco de Cariaga; de 
Santa Águeda: Felipe de Gorostiza; de Santa Lucía: José de Lejonagoitia;  de San Roque: 
Ambrosio Añabeitia”. 
 
1 de mayo de 1875: "Se reunieron D. Felipe de Gorostiza, D. Juan de Allende, D. Martín de 
Morua?, D. José Lastra, D. Marcelino Allende, D. José María de Gorostiza y D José de 
Loizaga, concejales nombrados por el Sr. Coronel. D. Rafael Laserna?. Confirmada por el 
Sr. Gobernador que ha sido de esta Provincia, D. Vayo Veamurguía...". 
 
7 de agosto de 1875: "... necesidad de que se nombre un Secretario con carácter de interino 
hasta que regrese el propietario y se acordó nombrar a los Srs. Juan Ignacio y D. Antonio 
de Gorostiza, profesores de instrucción primaria...". 
 
7 de agosto de 1875: "...se acordó que teniendo presente que el Fiel Regidor D. Benigno de 
Uriarte, al Alcalde y el Síndico de esta Anteiglesia se encuentran de rehenes... se les 
abonen los gastos que hicieren durante su permanencia en tal estado...". 
 
29 de agosto de 1875: "D. Ángel de Santurtún pide un terreno común de unos cuatrocientos 
estados... en el punto de Urcullurequeta y entre las viñas de...". 
 
 
3.- LUGARES 
 
15 de enero de 1840: "En vista de que se halla un paso expuesto en el Camino de 
Rotabarría acordó que los mismos Fieles avisen a los vecinos de la barriada de Landaburu 
en dos o tres días y le repongan y otras de las barriadas más inmediatas". 
 
3 de mayo de 1840: "Se dio cuenta del memorial presentado a la Diputación General de 
este Señorío D. Paulino de Echavarri, vecino de la villa de Bilbao quejándose de que se ha 
prohivido (sic) por algunos fieles de la misma Anteiglesia la venta de arinas (sic) de su 
molino de Urcullu en el barrio de Retuerto ...". 
 
8 de junio de 1840: "Haviéndose (sic) dado cuenta de un oficio de la Diputación General de 
este Señorío que dice que se hallan algunos caminos públicos en esta Anteiglesia en mal 
estado y que por ello se le ha quejado a la misma ... En su vista el Ayuntamiento acordó 
que los señores fieles actuales hagan que por barriadas bayan (sic) reponiendo los vecinos 
que a su barriada corresponda los pasos que tubiesen (sic) mayor necesidad nombrando un 
hombre de cada barriada que cuide de que los vecinos trabajen en ello, aquello que 
conjuntamente debe reponer y lo que corresponde al calce de Mingoleia se le de parte al 
dueño del mismo Mingolea reponga el mal paso y la compuerta que le corresponde 
haciéndole presente el mismo oficio". 
 
22 de noviembre de 1840: "Habiéndose tratado sobre la dirección del camina de 
Somorrostro para Bilbao por esta Anteiglesia y que barios (sic) vecinos de ella tienen noticia 
de que la Junta Directiva de dicho camino anda en convenio sobre el puente de Burceña. El 
Ayuntamiento acordó el que los comisionados de esta Anteiglesia para el efecto de los 
dichos caminos no convengan en tratado alguno sin que primero tenga noticia el 
Ayuntamiento sobre dicho puente". 
 
27 de diciembre de 1840: `Habiéndose tratado del edicto fijado por el síndico de los Tres 
Concejos con fecha seis del mes que rige suspendiendo... el acarreo de venas a los puertos 
de Causo, Ugarte y Galindo de los montes de Triano. El Ayuntamiento determinó el que se 
observe lo dispuesto en la Real Ejecutoria que debe haber sobre el particular" [...]. 
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20 de febrero de 1845: “... se mande pague en el acto de la notificación o en otro caso haga 
embargo de las rentas de la casa venta del Borto, la de Rotabarria y de Ugarte". 
 
6 de abril de 1845: "Se leyó el memorial de Francisco de Sojo... solicitando se le conceda o 
se le ayude por esta corporación a construir una casa en la proximidad de la hermita de 
Santa Águeda para él habitar en ella teniendo permiso de vender toda clase de Abacería y 
vinos, custodia de la hermita, lámpara de ella... de todo lo cual el ayuntamiento acordó... 
que piensa sacar a remate...". 
 
24 de junio de 1845: "Hágase saber al armador o propietario actual de la casucha contigua 
a la verita vieja de Ugarte... para que apee dicha caseta...". 
 
24 de junio de 1845: "Que se haga saber al rematante del vino de la barriada de Burceña 
con qué facultad o consentimiento ha construido la caseta para vendaje de vino en el punto 
de Amézaga, término de otra barriada". 
 
29 de julio de 1845: "D. José Beníto de Zaballa, escribano público... hizo embargo... en las 
paredes viejas de la hermita de San Bartolomé, el monte de la tejera y el de enfrente de 
Yguliz confinante con la viña de Toribio de Gorostiza". 
 
11 de noviembre de 1845: "Memorial presentado por José Suero, natural de Asturias y 
residente en este solicitando permiso para trabajar y obrar en el sitio de la Tejera radicante 
en esta jurisdicción en su facultad de tal tejero...; resolvió se facilite la posesión de la 
tejería... cada año abonará a la municipalidad de este dos mil tejas para reposición de los 
edificios propios del pueblo". 
 
6 de enero de 1850: "Al memorial de Juan de Gorostiza y Burzaco sobre la reposición del 
camino de Urcullu ¿Recata? y el punto de Cantarrana... quedando autorizado el señor 
Alcalde para disponer lo conveniente". 
 
17 enero de 1850: "Necesidad de reponer los caminos vecinales, el Ayuntamiento acordó: 
que se proceda a la reposición... por barriadas; valiéndose de los vecinos de cada una con 
caballerías y carros, si los hubiere, cada Regidor en la barriada, obligando a los propietarios 
e inquilinos... limpien las zanjas... cortando las zarzas y dejando los caminos para carros de 
suficiente anchura. Repondrá el camino por el señor Alcalde desde el puente de Retuerto a 
Ugarte. El Teniente desde el puente al de Zuazo y fuente de Amézaga; desde este hasta 
Burceña, D. Nicasio de Cobreros; D. Santiago de Castaños desde la fuente de Amézaga 
hasta el Regato. D. Julián de Castaños el punto de Valejo?: y desde el puente de Zuazo 
popr San Vicente hasta Arteaga y Cruces de Beurco D. José Ma de Urcullu y Pucheta y D. 
Antolín de Hurtado el camino de Yraúregui". 
 
10 de febrero de 1850: "En cuanto al derecho de pertenencia que puede tener el pueblo a la 
hermita de Santa Águeda acordaron que por los medios que convengan la misma Comisión 
proceda aclarar que el edificio de la hermita de Santa Águeda con todos sus pertenecidos 
es del común del pueblo sin que nadie tenga más derecho a el". 
 
10 de marzo de 1850: "Se ignora a quien pertenece muchos de los terrenos en su extensión 
que de algunos años a esta parte se han cerrado y cultivado por algunos vecinos... ". 
 
25 de abril de 1850: "En la caseta contigua a la casa quemada de esta Anteiglesia". 
 
13 de octubre de 1850: "Que para la reposición del puente de Urcullu y Escauriza, por 
hallarse en un estado intransitable y de no reponerlo serán mayores los gastos...". 
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19 de diciembre de 1850: "A la solicitud de varios vecinos pidiendo se reponga 
vecinalmente la estrada de Zuazo hasta Lurquizaga y a la casa de la estrada, el 
Ayuntamiento acordó se dé comisión...". 
 
3 de enero de 1855: "Hallándose intransitable en muchos puntos el camino del barrio de 
Yraúregui de esta anteiglesia... autoriza... a su reparación valiéndose de los vecinos de 
dicho barrio y llevándose cuenta minuciosa de los gastos que ocasionan en pólvora, 
herramientas o cosa análoga que no fuera del servicio personal que es concejil...". 
 
7 de febrero de 1860: "A lo solicitado de D. Eugenio de Santurtun, pidiendo concesión para 
cerrar y ¿cultivar? el trozo de terreno valdío que contiene castaños en calero cerca de la 
presa de Gorostiza; el Ayuntamiento le concedió el terreno...". 
 
25 de marzo de 1860: “que el puente de Retuerto de un día para otro se espera su ruina...". 
 
29 de abril de 1860: "Al memorial de la Sra. Viuda de Uhagon solicitando unos 100 carros 
que necesita del punto de Bengolea para el macizo de los caminos de la vega Junqueral 
acordó el Ayuntamiento: se concede a esta Sra. o un encargado la extracción... y será 
pegante al golpe de agua de la presa de Bengolea: y en atención a que este material... es 
idéntica a otros que han sido dados a la fábrica de los Srs. Ibarra y hermanos... queda 
señalado cada carro de cascajo que se extraiga ¿cinco ? reales de vellón...: ...será por 
cuenta de dicha Sra. la reposición de algunos pasos del camino que quedarán obstruidos 
por los carros". 
 
8 de agosto de 1860: "Ha sabido el ayuntamiento de que en el Juncal común próximo a la 
línea divisoria con San Salvador del Valle en la vega de Ugarte se ha escabado y extraído 
torrones ? sin licencia...; que se haga devolver los terrones a su sitio". 
 
30 de septiembre de 1860: "...reposición del camino de Telleache... puesto que solo la 
pueblan dos familias al paso que Gorostiza y Urcullu tiene cuarenta cuando menos no 
considera el Ayuntamiento indispensable”. 
 
12 de octubre de 1860: "...a la reclamación a D. Timoteo de Loizaga... por compensación a 
los terrenos ocupados con el puente colgante de Burceña...; el Ayuntamiento acordó: que 
entiende caducado este gravamen del Sr. Loizaga por cuanto el Ayuntamiento conoce que 
los terrenos ocupados y puente colgante de Burceña han sido aprovechados por la lima. 
Diputación con la nueva vía del camino Real que ocupa el dicho para Castro y 
Portugalete...". 
 
4 de noviembre de 1860: "Ha llamado la atención... que la salida de la Anteiglesia se halla 
rodeada de cadenas de pago como son Burceña, Castrejana y San Salvador del Valle... que 
todo vecino que viaja tiene que tocar la puerta de una casa, todo gravoso, sin atender a la 
pesada contribución del chacolí cuyo producto se destina a caminos reales...; a fin de que 
se alivie este continuo pago al vecindario...". 
 
11 de noviembre de 1860: "...relativa al punto designado para alhóndiga...: acordó 
establecer la alhóndiga para el reconocimiento del chacolí y vino que se introduzca en la 
Anteiglesia... en uno de los locales de la casa consistorial cuya reedificación se halla 
terminada". 
 
5 de noviembre de 1865: "Autorización para plantar Cagigas en el monte común que se sita 
sobre Bengolea, barrio de El Regato". 
 
6 de enero de 1870: “Se dio cuenta que D. Paulino de Echavarri ha construido una obra 
nueva en la casa sita en el termino de Bustingorri... que además ha construido... una pared 
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en la línea del camino público... obstruyendo el camino... habiendo añadido una planta baja 
cuyas tejas impiden el paso con carga... Se acordó solicitar al dicho vecino D. Paulino que 
modifique...". 
 
18 de septiembre de 1870: "...lectura a una exposición de José Albizu por la que pide la 
tejera de encima de Cruces y se acordó... que arregle las correspondientes condiciones..." 
 
2 de octubre de 1870: “...memorial de Fernando de Zamudio por el que pide en Raqueta 
terreno para edificar".  
 
6 de noviembre de 1870: “...lectura a una cuenta presentada por D. José de Bardeci por la 
reposición del puente de Bengolea". 
 
27 de noviembre de 1870: "...quejas de vecinos para que no se satisfaga cadena a los 
individuos que con carros y caballerías pasen al puerto de Burceña a por materiales...". 
 
4 de diciembre de 1870: "...lectura a la exposición de Lorenzo Negrete vecino de Galdames 
pidiendo terreno para edificar...en el término de Larrazabal...; acordó concederle la 
petición". 
 
16 de mayo de 1875: “se acuerda informar a la Ilma. Diputación... que la Alhóndiga sea en 
el punto del Desierto y no en Burceña...". 
 
 
 
4.-  OBRAS 
 
15 de enero de 1840: "En vista de que se halla un paso expuesto en el Camino de 
Rotabarría acordó que los mismos Fieles avisen a los vecinos de la barriada de Landaburu 
en dos o tres días y le repongan y otras de las barriadas más inmediatas". 
 
3 de mayo de 1840: "Se dio cuenta del memorial presentado a la Diputación General de 
este Señorío D. Paulino de Echavarri, vecino de la villa de Bilbao quejándose de que se ha 
prohivido (sic) por algunos fieles de la misma Anteiglesia la venta de arinas (sic) de su 
molino de Urcullu en el barrio de Retuerto…” 
 
8 de junio de 1840: "Haviéndose (sic) dado cuenta de un oficio de la Diputación General de 
este Señorío que dice que se hallan algunos caminos públicos en esta Anteiglesia en mal 
estado y que por ello se le ha quejado a la misma... En su vista el Ayuntamiento acordó que 
los señores fieles actuales hagan que por barriadas bayan (sic) reponiendo los vecinos que 
a su barriada corresponda los pasos que tubiesen (sic) mayor necesidad nombrando un 
hombre de cada barriada que cuide de que los vecinos trabajen en ello, aquello que 
conjuntamente debe reponer y lo que corresponde al calce de Mingoleia se fe de parte al 
dueño del mismo Mingolea reponga el mal paso y la compuerta que le corresponde 
haciéndole presente el mismo oficio". 
 
12 de enero de 1845: "Acordaron así mismo mediante tiene en su poder D. Joaquín de 
Beraza una onza de oro embargada y corresponde al Santuario de Santa Agueda teniendo 
aquella hermita necesidad de reposición, han determinado entregar al Síndico D. Ramón de 
Allende la honza (sic) de oro embargada". 
 
30 de enero de 1845: "Sobre abono de perjuicios y de que a costa de la Anteiglesia se 
ponga expedito el chimbo de la vega de Ibarreta...". 
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16 de febrero de 1845: "Siendo conveniente y muy del caso el procurar se conserve en 
buen estado el Reloj estante en esta Anteiglesia... ha dispuesto... se dé comisión y orden a 
D. Eugenio de Santurtun, carpintero y vecino de la misma a quien se le ordena proceda 
inmediatamente a construir un cajón en el cual se deposite cómodamente la péndula de 
esta máquina haciendo igualmente otro con que se forre en forma la bara (sic) del 
mostrador cubriendo de ladrillo en tabique de mediasta las ventanas del campanario por 
cuya parte perjudica la intemperie a la obra del reloj quedando su custodia al cargo del 
sacristán cuyo pago será de cien reales anuales". 
 
6 de abril de 1845: "Se leyó el memorial de Francisco de Sojo... solicitando se le conceda o 
se le ayude por esta corporación a construir una casa en la proximidad de la hermita de 
Santa Agueda para él habitar en ella teniendo permiso de vender toda clase de Abacería y 
vinos, custodia de la hermita, lámpara de ella... de todo lo cual el ayuntamiento acordó ... 
que piensa sacar a remate...". 
 
24 de junio de 1845: “Al memorial... solicitando construir una casa de nueva planta en la 
proximidad a la venta vieja de Ugarte. El ayuntamiento acordó autorizarlo". 
 
23 de noviembre de 1845: "Viéndose en mala disposición el tejado y embovedado de la 
Sacristía de la Iglesia matriz... sacar a público remate...". 
 
21 de diciembre de 1845: "Sacar a público remate la reposición del tejado del cementerio de 
la Iglesia matriz de la parte norte mediante se halla en una extrema necesidad". 
 
6 de enero de 1850: "Al memorial de Juan de Gorostiza y Burzaco sobre la reposición del 
camino de Urcullu ¿Recata? y el punto de Cantarrana... quedando autorizado el señor 
Alcalde para disponer lo conveniente". 
 
17 de enero de 1850: "...Providencia y oficio del Cabildo de 24 de Diciembre último relativo 
a lo mismo dada por el Tribunal Económico de Calahorra sobre las obras ejecutadas en el 
pórtico, Hermita de Santa Águeda y demás... para que se paguen las obras ejecutadas". 
 
17 de enero de 1850: "Necesidad de reponer los caminos vecinales; el Ayuntamiento 
acordó: que se proceda a la reposición... por barriadas, valiéndose de los vecinos de cada 
una con caballerías y carros, si los hubiere; cada Regidor en la barriada; obligando a los 
propietarios e inquilinos... limpien las zanjas... cortando las zarzas y dejando los caminos 
para carros de suficiente anchura. Repondrá el camino por el señor Alcalde desde el puente 
de Retuerto a Ugarte. El Teniente desde el puente al de Zuazo y fuente de Amézaga; desde 
este hasta Burceña, D. Nicasio de Cobreros; D. Santiago de Castaños desde la fuente de 
Amézaga hasta el Regato; D. Julián de Castaños el punto de Valejo?; y desde el puente de 
Zuazo popr San Vicente hasta Arteaga y Cruces de Beurco D. José Mª de Urcullu y Pucheta 
y D. Antolín de Hurtado el camino de Yraúregui". 
 
13 de octubre de 1850: "Que para la reposición del puente de Urcullu y Escauriza, por 
hallarse en un estado intransitable y de no reponerlo serán mayores los gastos...". 
 
19 de diciembre de 1850: "A la solicitud de varios vecinos pidiendo se reponga 
vecinalmente la estrada de Zuazo hasta Lurquizaga y a la casa de la estrada; el 
Ayuntamiento acordó se dé comisión...". 
 
3 de enero de 1855: "Hallándose intransitable en muchos puntos el camino del barrio de 
Yraúregui de esta anteiglesia... autoriza... a su reparación valiéndose de los vecinos de 
dicho barrio y llevándose cuenta minuciosa de los gastos que ocasionan en pólvora, 
herramientas o cosa análoga que no fuera del servicio personal que es concejil...". 
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5 de noviembre de 1855: "Solicitud de Juan de Echevarría y la Llana... para que se nombre 
quien represente los intereses de la Anteiglesia en el amojonamiento que intenta hacer en 
las inmediaciones de su jardín de Munoa:... acordó nombrar... al Alcalde D. Pedro de 
Basañez". 
 
5 de noviembre de 1855: "Solicitud de Martín Luciano de Echevarri, maestro de obras... en 
al que reclama... la satisfacción de 550 ¿ducados ? por los derechos de haber levantado el 
año último los planos y condiciones de la reedificación de la casa consistorial y reforma del 
campo santo de su parroquial...". 
 
30 de diciembre de 1855. "Solicitud de D. Jacinto de Burzaco, Félix de Santurtun y socios 
vecinos... dueños del monte bortal denominado ¿Malsalto? a fin de que el ayuntamiento... 
nombre representante para el amojonamiento que intentan hacer...; el ayuntamiento... se 
abstiene de acceder a la pretensión...". 
 
7 de febrero de 1860: “... que el cavildo se ha presentado exponiendo que no se puede 
continuar celebrando en la hermita de Burceña sin tomar algunos reparos que se observan 
en sus paredes...". 
 
7 de febrero de 1860: "Considerando que diferentes trozos de caminos vecinales se hallan 
intransitables...". 
 
25 de marzo de 1860: “que el puente de Retuerto de un día para otro se espera su ruina...". 
 
29 de abril de 1860: "Enterado de la carta libramiento que dirige D. José MI de Landaburu 
rematante de las obras de la Casa Consistorial de esta anteiglesia". 
 
29 de abril de 1860: "Al memorial de la Sra. Viuda de Uhagon solicitando unos 100 carros 
que necesita del punto de Bengolea para el macizo de los caminos de la vega Junqueral 
acordó el Ayuntamiento: se concede a esta Sra. o un encargado, la extracción... y será 
pegante al golpe de agua de la presa de Bengolea; y en atención a que este material... es 
idéntica a otros que han sido dados a la fábrica de los Srs. Ibarra y hermanos... queda 
señalado cada carro de cascajo que se extraiga ¿cinco ? reales de vellón... ; ... será por 
cuenta de dicha Sra. la reposición de algunos pasos del camino que quedarán obstruidos 
por los carros"”. 
 
13 de mayo de 1860: "Habiéndose hecho presente por el Sr. Alcalde que hace días se halla 
paralizada... la casa consistorial cuya reedificación remata D. José MI de Landaburu...". 
 
3 de junio de 1860: "…reposición de caminos vecinales y transversales que en época dadas 
del año se hallan intransitables...; que cada concejal en su respectivo barrio valiéndose de 
los vecinos por orden alternativo proceda a la reposición de dichos caminos...". 
 
20 de julio de 1860: "...ha presenciado en el punto llamado Bustingorri inmediato a la fábrica 
de los Srs. Ibarra y compañía denominada Nª Sra del Carmen, se ha dado principio a abrir 
cimientos para la construcción de un edificio por cuenta de D. Paulino de Echavarri... 
ocupando dicha construcción un trozo de camino carretil que desde la carretera real se 
dirige a Landaburu...; ordenar que suspenda inmediatamente las obras y ... reponga el 
camino...". 
 
5 de septiembre de 1860: "Observando el Ayuntamiento que el remitente de las obras de la 
Casa Consistorial no ha cubierto su obligación...no obstante las obras se hallan 
paralizadas". 
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30 de septiembre de 1860: "...reposición del camino de Telleache ... puesto que solo la 
pueblan dos familias al paso que Gorostiza y Urcullu tiene cuarenta cuando menos, no 
considera el Ayuntamiento indispensable”. 
 
30 de septiembre de 1860: "...llamando seriamente la atención al Ayuntamiento el camino 
que conduce a la parroquia desde Retuerto...". 
 
30 de septiembre de 1860: "Considerando el Ayuntamiento útil e indispensable el reformar 
la proyectada capilla del campo santo...". 
 
4 de noviembre de 1860: 'Al enterarse el Ayuntamiento... se le señala el pago de 4122 
reales y 62 céntimos... para al apertura del camino férrico de Bilbao a Tudela... no puede 
menos la corporación que manifestar... de que no quiere bajo ningún concepto... el que 
Baracaldo figure como contribuyente para semejante obra ...". 
 
4 de noviembre de 1860: "Queriendo tener el Ayuntamiento... el plano levantado por 
arquitecto del trozo del camino de Castrejana a Burceña por esta jurisdicción". 
 
11 de noviembre de 1860: "...relativa al punto designado para alhóndiga...: acordó 
establecer la alhóndiga para el reconocimiento del chacolí y vino que se introduzca en la 
Anteiglesia... en uno de los locales de la casa consistorial cuya reedificación se halla 
terminada". 
 
25 de noviembre de 1860: "...se dio cuenta de una instancia presentada por el gerente de la 
fábrica que se intenta montar en Puerto Rico pidiendo autorización para variar el puentecito 
inmediato...".  
 
25 de noviembre de 1860: "...quejas de algunos vecinos... de los cimientos que se hallan 
abriendo en el campo de Puerto Rico reconocido como terreno común desde tiempo 
inmemorial destinado al servicio de carga y descarga de maderas, venas y otros efectos...". 
 
5 de marzo de 1865: "...se ocupa la corporación de construir un nuevo edificio con destino a 
Escuela en el Punto de Retuerto...". 
 
2 de abril de 1865: "En vista de que se hallan la mayor parte de los caminos intransitables, 
el Ayuntamiento acordó proceder a la habilitación de los pasos más peligrosos haciendo las 
obras personalmente por los vecinos, según costumbre". 
 
5 de julio de 1865: "Se dio cuenta... de la visita que el Inspector de la Provincia ha hecho a 
las Escuelas... se recomienda poner nuevos locales para Escuelas y el Municipio acordó 
que no teniendo... preparar para construir un edificio en el punto céntrico del pueblo con 
destino a una escuela de niños y otra de niñas". 
 
13 de julio de 1865: "Propuesta para la construcción de una carnicería con destino a 
matadero y venta de carneros...". 
 
3 de septiembre de 1865: "...necesidad en que se encuentra el vecindario de San Vicente y 
además los niños y niñas de ambas escuelas, sitas en el mismo barrio, hacen uso por 
necesidad de aguas corruptas, acuerda, por evitar desgracias... que se ponga en debida 
forma de tal modo que únicamente haga uso el vecindario de las aguas y que al objeto 
ayuden cada vecino ... habilitando por medio de pared en forma de patín y que tan solo se 
extraiga del pozo el agua para beber o uso de la casa, prohibiendo el que se laven trapos o 
ropas ...". 
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5 de noviembre de 1865: "Se ocupó de la necesidad que había de una reposición general 
de los caminos vecinales de esta Anteiglesia por cuanto se encuentran en un estado 
intransitable". 
 
2 de enero de 1870: “...cuenta sobre la reparación del camino que empalma del Camino 
Real que se dirige a Castro...". 
 
2 de enero de 1870: "...cuenta presentada... por seis carros de piedra que...en el puente de 
Cruces...”. 
 
6 de enero de 1870: "Se dio cuenta que D. Paulino de Echavarri ha construido una obra 
nueva en la casa sita en el termino de Bustingorri... que además ha construido... una pared 
en la línea del camino público... obstruyendo el camino... habiendo añadido una planta baja 
cuyas tejas impiden el paso con carga... Se acordó solicitar al dicho vecino D. Paulino que 
modifique...". 
 
30 de julio de 1870: "En cuanto a la fuente de Zaballa se acordó que se arregle bajo la 
dirección de D. Donato de Azula?". 
 
6 de noviembre de 1870: "...lectura a una cuenta presentada por D. José de Bardeci por la 
reposición del puente de Bengolea". 
 
27 de noviembre de 1870: "...elevar una exposición a la Ilma. Diputación a fin de conseguir 
el poner un depósito de vinos en el punto de la fábrica del Desierto para la exportación de la 
marina". 
 
10 de enero de 1875: "...lectura a un oficio del Gobernador Civil... por el que dispone que 
con arreglo al artículo... se informa del proyecto de los descargaderos en la ría de Luchana 
del ferrocarril que en este punto se dirige al Regato... Se nombra una comisión... para que 
sobre el terreno vean los planos...". 
 
14 de marzo de 1875: "...exposición de D. José Francisco de Bardeci...por la que se pide se 
le reconozca el alcance...de las obras de la Carnicería y trabajos hechos en el fuerte de 
Cruces y demás...". 
 
9 de mayo de 1875: "...lectura a una exposición de D. Norberto Scott, Director de Orconera 
Iron Ore Company...”. 
 
6 de junio de 1875: "...exposición de D. Manuel de Aguirre y Arana por la que pide dos mil 
seiscientos reales por el trabajo de fortificación...". 
 
 
5.-  SUCESOS 
 
5 de julio de 1840: "Se dio cuenta del memorial presentado al Ayuntamiento... a instancia de 
D. Juan Bautista de Barnechea solicitando se le provea del libramiento del importe del 
chacolí que le llevaron los carlistas en el año de mil ochocientos treinta y seas...". 
 
6 de septiembre de 1840: "Se dio cuenta de la circular de la Diputación General de este 
Señorío... encargando que a la mayor brevedad se remitan a la secretaría de govierno (sic) 
las relaciones nominales de los jóvenes inválidos que han quedado en la última guerra, de 
las casas incendiadas o demolidas con el mismo motivo y de las talas de arbolado por raíz 
siempre que no procedan por recaudación de contribuciones. En su vista el Ayuntamiento 
acordó el nombrar una Comisión para dar cumplimiento a la citada circular compuesta de 
los Fieles Regidores actuales". 
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4 de mayo de 1845: "Se hizo presente... que se hallan negociando varios pueblos de este 
señorío los bonos que tienen de los suministros hechos durante la última guerra a las tropas 
de la Reina...". 
 
17 de junio de 1845: "Al memorial de D. Paulino de Echebarri, vecino de Bilbao y propietario 
en esta solicitando indemnización de perjuicios que ha sufrido durante la última guerra...". 
 
24 de junio de 1845: “...dicha corporación evacuo el informe en términos siguientes: 
destacadas las tropas carlistas vejo (sic) el comando de D. Castor Andéchaga en esta 
jurisdicción en el mes de Noviembre del año de mil ochocientos treinta y seis se requirió por 
esta autoridad a la municipalidad proporcionasen las correspondientes raciones de pan, 
carne y vino para las tropas existentes en demarcación...". 
 
24 de junio de 1845: "Oficio del Alcalde de Otañes expresando la desgracia sucedida al 
recolector de limosnas de la imagen de Santa Agueda de esta jurisdicción y que la caja de 
este y otros efectos se hallan en depósito en dicho pueblo de Otañes". 
 
20 de julio de 1845: "Habiéndose requerido este Pueblo para comparecer en el punto de 
Abellaneda a contestar sobre pedidos al Distrito de fatigas de la última guerra. Comisionan 
a D. Miguel de Tellechea". 
 
4 de diciembre de 1845: "Circular de la Diputación solicitando documentos de los servicios 
prestados al extinguido ejército de D. Carlos durante la última guerra, así como los bonos 
de pan, carne, vino, alumbrado, forraje, etc...". 
 
3 de febrero de 1850: "Al memorial de Domingo de Convenios haciendo presente que con 
motivo de haberse incendiado la casas consistorial, tenía que solicitar algún sitio para poder 
colocar los documentos al Ayuntamiento y dar la enseñanza a los niños...". 
 
13 de octubre de 1850: "Solicitud de D. Francisco de Aldasoro insistiendo en su pedido de 
288 ducados?, importe de 36 pares de alpargatas que dice suministró a los partidos 
fueristas en 1841...; que no halla razón fundada ". 
 
24 de agosto de 1855: "Funesto el estado de la anteiglesia atacada por la epidemia del 
cólera morbo y asistida sólo por un facultativo". 
 
8 de enero de 1860: "La Junta general de la feligresía se ha enterado del resultado de las 
diligencias... para llenar el cupo de los voluntarios señalados a la Anteiglesia con destino a 
fa guerra con Marruecos, así como también de los subidos precios que en el concepto de 
sustitución tienen los mozos; accede la Junta... se les alivie de la caja comunal con la suma 
de 15.000 reales de vellón". 
 
8 de enero de 1860: "Ha visto la circular de la Diputación fijando el cupo de 15 mozos a esta 
anteiglesia para la legión vascongada y en vista de que dicha cifra considera sumamente 
alta acordó: que se exponga que... de 58 mozos que se le dieron en nota...quedan 
solamente 30 mozos útiles para el servicio de las armas". 
 
11 de enero de 1860: "...que se presente el cupo de mozos (exige la Diputación 
permanente en guerra) y que en caso contrario se le exigirá al Ayuntamiento por cada mozo 
y día que se deje de hacer la entrega 200 ducados al Alcalde y 100 a cada uno de los 
concejales...; acordó... se convoque a los mozos a presenciar el sorteo cuya suerte les 
cabrá para el servicio a las armas". 
 
21 de enero de 1860: "Lleno ya el número de 15 asignado, en fuerza de grandes sacrificios 
a un pueblo agrícola, reclama la autoridad dos plazas más que ha causado el asombro 



 62

entre los padres... ; el ayuntamiento ha resuelto... que de su seno se abra una suscripción 
que cubra los 15.000 reales...". 
 
24 de mayo de 1860: " E l  Ayuntamiento en virtud de la aprobación dada por la Ilma. 
Diputación a la suscripción voluntaria... para atender a la sustitución de mozos para la 
guerra de África para la cual entregaron...". 
 
15 de mayo de 1870: "...relativo a edificar establecimiento de despacho de carnes frescas y 
matadero en el punto de Portu sobre el chimbo que desagua la vega y puente donde vive D. 
Juan Antonio de Zunzunegui...; se acordó nombrar una comisión...". 
 
15 de mayo de 1870: "...relativo a edificar salón de escuelas de niños y niñas con las 
correspondientes habitaciones para profesores en el punto de Amézaga...". 
 
15 de mayo de 1870: “...se acordó que las puertas y ventanas y balcones de la casa de 
Ayuntamiento a los que corresponde pintura...". 
 
4 de diciembre de 1870: “que se satisfaga la cuenta de fa cera gastada en la función 
religiosa al glorioso San Roque que tuvo lugar en la fábrica : las misas que se dijeron en la 
Parroquia...: así como  por la función... en la Ermita de San Roque". 
 
10 de enero de 1875: "...exposición de D. Valentín de Zavalla por la que pide se les 
satisfaga una novilla que se la ha sacado para raciones...". 
 
10 de enero de 1875: "...exposición de D. Máximo de Sasía por la que pide el importe de un 
buey...". 
 
17 de enero de 1875: "...exposición de Juan de Garay... a condición de que esta cantidad 
(un préstamo) se ha de componer con ochocientos reales que al anteiglesia le debe por un 
caballo que le llevaron los carlistas y cuyo pago está decretado... y otros ochocientos... por 
renta de la escuela de niños el punto de Retuerto...; y los concurrentes teniendo en cuenta 
la falta de recursos para dar frente a los gastos de la presente guerra...". 
 
17 de enero de 1875: "...exposición de D. Saturnino de Careaga por la que ofrece que para 
ración a los liberales y carlistas ha de dar la libra de vino a siete cuartos a condición de que 
en quince en quince días se le ha de satisfacer lo que importe el suministro en metálico ...". 
 
17 de enero de 1875: "...para hallar persona y sueldo para llevar todo lo concerniente a 
asuntos de guerra y liquidación que haya que hacer...: hallaron a D. Antonio de Gorostiza 
señalándole por sus trabajos tres mil reales anuales...". 
 
17 de enero de 1875: "...vean de ver (en Bilbao) al general a fin de hacerle presente la 
imposibilidad de hacerse con carne para raciones en esta anteiglesia... ; ofreciéndole que 
en sustitución de aquella se le podría dar vino…: le harán presente en cuanto a los hombres 
que le pide que esta población por trabajos de trincheras...". 
 
7 de febrero de 1875: “... por la que hace propuesta... que ha de dar el vino para raciones a 
veinticuatro reales la cántara y tres y medio reales la libra de velas...; se acuerda que las 
raciones salgan a remate con las condiciones siguientes : 1ª para raciones que se han de 
dar a los carlistas se pone por base a cuatro reales y medio de ración completa de pan, vino 
y carnes ... ; en tres reales para raciones que se han de dar a las fuerzas alfonsinas ... ; 3ª 
que el compromiso ha de durar tres meses y el pago del importe ... al finalizar aquellos ... ; 
4ª será obligación del rematante poner las raciones para los carlistas en Retuerto, para las 
fuerzas alfonsinas en el Desierto siendo tan solo de cuenta de la autoridad el poner los 
correspondientes bagajes para el transporte donde estén las tropas ". 
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21 de febrero de 1875: "...necesidad de que para atender a los gastos de las guerras había 
de hallar dinero en empréstitos". 
 
21 de febrero de 1875: “gestión ante el General se ha conseguido la completa suspensión 
de suministros de las raciones a las fuerza expresadas...". 
 
28 de marzo de 1875: "...oficio de la lima. Diputación por el que pide a este Ayuntamiento 
cuarenta mil reales por industria y comercio y enterada la corporación acordó que en vista 
no hay fondos municipales y no se tienen datos de industriales y sí saben que la fábrica de 
Castrejana se halla paralizada y a la del Carmen no es posible hacer cobranza alguna...". 
 
25 de abril de 1875: "En virtud de que D. Fernando Malas ? y Echevarría ha prometido... la 
cantidad de ochenta mil reales en vía de préstamo, este Ayuntamiento atendiendo a los 
gastos extraordinarios de guerra y las dificultades que hallan para hacerse con fondos por 
otros medios a consecuencia de las circunstancias en que se halla esta población se 
acuerda aceptar el empréstito...". 
 
9 de mayo de 1875: "...exposición de D. Marcos Fernández Llaguno (y otros)... pidiendo 
algunas cantidades a cuenta de los ganados que tienen puestos para raciones...". 
 
13 de junio de 1875: "...por el se pide que árboles chopos y frutales que las fuerzas le han 
cortado en Santa Águeda se le facilite un bono de su importe...; acuerdan que en virtud que 
la autoridad de este pueblo no ha dado orden para cortar los indicados árboles, no se dé en 
manera alguna el bono que fe solicita D. León de Echevarría". 
 
18 de julio de 1875: “Oficio de Diputación... por el que se dice que en virtud de que la fuerza 
ha ocupado el depósito de vinos de la Diputación, dice ésta que se halle local a cuenta de la 
anteiglesia...; el Alcalde ha tomado la medida de ponerla frente al edificio donde antes se 
hallaba...". 
 
18 de julio de 1875: "...exposición de D. Ángel de Hormaeche rematante de vinos...por la 
que se hace presente que la fuerza le prohibe el pasar el vino fuera de las avanzadas de las 
fuerzas que ocupan el Desierto y que en atención...se modifiquen el precio y las 
condiciones ...". 
 
21 de julio de 1875: "...el Sr. Comandante de las fuerzas del Desierto ordenaba 
terminantemente que un cura pase los días de fiesta en decir misa en la Ermita del Carmen 
de la fábrica ... y teniendo en cuenta la imposibilidad que parece para que un sacerdote 
celebre dos misas:  se viene en acordar que mientras duren las presentes circunstancias ha 
de pasar un sacerdote de esta Parroquia a la ermita a celebrar misa los días de precepto 
dejando para esto de celebrar en la ermita de Burceña". 
 
7 de agosto de 1875: “se acordó que teniendo presente que el Fiel Regidor D. Benigno de 
Uriarte; al Alcalde y el Síndico de esta Anteiglesia se encuentran de rehenes... se les 
abonen los gastos que hicieren durante su permanencia en tal estado…”. 
 
26 de septiembre de 1875: "...oficio del Comandante de armas de Valmaseda solicitando... 
veinte hombres provistos de herramientas para los trabajos de atrincheramiento y cuatro 
parejas con sus correspondientes carros. Se acordó: que se nombren los veinte hombres... : 
respecto a las parejas se conteste serle imposible... por no encontrar en territorio carlista ni 
aun el número de parejas que se pide y por tener en territorio enemigo y trabajando en las 
fortificaciones del mismo cinco yuntas diarias hace más de catorce meses”. 
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3 de octubre de 1875: "... comunicación de D. Timoteo de Otaduy, comandante en armas de 
Valmaseda en el que manifiesta que las cuatro yuntas que antes pidió y no se le mandaron 
las carga a esa Anteiglesia por haberlas encontrado en otro pueblo...". 
 
22 de octubre de 1875: “...comunicación del Sr. Brigadier D. Manuel Villán por la reclama 
las parejas que los Carlistas han retenido a fin de que no pasen a Portugalete...". 
 
24 de octubre de 1875: “...circular de la Diputación General por la que pide veinticinco 
reales por cada vecino...; en vista del estado en que se halla esta Anteiglesia por hallarse 
ocupada por el enemigo en su mayor parte y los grandes pagos que se han hecho y hacen 
no es posible atender al referido pedido". 
 
11 de noviembre de 1875: "...en atención a la deuda que a los contratistas de raciones del 
Distrito se les adeuda por suministro de raciones, se acuerda que se gire una contribución 
territorial con arreglo a la riqueza en proporción al veinte por ciento...". 
 
14 de noviembre de 1875: “...circular de la Diputación por la que reclama...se remita... 
nombres de los cosecheros de chacolí, calle o barrio donde residen, cántaras de chacolí 
existentes, viñedos del que proceden y estados que aproximadamente contengan los 
terrenos en que ha sido cosechado el chacolí: se acordó...que a consecuencia que esta 
localidad está dominada por el fuerte de Cobetas, Zorroza, Rontegui y La Cruz que de día u 
de noche se hallan constantemente haciendo disparos de fusilería y cañón con todo 
paisano que ven, sin excepción de mujer y niños... se ven en el caso de no poder 
cumplimentar la orden". 
 
21 de noviembre de 1875: "...comunicación de la Brigada de Portugalete por la que pide se 
le remita a la mayor brevedad toda la yerba seca que se pueda recoger. Igualmente... el Sr. 
Comisario de fuera de Bilbao que se le remita cuanta paja se pueda recoger en la 
demarcación de este Ayuntamiento, se acordó se conteste cómo la fuerza carlista impide 
que se pase a sus avanzadas... no se puede". 
 
19 de diciembre de 1875: "...de Diputación por la que se pide de esta Anteiglesia la cantidad 
de sesenta mil reales por industria y comercio y se acordó que puesto que la industria y 
comercio está en terreno dominado por el enemigo no le es posible a esta Anteiglesia el 
satisfacer cantidad alguna...". 
 
 
7.-  OFICIOS y NEGOCIOS 
 
1 de marzo de 1840: "Se determinó el que se entregue a D. José María de Escauriza la 
llave de la Alóndiga o cubera para vender algunas barricas de chacolí que tiene, sin que 
sirva de ejemplo para lo subcesivo". 
 
8 de marzo de 1840: "Al memorial de D. Nicolás de Tellaeche... solicitando la satisfación de 
quinientos diez y ocho reales que esta anteiglesia se halla debiendo a D. Tiburcio de Urquijo 
según documento de este que tiene en su poder procedentes de salarios como Maestro de 
Escuela que fue de la misma Anteiglesia... En su vista el Ayuntameinto expuso que bien 
liquidadas las cuentas será acreedor el pueblo de Urquijo". 
 
17 de mayo de 1840: "A solicitud de diferentes propietarios cosecheros de chacolí con 
inserción del capítulo de Ordenanza y refiriendo lo dispuesto en una Real Carta ejecutoria 
sobre prohibición de vino foráneo interim dure el chacolí del pueblo". 
 
2 de agosto de 1840: "Se dio cuenta de un memorial presentado por D. José MI Trigo, 
profesor de cirujía con aprovación (sic) e S.M. al que acompañan nueve certificados de sus 
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distinguidos éxitos... solicitando que se le admita para egercer (sic) su facultad en este 
Pueblo. El Ayuntamiento accedió a su solicitud señalándole un apoyo de quinientos reales 
anuales que serán satisfechos por derrama vecinal quedando al arbitrio de los vecinos el 
asalariarse con los que quisieren". 
 
30 de agosto de 1840: "En seguida se dispuso por los concurrentes vecinos el que se fijen 
edictos anunciando el remate del vino foráneo para el Domingo trece de Septiembre 
próximo hasta fin del año de mil ochocientos cuarenta y tres y lo mismo para igual día la 
abacería hasta fin del año de mil ochocientos cuarenta y uno". 
 
27 de diciembre de 1840: "Habiéndose tratado del edicto fijado por el síndico de los Tres 
Concejos con fecha seis del mes que rige suspendiendo... el acarreo de venas a los puertos 
de Causo Ugarte y Galindo de los montes de Triano. El Ayuntamiento determinó el que se 
observe lo dispuesto en la Real Ejecutoria que debe haber sobre el particular" [...]. 
 
27 de diciembre de 1840: "Habiéndose leído el memorial presentado por José Pardo y 
Manuel Alvarez vecinos de esta anteiglesia permiso para cocer teia y ladrillo en el horno 
correspondiente a esta Anteiglesia por el término de cuatro años ofreciendo en el mismo 
tiempo dar a precio de doce reales el ciento de teja y a siete el del ladrillo a los vecinos del 
Pueblo. El Ayuntamiento acordó acceder a la solicitud de estos interesados con la 
circunstancia de que se han de anunciar al público cuando saquen las hornadas para 
inteligencia de los mismos vecinos". 
 
5 de enero de 1845: "Se ha leído el memorial que presentan Domingo de Convenios, José 
de Gorostiza y Saturnino de Lastra, los dos primeros como maestros de primera 
educación... por el que solicitan se les satisfagan los pagos que les están señalados por sus 
destinos... así como la renta anual que debe pagarse a Dña. MI Antonia de Andraca... por la 
ocupación que tiene en la casa de su pertenencia para la enseñanza de los niños de 
escuela en el barrio de Retuerto". 
 
5 de enero de 1845: "A la solicitud de José de Murga... de que el Ayuntamiento le conceda 
libertad para poder pedir limosna en otros pueblos para la hermita de Santa Agueda o que 
inste al Sr. Cabildo para que este franquee un certificado para el efecto. El Ayuntamiento 
acordó que este interesado cierre la puerta de la hermita... y no permita... se celebre misa 
alguna". 
 
14 de agosto de 1845: "El Ayuntamiento declaró que D. Francisco Xabier de Gárate... 
presente los documentos firmados de las justicias que le hayan obligado a asistir a 
cadáberes y demás durante el tiempo que se halla sin asignación y no le hayan pagado". 
 
9 de junio de 1850: "A la solicitud... pidiendo de que habiendo subido considerablemente el 
precio del vino la Rioja, como se observa por los pueblos inmediatos, se le conceda el 
subirlo en esta Anteiglesia, el Ayuntamiento resolvió que el señor Alcalde exponga al señor 
Governador las razones que asisten al rematante sobre el particular y que si S.E. lo 
considerase justo, el rematante ponga el precio del vino en venta conforme corresponde, 
atendiendo a los pueblos limítrofes". 
 
6 de septiembre de 1850: "Que se adopte la libre venta del artículo del vino foráneo por 
considerarlo más ventajoso, vista la experiencia de la venta exclusiva al por menor". 
 
10 de marzo de 1850: "A la precedente solicitud elevada al Sr. Gobernador de esta 
provincia por Saturnino de Lastra y Cosme de Escauriza en queja de que han sido 
destituidos del cargo de Alguaciles... y que se les vuelva a su destino". 
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14 de marzo de 1850: ''...que firman barios vecinos solicitando el que se admita de 
facultativo a D Francisco de Otaola, mediante haber egercido en muchos años de cirujano". 
 
25 de abril de 1850: "Que el Ayuntamiento acudió al Sr. Jefe Político solicitando la creación 
de la plaza de médico cirujano". 
 
6 de septiembre de 1850: "Se leyó la solicitud elevada al señor Gobernador por D. 
Clemente de Onaindia, médico cirujano que fur de esta anteiglesia en reclamación de 1650 
ducados de vellón que la misma le debe por sus servicios...; que se extienda el libramiento". 
 
25 de octubre de 1850: "Memorial que presenta Apolinar Gómez. solicitando la plaza de 
cura servidor de la Anteiglesia". 
 
24 de junio de 1855: "Al memorial de Domingo de Convenios, Maestro de instrucción 
pública asalariado por este Ayuntamiento pidiendo que en otro acuerdo anterior solo le 
concedió cinco y medio duros en vez de once...: accedió a su solicitud". 
 
24 de junio de 1855: "Al memorial de D. Julián de ¿Añibarro ?, cirujano titular en atención a 
su aumento de fatigas con la falta de médico, se le conceden además de los tres mil reales 
de dotación anual otros quinientos...". 
 
26 de octubre de 1855: "...hallándose presente el facultativo D. Dionisio González hubo de 
convenir con esta corporación municipal su servicio a esta anteiglesia bajo las condiciones 
siguientes". 
 
7 de febrero de 1860: "A lo solicitado de D. Eugenio de Santurtun, pidiendo concesión para 
cerrar y ¿cultivar? el trozo de terreno valdío que contiene castaños en calero cerca de la 
presa de Gorostiza ; el Ayuntamiento le concedió el terreno ". 
 
15 de abril de 1860: "Se concede permiso para poner en cultivo terrenos baldíos a los 
vecinos Martín de Santurtun y Basilio de Uriarte". 
 
11 de noviembre de 1860: "Considerando indispensable que era el establecer una 
carnicería...cuidando que el arrendatario tenga despacho en Burceña y Yrauregui... quedan 
autorizados de común para redactar las condiciones...". 
 
29 de noviembre de 1860: "...de interés el imponer un módico derecho al terreno que a las 
márgenes de su ría Retuerto ocupan con mineral diferentes vecinos, acuerda:... paguen 
cada uno... cincuenta céntimos por cada...". 
 
19 de febrero de 1865: “…oficio... del Sr. Gobernador por el que se dice que D. Tomás 
Perea Guereño, maestro que ha sido de Lazcano (Guipúzcoa) ha sido nombrado para esta 
Anteiglesia…”. 
 
2 de abril de 1865: "... relativo al nombramiento de maestro hecho... que fue separado (de 
Lazcano) por falta de cumplimiento de su profesión y otras cosas...; que tampoco es bueno 
pueda ejercer el Magisterio en esta Anteiglesia". 
 
4 de junio de 1865: "...se le presentaron D. Ruperto del Monasterio, cura servidor de la 
parroquial... haciendo ver que el órgano de la Santa Iglesia lo adquirieron estos...". 
 
4 de junio de 1865: "El concejal... hizo manifestación de que... D Martín de Aguirre ha 
tiempo que no cumplía con su obligación...: que una era que las reses serán muertas en el 
matadero de Burceña y no solamente no lo verifica aquí, que hay días que no tiene surtido 
de carnes de ninguna clase”. 
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13 de julio de 1865: “Propuesta para la construcción de una carnicería con destino a 
matadero y venta de carneros...". 
 
3 de septiembre de 1865: "...en su consecuencia este Ayuntamiento acuerda por 
unanimidad el nombramiento para el cargo de dicho Secretario a D. Francisco Gómez, 
quien tendrá el carácter de interino...". 
 
5 de noviembre de 1865: “se había provisto interinamente la plaza vacante de médico... en 
D. Miguel de Lecumberri, licenciado en medicina". 
 
3 de diciembre de 1865: “se nombra por unanimidad Secretario a D. Benito de Sotila?". 
 
13 de diciembre de 1865: “...se nombra médico titular a D. Vicente de Urrecha, médico 
cirujano de Castillo Elejabeitia". 
 
2 de enero de 1870: "Exposición de D. Carlos de Loizaga, sacristán de la Parroquia de esta 
Anteiglesia, quejándose que D. Ruperto de Monasterio, cura párroco le ha quitado algunos 
derechos...; se acordó: se manifieste la razones que le asisten para suprimir al sacristán ...". 
 
13 de febrero de 1870: "Memorial de D. Cecilio de Barbara, cartero,... para que se le 
remunere con alguna cantidad: se acuerda se le de gratificación de doscientos reales". 
 
27 de febrero de 1870: "Cuenta presentada por D. Miguel de Castaños... por ocupación de 
su carro y bueyes en la tejera de esta Ante iglesia...". 
 
15 de mayo de 1870: "...relativo a edificar establecimiento de despacho de carnes frescas y 
matadero en el punto de Portu sobre el chimbo que desagua la vega y puente donde vive D. 
Juan Antonio de Zunzunegui...; se acordó nombrar una comisión...". 
 
14 de septiembre de 1870: “...memorial de D. Antonio de Gorostiza profesor de instrucción 
primaria relativo a que no constando por decreto su nombramiento de organista de esta 
parroquia, pide conste de esta forma...; se acordó ratificar el nombramiento... con sueldo de 
1400 reales y las condiciones que se impusieron a D. Francisco Gómez exorganista que ha 
sido". 
 
18 de septiembre de 1870: "...lectura a una exposición de José Albizu por la que pide la 
tejera de encima de Cruces y se acordó... que arregle las correspondientes condiciones...". 
 
27 de noviembre de 1870: “...elevar una exposición a la lima. Diputación a fin de conseguir 
el poner un depósito de vinos en el punto de la fábrica del Desierto para la exportación de la 
marina". 
 
21 de febrero de 1875: "...solicitud presentada por D. Plácido Victoria... en reclamación de 
doscientos reales... sueldo establecido al correo... y se acordó que en virtud de que dicho 
individuo está libre de servir en los trabajos de trincheras... a que están sujetos los demás 
vecinos sólo se le de cien reales anuales...". 
 
30 de mayo de 1875: "...exposición de José Francisco de Bardeci por la que pide mil 
estados de terreno en la Tejera fuera de la demarcación de la Tejera vieja...: se acuerda 
concederle dicho terreno para la fabricación de teja y ladrillo, satisfaciendo cuatrocientos 
reales anuales... y que concluido el compromiso ha de dejar el horno a beneficio de la 
anteiglesia...". 
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18 de julio de 1875: "...oficio de Diputación... por el que se dice que en virtud de que la 
fuerza ha ocupado el depósito de vinos de la Diputación, dice ésta que se halle local a 
cuenta de la anteiglesia...; el Alcalde ha tomado la medida de ponerla frente al edificio 
donde antes se hallaba...". 
 
18 de julio de 1875: "...exposición de D. Ángel de Hormaeche rematante de vinos...por la 
que se hace presente que la fuerza le prohibe el pasar el vino fuera de las avanzadas de las 
fuerzas que ocupan el Desierto y que en atención...se modifiquen el precio y las 
condiciones ...". 
 
7 de agosto de 1875: “...necesidad de que se nombre un Secretario con carácter de interino 
hasta que regrese el propietario y se acordó nombrar a los Srs. Juan Ignacio y D. Antonio 
de Gorostiza, profesores de instrucción primaria...". 
 
6 de septiembre de 1875: “exigir al rematante de la abacería... satisfaga dicha cantidad...; 
se embargará el remate "lo mismo al rematante del vino". 
 
 
 
8.-  ECONOMÍA 
 
19 de enero de 1845: "Trataron de verificar el remate por barriadas... D. Ramón de 
Chabarria ... por la barriada de San Vicente 1500 reales y 27 ¿pujas ? de aumento ; por la 
barriada de Beurco propuso D. Tomás de Escobal 1000 reales y con 20 pujas ; por la de 
Landaburu propuso D. Ramón de Chaberri 2000 reales ; por la de Burceña propuso D. 
Nicasio de ¿Cobreros ? 1600 reales con 10 pujas : por la del Regato propuso D. Pedro de 
Alday 800 reales con 17 pujas ; por la de Retuerto propuso D. Francisco de Aldasoro 4050 
reales con 5 pujas ; por la de Yrauregui con el Borto propuso D. Miguel de Alzaga 420 
reales". 
 
20 de febrero de 1845: “... se mande pague en el acto de la notificación o en otro caso haga 
embargo de las rentas de la casa venta del Borto, la de Rotabarria y de Ugarte". 
 
13 de abril de 1845: "Resolvieron que se fijen los correspondientes edictos para sacar 
adelante la sisa de la abacería, del aguardiente y demás artículos...". 
 
13 de abril de 1845: "Así mismo... el que se satisfaga... el gasto que se haya ocasionado en 
el hospedaje y permanencia del misionero en esta anteiglesia". 
 
24 de junio de 1845: "Sacar a público remate limosna y consumo de vinos pertenecientes a 
la imagen de Santa Agueda...; también la recolección de limosna de Santa Lucía, propia 
también de la Anteiglesia". 
 
6 de julio de 1845: "Tratan de sacar a remate por tres años el derecho a comer, beber y 
arder que se consumiere en el Santuario de Santa Agueda así como la limosna del mismo". 
 
24 de agosto de 1845: "A fin de que proceda al nombramiento de Depositario de los fondos 
a pagar la asignación de culto y clero puesto haber llegado ya le tiempo en que debe 
verificar su primer trimestre". 
 
14 de marzo de 1850: "A la relación verbal... haciendo presente que la parte de madroño 
que el Ayuntamiento dejó para la foguera de la casa del borto, se van llevando el madroño 
afuera del pueblo y por personas que no son del pueblo". 
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3 de junio de 1850: "Para la cobranza de las contribuciones...nombró el Ayuntamiento los 
recaudadores que siguen: para Retuerto, Regato, Burceña, Iráuregui, San Vicente, Beurco, 
Landanuru”. 
 
9 de junio de 1850: "A la solicitud... pidiendo de que haviendo subido considerablemente el 
precio del vino la Rioja, como se observa por los pueblos inmediatos, se le conceda el 
subirlo en esta Anteiglesia, el Ayuntamiento resolvió que el señor Alcalde exponga al señor 
Governador las razones que asisten al rematante sobre el particular y que si S.E. lo 
considerase justo, el rematante ponga el precio del vino en venta conforme corresponde, 
atendiendo a los pueblos limítrofes". 
 
30 de agosto de 1855: "...acudir al salón del ayuntamiento de la villa de Bilbao... para el 
nombramiento de la comisión para la trata sobre el camino de hierro...; acordaron no le es 
conveniente causar nombramientos alguno para concurrir a deliberar sobre el particular...". 
 
31 de octubre de 1855: "Real Orden... relativa a... la subvención con que se prestan a 
contribuir para la ejecución del proyecto de ferrocarril de Madrid a Irún por Valladolid y 
Burgos...: acordó que hasta tanto que por esta provincia no se resuelva lo que cada pueblo 
de la misma le cupiere... no halla en el caso designar... la cantidad con que deba 
subvenir...". 
 
8 de enero de 1860: "La Junta general de la feligresía se ha enterado del resultado de las 
diligencias... para llenar el cupo de los voluntarios señalados a la Anteiglesia con destino a 
la guerra con Marruecos, así como también de los subidos precios que en el concepto de 
sustitución tienen los mozos; accede la Junta... se les alivie de la caja comunal con la suma 
de 15.000 reales de vellón". 
 
8 de enero de 1860: "Ha visto la circular de la Diputación fijando el cupo de 15 mozos a esta 
anteiglesia para la legión vascongada y en vista de que dicha cifra considera sumamente 
alta acordó : que se exponga que... de 58 mozos que se le dieron en nota... quedan 
solamente 30 mozos útiles para el servicio de las armas". 
 
11 de enero de 1860: "...que se presente el cupo de mozos (exige la Diputación permanente 
en guerra) y que en caso contrario se le exigirá al Ayuntamiento por cada mozo y día que se 
deje de hacer la entrega 200 ducados al Alcalde y 100 a cada uno de los concejales...; 
acordó: se convoque a los mozos a presenciar el sorteo cuya suerte les cabrá para el 
servicio a las armas". 
 
21 de enero de 1860: "Lleno ya el número de 15 asignado, en fuerza de grandes sacrificios 
a un pueblo agrícola, reclama la autoridad dos plazas más que ha causado el asombro 
entre los padres...; el ayuntamiento ha resuelto...que de su seno se abra una suscripción 
que cubra los 15.000 reales...". 
 
25 de marzo de 1860: "Para concurrir a la sesión convocada por la lima, Diputación... en el 
salón de aquella autoridad para tratar de la contribución especial... con destino al ferrocarril 
de Bilbao a Tudela...; el Ayuntamiento nombró D. José MI de Urcullu y D. Ignacio de 
Castaños...". 
 
1 de abril de 1860: (ferrocarril Bilbao-Tudela) "... que la misma comisión continúe... hagan 
que la Anteiglesia no figure como contribuyente en poca ni en mucha cantidad para la 
convocatoria". 
 
13 de mayo de 1860: "...se trató de lo indispensable que es al bien de la Anteiglesia el saber 
cuales juncales pertenecen al común por no hallarse enajenados en otras épocas, por 



 70

ejemplo, como el juncal próximo al molino de la agua salada que sirve de depósito de vena 
y otros ...". 
 
24 de mayo de 1860: “El Ayuntamiento en virtud de la aprobación dada por la Ilma, 
Diputación a la suscripción voluntaria... para atender a la sustitución de mozos para la 
guerra de África para la cual entregaron...". 
 
3 de junio de 1860: "Notando el Ayuntamiento que la mayor parte de los operarios que 
trabajan en la fábrica se resisten a pagar los impuestos de culto y clero... sin tener presente 
que ocupan vecindad con todos sus derechos civiles...: el Ayuntamiento acordó...se 
comunique al Sr. Administrador de la fábrica pidiéndole lista de dichos individuos para 
anotarlos de contribuyentes y si así rehusaren el pago, que les obligue a ello por retención 
quincenal en poder del pagador de la fábrica". 
 
24 de junio de 1860: “cosecha de chacolí del año 1859 asciende a... 11750 cántaras...". 
 
12 de octubre de 1860: “... a la reclamación a D. Timoteo de Loizaga... por compensación a 
los terrenos ocupados con el puente colgante de Burceña...: el Ayuntamiento acordó: que 
entiende caducado este gravamen del Sr. Loizaga por cuanto el Ayuntamiento conoce que 
los terrenos ocupados y puente colgante de Burceña han sido aprovechados por la lima. 
Diputación con la nueva vía del camino Real que ocupa el dicho para Castro y 
Portugalete...". 
 
4 de noviembre de 1860: "Al enterarse el Ayuntamiento se le señala el pago de 4122 reales 
y 62 céntimos... para al apertura del camino férrico de Bilbao a Tudela... no puede menos la 
corporación que manifestar... de que no quiere bajo ningún concepto... el que Baracaldo 
figure como contribuyente para semejante obra ...". 
 
4 de noviembre de 1860: "Ha llamado la atención... que la salida de la Anteiglesia se halla 
rodeada de cadenas de pago como son Burceña, Castrejana y San Salvador del Valle... que 
todo vecino que viaja tiene que tocar la puerta de una casa, todo gravoso, sin atender a la 
pesada contribución del chacolí cuyo producto se destina a caminos reales...: a fin de que 
se alivie este continuo pago al vecindario...". 
 
29 de noviembre de 1860: "...de interés el imponer un módico derecho al terreno que a las 
márgenes de su ría Retuerto ocupan con mineral diferentes vecinos, acuerda:... paguen 
cada uno... cincuenta céntimos por cada...". 
 
19 de febrero de 1865: “no se exija el cobro a las fábricas de hierro de Santa Águeda y de 
Iraúregui porque...y que sólo la de N. Señora del Carmen debe cubrir los dos años primeros 
como fabriles...”. 
 
26 de abril de 1865: “…que en atención a que se han cerrado dos de las tres fábricas de 
hierro montadas a la moderna de esta jurisdicción causa de haberse disminuido el número 
de vecinos...". 
 
5 de noviembre de 1865: “Autorización para plantar Cagigas en el monte común que se sita 
sobre Bengolea, barrio de El Regato". 
 
27 de febrero de 1870: "Cuenta presentada por D. Miguel de Castaños ... por ocupación de 
su carro y bueyes en la tejera de esta Anteiglesia..." 
 
30 de abril de 1870: "...en vista que las multas impuestas por el Sr. Gobernador civil de la 
provincia al Sr. Don Celestino de Retuerto sin haber delinquido cosa alguna en cuanto al 
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asunto de la sustitución de su cargo de alcalde primero... se acordó sean pagadas de los 
fondos municipales". 
 
7 de agosto de 1870: "...lectura a una cuenta presentada por... apoderados el corriente año 
a Juntas Generales". 
 
6 de noviembre de 1870: “...aprobar el gasto de la romería del Carmen en cuanto a los 
músicos y cohetes, ascendiendo a la cantidad de sesenta y dos pesetas". 
 
27 de noviembre de 1870: "...se saquen a remate la venta exclusiva el arbitrio del vino, 
artículos de abacería y cosas frescas... en diecisiete mil quinientas pesetas para el vino, 
para la abacería la de tres mil y por la carnicería dos mil". 
 
27 de noviembre de 1870: "...quejas de vecinos para que no se satisfaga cadena a los 
individuos que con carros y caballerías pasen al puerto de Burceña a por materiales...". 
 
5 de enero de 1875: “...que la condición 1ª de la abacería... que dice que se podrá vender 
por cualquier persona artículos de abacería al por mayor y menor será nula esta palabra del 
"por menor"...". 
 
10 de enero de 1875: “lectura a la propuesta de los rematantes del vino..., el de la canicería 
y el de la abacería”. 
 
31 de enero de 1875: “...en cuanto a los cargaderos del proyecto de D. Juan Bailey y Davies 
para el ferrocarril de Luchana a las minas del Regato y del cuadro y enterados de los planos 
y memoria...no se halla inconveniente...No pudiendo menos de advertir...que los 
desperfectos...en caminos, servidumbres y fuentes se han de reponer a la mayor brevedad 
posible por la empresa...". 
 
31 de enero de 1875: "...lectura con una exposición de D. José Barañano Bardeci por el que 
pide en el punto de encima de Bengolea y parte superior de la arboleda...para reducir a 
cultivo...; se acuerda acceder...". 
 
14 de febrero de 1875: "...solicitud presentada por D. Ángel de Sasía ?...para que se le 
permita vender al por menor artículos de abacería...; se acordó nombrar una comisión ...". 
 
21 de febrero de 1875: "...necesidad de que para atender a los gastos de las guerras había 
de hallar dinero en empréstitos...". 
 
21 de febrero de 1875: "...necesidad de que para atender a los gastos de las guerras había 
de hallar dinero en empréstitos...". 
 
7 de marzo de 1875: "...que dicho terreno no hace falta a la anteiglesia y este está para 
sacar lo que se pueda a causa de dar frente a pedidos y además, con dicha concesión no 
se hace más que seguir la costumbre en esta población que siempre se ha concedido 
terreno para edificar sin perjuicio a terceros". 
 
14 de marzo de 1875: "...exposición de D. José Francisco de Bardeci...por la que se pide se 
le reconozca el alcance...de las obras de la Carnicería y trabajos hechos en el fuerte de 
Cruces y demás...". 
 
28 de marzo de 1875: "...por el que piden se informe y certifique que para pasar por el 
registro de la propiedad un terreno de seis mil doscientos ochenta y tres estados, de los que 
cinco mil quinientos eras de pan sembrar y los demás de viña...". 
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28 de marzo de 1875: "...oficio de la Ilma. Diputación...por el que pide a este Ayuntamiento 
cuarenta mil reales por industria y comercio y enterada la corporación acordó que en vista 
no hay fondos municipales y no se tienen datos de industriales y sí saben que la fábrica de 
Castrejana se halla paralizada y a la del Carmen no es posible hacer cobranza alguna...". 
 
18 de abril de 1875: "...exposición del cabildo eclesiástico...por el que pide se nombre una 
comisión para entenderse con él acerca de satisfacer lo que se le adeuda...". 
 
25 de abril de 1875: "En virtud de que D. Fernando Malas ? y Echevarría ha prometido... la 
cantidad de ochenta mil reales en vía de préstamo, este Ayuntamiento atendiendo a los 
gastos extraordinarios de guerra y las dificultades que hallan para hacerse con fondos por 
otros medios a consecuencia de las circunstancias en que se halla esta población se 
acuerda aceptar el empréstito...". 
 
25 de abril de 1875: "Se acordó que a la mayor brevedad se le satisfaga de fondos 
municipales lo correspondiente a medio año de su asignación que se les adeuda a los 
señores curas de este Cabildo". 
 
9 de mayo de 1875: “lectura a una exposición de D. Norberto Scott, Director de Orconera 
Iron Ore Company...”. 
 
30 de mayo de 1875: "...se devuelva a D. Francisco de Sagarmilla? el valor de setecientos 
ochenta y cuatro estados de terreno sito encima de Ugarte la vieja que este Ayuntamiento 
ha cobrado de la empresa de la vía férrea de Luchana a Orconera...". 
 
6 de junio de 1875: "...se acuerda que al Cabildo se le satisfaga lo que se le adeuda pero 
que no se haga modificación alguna en cuanto a derechos...". 
 
6 de junio de 1875: “...que inmediatamente se formalicen las listas de culto y clero para 
hacer pago al Cabildo...". 
 
6 de junio de 1875: "...exposición de D. Manuel de Aguirre y Arana por la que pide dos mil 
seiscientos reales por el trabajo de fortificación...". 
 
4 de julio de 1875: “que las barricas que se hallan en casa de D. Juan José de Allende 
salgan a remate”. 
 
17 de agosto de 1875: "También se acordó quede sin ningún valor el remate efectuado por 
D. Lorenzo de Latorre del barco de Burceña... por no permitirle las fuerzas armadas el paso 
de la gente y efectos por otro punto...". 
 
29 de agosto de 1875: "D. Ángel de Santurtún pide un terreno común de unos cuatrocientos 
estados... en el punto de Urcullurequeta y entre las viñas de...". 
 
6 de septiembre de 1875: "...manifestaron que este pueblo... se encuentra sin recursos para 
poder dar frente a los pedidos de raciones...". 
 
6 de septiembre de 1875: “exigir al rematante de la abacería... satisfaga dicha cantidad...; 
se embargará el remate "lo mismo al rematante del vino". 
 
24 de octubre de 1875: “También se acordó se gire un reparto vecinal para pagar las 
parejas que se hallan en los trabajos de fortificación". 
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7 de noviembre de 1875: "Que la carne de oveja y cabra se ponga al mismo precio que la 
de buey, tres reales la libra: y que el cuero de cabra sea de seis reales y el de oveja una 
peseta...". 
 
14 de noviembre de 1875: “circular para poner precio a los suministros de la localidad...en la 
forma siguiente: libra de pan: un real libra; de carne: 3 reales; libra de tocino: 3 reales; 
celemín de alubias: 6 reales; celemín de maíz: 4 reales; celemín de cebada; 4 reales; 
celemín de centeno: 4 reales; arroba de salvado: 12 reales; arroba de paja: 4 reales”. 
 
21 de noviembre de 1875: “remate... del vino... en ciento veinticinco mil reales… abacería ... 
veinticuatro mil reales...”. 
 
19 de diciembre de 1875: "...dos circulares de la Ilma. Diputación... relativo a que cada 
vecino satisfaga la cantidad de veinte reales para atender al armamento de los tercios 
forales: se acordó que se atengan a lo que fue acordado". 
 
19 de diciembre de 1875: "...de Diputación por la que se pide de esta Anteiglesia la cantidad 
de sesenta mil reales por industria y comercio y se acordó que puesto que la industria y 
comercio está en terreno dominado por el enemigo no le es posible a esta Anteiglesia el 
satisfacer cantidad alguna...". 
 
 
 
9.-  OTROS 
 
16 de marzo de 1845: "Se dio cuenta de una circular de la Diputación General de este 
Señorío que se ha servido dirigir a los pueblos relativa a que no se permita por ningún 
concepto pordioseros o mendigos, que no fuesen naturales del pueblo, pedir limosna en la 
inteligencia que cualquier ferrón en sus ferrerías diese posada o los recogiese, así como 
también los caseríos en donde hasta ahora han recogido o los recojan siendo forasteros. se 
les exigirá la multa de diez ducados de vellón". 
 
11 de noviembre de 1845: "Se hizo saber y se leyó la circular n° 183, inserto al Boletín 
Oficial n° 84 del Martes 21 de Octubre último relativo a que en cada pueblo se instale una 
Junta de Beneficencia para auxilio de pobres mendigos y, al efecto, el ayuntamiento con 
arreglo a lo mandado en dicha circular ha resuelto el nombramiento siguiente : el presente 
Alcalde presidente de dicha Junta ; D. Francisco Antonio de Aguirre como Párroco más 
antiguo-, D. Francisco Xabier de Garate, cirujano ; D. Manuel de Arteagabeitia, Regidor, D. 
Felipe de Murga, D. Pedro de Alday y D. José de Urcullu y Pucheta como pudientes, 
ilustrados y caritativos vecinos de esta". 
 
24 de junio de 1850: "Al oficio del señor gobernador…sobre solicitud del Ayuntamiento de 
Musquis pidiendo autorización para celebrar feria los días 24, 25, 26, 27, 28 y 29 de Junio...: 
que a esta Anteiglesia ningún perjuicio se le sigue con las que intenta celebrar el 
Ayuntamiento de Musquis, antes al contrario tendrá beneficios por ser buena época del año 
para el despacho de ganados". 
 
3 de junio de 1860: "...por acercarse al cabildo por hacerle presente que por el bien 
común... se tomen el pequeño incomodo y que en adelante se toque la campana 
diariamente con un cuarto de hora de antelación a la celebración de las misas...". 
 
26 de febrero de 1865: "Memorial de D. José Fernández que expone que su esposa ha 
dado a luz dos gemelos y en consideración a los gastos que ha tenido que sufrir pide se les 
de algún socorro y el Ayuntamiento le concedió... reales de vellón". 
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27 de febrero de 1870: "Exposición de D. José MI Escuariza por la que se pide licencia para 
construir una pared en línea recta...". 
 
27 de febrero de 1870: "Solicitud de D. Francisco de Careaga por que la solicita permiso 
para que en el término del Río de las dos aguas arriba en el barrio de Retuerto, se le 
conceda... tres mil estados de terreno para plantar robles y se acordó se le conceda". 
 
20 de abril de 1870: "Expediente incoado a instancia de D. José de Castaños en solicitud de 
que D. Gustavo de Cobreros deje de figurar de su cargo de Alcalde...". 
 
18 de septiembre de 1870: "... solicitudes de D. Telesforo de Mendizabal y D. José 
Barrena... que piden terreno para cultivar...". 
 
2 de octubre de 1870: “memorial de Fernando de Zamudio por el que pide en Raqueta 
terreno para edificar". 
 
23 de octubre de 1870: “... lectura de D. Felipe de Gorostiza mayordomo de la Ermita de 
Santa Águeda... a que se vea cuál es la propiedad del terreno contigua a la ermita y se 
deslinde cuál pertenece a dicho Santuario o al pueblo...". 
 
6 de noviembre de 1870: "...aprobar el gasto de la romería del Carmen en cuanto a los 
músicos y cohetes, ascendiendo a la cantidad de sesenta y dos pesetas". 
 
4 de diciembre de 1870: “... lectura a la exposición de Lorenzo Negrete vecino de Galdames 
pidiendo terreno para edificar... en el término de Larrazabal...; acordó concederle la 
petición". 
 
4 de diciembre de 1870: "...que se satisfaga la cuenta de la cera gastada en la función 
religiosa al glorioso San Roque que tuvo lugar en la fábrica ; las misas que se dijeron en la 
Parroquia...; así como ... por la función ... en la Ermita de San Roque". 
 
4 de julio de 1875: “... D. Anselmo de Santurtun pide un terreno sito en Larra en el barrio del 
Regato...; se acuerda acceder...". 
 
4 de julio de 1875: “D. Manuel de Gorostiza pide un terreno encima de Retuerto donde tiene 
unos cincuenta robles y unos cuarenta castaños...”. 
 
19 de diciembre de 1875: “solicitud de un terreno en el punto de Luchana por parte del 
Inspector de la vía de Luchana a Orconera...; no se concede". 
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DOCUMENTACIÓN  MUNICIPAL 
1834-1881 

 
Relacionada con las Guerras Carlistas 

 
 
 
 
 
 
 
1834 
 
27 de abril: se dio cuenta de una instancia promovida en el tribunal del señor corregidor de 
este señorío relativa a la aprensión de un barco con equipajes militares y otros efectos por 
Castor en donde se manda que esta anteiglesia y el concejo de Sestao salgan a la causa 
dentro del termino legal: penetrado el ayuntamiento dice: que los fieles actuales ni otra 
persona alguna en su nombre no tuvo la menor intervención en esta aprensión y por lo 
mismo se persuade no sea culpable en manera alguna. 
 
4 de mayo: se debe satisfacer a Bilbao por razón de suministros adelantados por aquella 
villa a las tropas de S. M. la Reina nuestra señora y que apuran para su pronto reintegro 
amenazando con la fuerza armada vendrá exigirlo. En su consecuencia el ayuntamiento 
acordó el que se propusiese lo que cada uno tuviese a bien de los vecinos concurrentes por 
los bortales y demás bienes concejiles... (se hace una derrama entre los vecinos) con la 
condición de que a quienes adelanten este dinero se les ha de dar una gratificación de un 
seis por ciento de interés... además de la cantidad que han adelantado. 
 

►Expediente formado a consecuencia de la información ofrecida por D. Santiago de 
Castaños, vecino de la anteiglesia de Baracaldo para acreditar que los facciosos 
incendiaron una casa que le correspondía en el barrio del Regato de la misma anteiglesia. 
Con todos los muebles, granos y demás que habla en ella. Uno de los testigos afirma: a 
cosa de las diez y medía de la noche del catorce de Junio se presento en casa del testigo el 
cabecilla Castor con unos treinta facciosos armados y le intimo a que bajo pena de la vida 
fuese con cinco de dichos armados a enseñarles la casa perteneciente a Don Francisco 
Domingo de Echevarri que se halla en el Barrio de Larrea de la referida anteiglesia de 
Barakaldo y en efecto los acompañó: que después que los facciosos dieron fuego a la casa 
tuvo que ir con ellos al barrio del Regato y presencio el testigo que el citado cabecilla Castor 
dio orden a los treinta armados que tenía para que prendieran fuego a la casa propia de 
Santiago de Castaños prohibiendo bajo pena de la vida que no se sacara de ella los granos, 
vinos, remientas de labranza ni muebles pertenecidos al referido Castaños, que se cumplió 
por los facciosos exactamente (167 A d5). 
 
22 de noviembre: José de Zugasti reclama se le pape el importe de cuatro bueyes de los 
que dos estaban ya cebados y los otros dos a medio engordar. Al propio tiempo se mataron 
dos vacas una de Ramona de Urcullu y otra de Atanasia de Zabaleta... 
1837 
 



 76

NOTA: no hay ningún Decreto de ningún tipo entre el anterior y este. 
 
19 de enero: hicieron presente que se halla mucha escasez de comestible y que en otros 
pueblos se puede proporcionar pero que es necesario solicitar de la misma diputación el 
paso libre para que las caballerías puedan transitar sin que le suponga obstáculo. El 
ayuntamiento acordó que en el mismo memorial se solicite el paso franco de la misma 
diputación para que lo puedan conducir a este pueblo puedan transitar libremente con 
granos para el socorro de los vecinos en atención a que este pueblo no tiene suficiente para 
la manutención de vecindario. 
 
27 de enero: oficio del encargado de Policía ordenando que se pongan a su disposición en 
la villa de Bilbao 20 hombres de 18 a 40 años para las obras de fortificación y que no 
podrán ser relevados y que en defecto se exigirá doscientos ducados de multa de los 
bolsillos de los fieles regidores incluidos los curas párrocos y el secretario. Se acordó el que 
en cada barriada de las siete apronten tres hombres excepto el de Landaburu, sólo dos, por 
lo corto que es el barrio y los incendios sufridos. Reclama Bilbao las cantidades solicitadas 
para los suministros de las tropas de la reina o en caso contrario tendrá que valerse de la 
fuerza armada. Acuerdan que se liquide esta cuenta. Se asignan cuatro reales de vellón 
diarios a Domingo de Garay por el fallecimiento de su hijo Pedro en la acción de Alaba el 
día 16 de enero y a Catalina de Santurtun por el de su hijo Domingo de Loizaga de las 
heridas en la acción de Medina. 
 
17 de febrero: doce hombres para fortificaciones que serán relevados semanalmente y dos 
reales de reparto entre los vecinos.  
 
5 de marzo: memorial de Castor de Andechaga ordenando que semanalmente se mande un 
paisano con las ropas de los soldados de aquella brigada para que puedan mudarse. Se 
comunica que debe mandar un soldado para que acompañe al paisano porque el paisano 
está expuesto a que se lo quiten. Jose Mª Zamacona precisa que debe hacer con una 
caballería que tiene de bagaje en Deusto. Domingo de Villanueva solicita no ir al reparto por 
tener a su madre encamada desde hace cuatro meses. Gregorio de Urcullu se queja de que 
los soldados le hostigan para que les entregue bastimentos. Se aprueba que se traslade 
queja a la autoridad superior. 
 
19 de marzo: Bilbao solicita parejas de bueyes para las fortificaciones. Para el pago se 
impone a la propiedad un veinte por ciento. 
 
1 de abril: oficio del General de Vizcaya solicitando cuarenta hombres o, por lo menos 
treinta, con la robustez necesaria y diestros en el trabajo de dar barrenos. porque están 
acostumbrados a las minas, ... que se les pagará. En caso contrario enviará una división Se 
excusan de no haberlo hecho por haber llegado tarde la comunicación indicando al mismo 
tiempo querer saber lo que les pagará y cómo 
 
2 de abril: sigue de lo anterior. Se abonará a cada uno de los operarios catorce reales cada 
día que debe aportar el ayuntamiento. Para ello cada vecino aportará seis reales. 
Se nombra para cobrarlo por barrios (Regato, Retuerto, San Vicente, Irauregui, Burceña, 
Landaburu y Beurco) una comisión. 
 
9 de abril: sigue lo anterior. Como no se puede recoger el dinero se acuerda sortear los 
individuos que deben ir a dar barrenos cada ocho días 
7 de mayo: el Comandante general de la Provincia exige se envíe a Bilbao una carga de 
doscientas cargas de argoma por carecer de ella Bilbao para cocer cal para las 
fortificaciones de aquella villa. Se responde no poder hacerlo porque los titulados 
guerrilleros impiden conducirlo. El Gobernador del Fuerte del Desierto escribe cinco 
artículos: que se de parte de quienes poseen gabarras, botes u otros barcos; que no se de 
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cumplimiento a las órdenes que den los facciosos; que se de parte diario de cada uno de 
estos facciosos y de quien les capitanea; que se ponga a su disposición dos hombres útiles 
para el gobierno de las gabarras; que en dos días se le entreguen cuarenta arrobas de leña. 
Aceptan las tres primeras pero no las dos segundas porque Baracaldo nunca ha contribuido 
al Distrito de la Encartación sino al de Bilbao y no puede contribuir a dos distritos.Diversos 
memoriales de vecinos solicitando se les satisfagan cantidades por los trabajos realizados o 
los préstamos a cualquiera de las partes en conflicto. 
 
14 de mayo: muchos de los mozos que se hallan en el servicio vuelven al pueblo enfermos, 
algunos de gravedad. Se acuerda se les suministren mientras se restablecen dos reales 
diarios. 
 
4 de junio: oficio solicitando lista de mozos que hayan cumplido dieciocho años y otro oficio 
solicitando lista de desertores que hay en otros pueblos. Se advierte que quien acoja a 
alguno de ellos deberá pagará la correspondiente multa.Varios vecinos solicitan se les 
devuelva el dinero prestado para raciones. 
 
18 de junio: en la junta de Gordejuela se solicita a la Baracaldo suministros de raciones. El 
delegado responde no poder hacerlo porque la anteiglesia se halla en una situación 
deplorable, con los incendios y saqueos que ha sufrido y se halla sin alimentos todo el 
vecindario. Varios vecinos solicitan se les devuelvan préstamos. 
 
2 de julio: se señala la cantidad de 24 reales diarios por los 18 días que los vecinos Pedro 
de Gorostiza y Manuel de Sasía han empleado con sus yugadas en el último bloque en 
Deusto y Abando en fatiga con los carlistas. Como hay mucha mortandad es necesario 
hacer una novena a San Roque. Se debe buscar un sacerdote. Lo mismo ocurre con los 
sacramentos de los que se dice que carece la anteiglesia. 
 
16 de julio. Antonio de Andraca solicita se le paguen 246 reales por raciones a la tropa. 
 
6 de agosto: memoriales de varios vecinos: del cirujano que además del sueldo, exige se le 
abonen diez fanegas de trigo que le pidieron los realistas; José de Zamudio y Julian de 
Castaños por palas, azadas, hachas, palancas para el servicio de los carlistas: Juana 
Josefa de Echevarria por 400 azumbres de chacolí que le exigieron los carlistas; Manuel de 
Ubieta y Bartolomé de Uriarte por una pareja de bueyes que les exigieron los carlistas; los 
curas de san Vicente porque carecen de efectos para administrar los sacramentos: Juan 
Bautista de Barnechea por cuartillos de chacolí que le sacaron los carlistas. Para cobrar 
todo ello determinan hacer una derrama entre los vecinos. Como hay muchos ausentes se 
determina que a las ausentes se les haga traba de los bienes que posean hasta completar 
el débito. 
 
19 de agosto: respuesta al pedido del General de Bilbao solicitando quinientas cargas de 
paja pagadas a real y medio cada una. Que en esta anteiglesia no se halla tanta paja como 
se pide en atención a que con motivo de haber pasado la columna, no haber sembrado los 
vecinos el trigo que debía sembrarse y que tampoco se ha cogido por la mucha tempestad 
tenida en el invierno y los exorbitantes calores y sequía que se experimentó. 
15 de octubre: a la solicitud de poner en Sodupe 1890 raciones de pan, 1965 de carne y 
114 de forraje se responde que es muy dificultoso porque el pueblo se halla muy agobiado. 
 
27 de octubre: nuevo pedido del comisionado de Sodupe. La misma respuesta aunque se 
decide hacer una nueva derrama entre los vecinos. Ante todo ello se comisiona a Castor de 
Andechaga y Nicasio de Cobreros para que hagan ver a la Diputación el estado del pueblo 
para que se tenga en cuenta. 
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5 de noviembre: circular de (a diputación general para que se obligue a hacerse con fusil 
útil, bayoneta y canana a todos los que se hallan alistado en el armamiento general. 
 
26 de noviembre: nuevo pedido de Sodupe de pan, carne y paja. 
 
28 de noviembre: Ramón de Castaños, fiel, ha sido multado por no haber cumplido con la 
orden del Gobernador del Desierto de acudir a trabajar con parejas de bueyes; artículos y 
hombres. Solicita se arregle la situación. 
 

► Repartos girados con motivo de la guerra civil Julio 1834-Marzo 1837 (168 a d1). 
 
 
 
 
 
 

 
 
 

 
 
 
 

► Contribución girada en 1837 y lista de contribuyentes (115 b d3). 
 
RETUERTO: 67. Casas quemadas: 8. Terrenos nuevos: 43. 
SAN VICENTE: 57 
BURCEÑA: 101 
BEURCO: 63 
LANDABURU: 47. Terrenos nuevos: 6. 
REGATO: 66. Terrenos nuevos: 16. Montes: 10. 
IRAUREGUI: 54. Terrenos nuevos: 34. Montes: 17. 
 

► En el mismo Legajo: “Lista de la barriada de San Vicente para la nueva 
estadística. 
 
SAN VICENTE: 52. Quemadas: 10. Una en San Bartolomé. 
BEURCO: 62. Quemadas: 26. 
BURCEÑA: 69. Terrenos nuevos: 16. Quemadas: 22. 
RETUERTO: 67. Quemadas: 8. Terrenos nuevos: 4. 
LANDABURU: 46. Quemadas: 34 
REGATO: 89. Dos fanderías. Dos molinos en Gorostiza. Casas quemadas: 13 casas 
Y un molino del Sr.Cobreros. 
IRAUREGUI: 71. Quemadas: 4 
 

► De manera que según aparece del precedente estado asciende la riqueza 
territorial de la Anteiglesia de Baracaldo a cincuenta y dos mil quinientos sesenta y 
dos reales arreglada por los comisionados al intento y como fieles regidores de ellos 
firmamos a 25 de Octubre de 1837. 
 

► Los terrenos de las casas quemadas y destrozadas se hallan la mayor parte 
sin laborarse y cultivarse y otros del Pueblo va por la mucha mortandad de vecinos 
que han fallecido de necesidad ya por falta de ganados para beneficiarlas y por los 
recursos que el vecindario ha tenido con las gabarras para conducir hierros v demás 
beneficios para la tierra pues que aquellas se han perdido en las guarniciones 

Landaburu 49. 836 77 
Beurco 5 8 .782 51 
Regato 51.021 71 
Burceña 57.441 87 
Retuerto 65. 916 86 

San Vicente 42.884 96 
Irauregui 50.779 56 
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enemigas del Rey nuestro señor, llevándolas los aguaduchos pues este es el motivo 
de que los pocos terrenos que se manejan no producen ni aun la tercera parte que 
debían producir. Firman: Gregorio de Urcullu y Eugenio Santurtun. 
 
 
       
1838  
 
8 de enero: de Sodupe se solicita 40 cajas para sacar tierra y treinta azadas con sus cabos, 
pena de cien ducados de multa y que terminado el trabajo se devolverán. Pide el 
Ayuntamiento se haga presente al mismo Sr. Leguina que el gobernador del Desierto que 
está inmediato a esta hace igual pedido tanto en hombres cuanto de cosas y que tenga en 
consideración de no cargarle a este pueblo porque no puede suministrar a ambas fuerzas. 
Nuevo oficio sobre lo mismo indicando al de Sodupe que el del Desierto les ha pedido lo 
mismo y amenazado con una multa y en su efecto con las bayonetas si no se da 
cumplimiento a ella 
 
14 de enero: se da orden de comprar uno o dos bueyes y suministrar raciones a Sodupe. El 
gobernador del Desierto solicita, so pena de fuerte multa, la presencia de 25 hombres 
diarios sin faltar ni uno solo. 
 
21 de enero: en atención a que estos años de 1834, 35 y 36 fueron los gastos tan 
exorbitantes por los suministros y servicios de las tropas... se están debiendo a la mayor 
parte de los vecinos cantidades de reales... por artículos de pan, carne, vino y demás 
servicios, de manera que para pagar dichas cantidades es necesario imponer 
contribuciones y para ello se precisa la autorización de la diputación... se solicita. 
 
25 de enero: durisima amenaza del gobernador del Desierto por la falta de asistencia de los 
trabajadores y sus yuntas de bueyes para los servicios que deben prestar tanto en 
Baracaldo como en Sestao y Portugalete. Amenaza con enviar soldados para imponer a 
este pueblo la debida obediencia hacia el trono constitucional de la reina Isabel II. Se 
determina corresponder a la llamada. 
 
28 de enero: en atención a las grandes deudas se hace una nueva derrama entre los 
vecinos. 
 
2 de febrero: sólo se dice misa en El Regato por escasez de sacerdotes. Nuevo pedido del 
almacenista de suministros de Sodupe. Solicita algunas raciones de carne y grano. Se 
buscará algún buey para satisfacer el pedido. 
 
11 de febrero: Manuel de Burzaco exige algún pago por las caballerías que utiliza en llevar 
suministros a Sodupe. Nueva solicitud del almacenista de Sodupe, D. Blas de Galdacano: 
18 fanegas de forraje, 60 cargas de paja y una fanega de sal. 
 
26 de Febrero: nuevo pedido de Blas de Galdacano para que suministren raciones. 
 
4 de marzo: el comandante del pueblo solicita para el fuerte de Balmaseda peones, 
carpinteros, cal y tejas; otro tanto para el almacén general. Se intenta disminuir las 
cantidades por considerarlas excesivas. Para ello se comisionan dos ediles ante el Brigadier 
Castor de Andechaga para que influya ante el gobernador de Balmaseda 
 
14 de marzo: el gobernador de Balmaseda se queja de que no cumplen con sus 
obligaciones y les relaciona lo que están debiendo. La misma queja viene del Gobernador 
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del Desierto indicando que se le ha engañado enviándole mujeres y chicos. Amenaza con 
enviar tropa. 
 
25 de marzo: el día de ayer habiendo salido los soldados del fuerte del Desierto se llevaron 
a aquel fuerte a Máximo de Olaso, Bruno de Olaso, Braulio de Olaso, Francisco de 
Acharandio, Agustín de Chavarri y Juan Jose de Urtado donde se hallan detenidos. Exige 
un certificado de que no corresponden a los titulados carlistas. El Ayuntamiento confiesa 
que Braulio de Olaso lo estuvo aunque llevado forzosamente Que Juan José no es de esta 
anteiglesia y que viene huyendo para que no le lleven a filas y que los cinco restante no han 
pertenecido a las filas carlistas. Queja del Comandante de armas de Gordejuela de que no 
se cumple con la obligación de asistir a las fortificaciones de Balmaseda. 
 
1 de abril: el comandante general de Santander, Castor e Andechaga, solicita relación de 
mozos de 17 a 40 años.  El gobernador del Desierto amenaza con vender dos yuntas de 
bueyes que tiene detenidas en él si no se cumplen las obligaciones que tienen para con el 
fuerte. 
 
3 de abril: el gobernador del Desierto exige 5 hombres suficientes y doce chicos o chicas de 
la edad pasada de doce años o mujeres para los trabajos de aquella fortificación. 
 
22 de abril: el gobernador del Desierto llama a los primeros fieles regidores y les indica que 
si el ayuntamiento no paga lo que debe por los trabajos realizados en las fortificaciones les 
multará a ellos mismos embargándoles sus bienes. Se realiza una derrama entre los 
vecinos. 
 
6 de mayo: exigencia del Gobernador de Balmaseda para que se pague lo correspondiente 
a los trabajos de fortificación. Amenaza con multa. Se realiza una derrama. Gracia 
concedida por su Majestad a Pedro del Horno y a Margarita de Careaga de la pensión de 
una ración de pan y otra de carne por el fallecimiento de su hijo Tomás, sargento segundo 
en la acción de Sopuerta el 4 de Marzo de 1834. Lo mismo para Ramón de Urcullu y su 
mujer Ramona de Cantarranas por el fallecimiento de su hijo Lucas sargento 2° en la acción 
de Cruces el 22 de Marzo de 1834. 
 
25 de mayo: solicitud del comisario de guerra de raciones gratuitas. Se responde haciendo 
ver la imposibilidad de dar cumplimento a dicho pedido por hallarse exento este pueblo de 
prestar suministros de raciones. 
 
29 de mayo: Blas de Galdacano solicita 2500 raciones de carne y doce fanegas de forraje 
amenazando con enviar la fuerza. Se acuerda, dada la pobreza, satisfacer con dos cabezas 
de ganado mayor. A sus dueños se les satisfará con la primera contribución. 
 
12 de junio: ante a faltad e cumplimiento de asistir a las fortificaciones del Desierto así como 
relevar a los trabajadores y parejas de bueyes se pide que se ponga atención lo mismo. 
 
1 de julio: quejas de algunos vecinos por los trabajos que realizan: en un caso porque solo 
tienen una caballería y les exigen lo mismo que a quienes tiene mas; en otro porque no les 
pagan lo convenido. 
 
29 de julio: ante la amenaza del Gobernador de Bilbao de multarles con mil quinientos pares 
de zapatos por no mandarle doce caballerías de marca, deciden enviar una comisión para 
que se rebaje el pedido. 
 
1 de agosto: se lee el memorial del Comandante general de la provincia en el que se 
comunica haber requisado 21 mulas por desobediencia en traficar vena, por no darle 
noticias de los mozos solteros que había y los padres que tenían hijos en la facción. 
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7 de agosto: memorial de Jose Mª de Escauriza y a nombre de otros vecinos e inquilinos de 
la Vega de la Punta haciendo presente que en vista de los incendios sufridos en las casas 
de aquella vega y anegarse de agua salada por lo cual no produce las siembras por loo que 
no pueden pagar la contribución. Deciden que satisfagan en relación a 10 cosechado. 
 
10 de agosto: habiendo se leído el memorial presentado por el fiel actual D. Jacinto de 
Burzaco al comandante General de la provincia a nombre de diferentes interesados con 
motivo de haber pasado a esta anteiglesia dicho señor con su columna  y haber requisado 
21 caballerías y llevarlas a la villa de Bilbao y ordena en su decreto que la multa que 
impone a este pueblo es por la desobediencia que han tenido a las ordenes del 
comandante General en jefe que tiene prohibido el trafico de venas y a las suyas por no 
haberle dado noticias de los mozos solteros que había en el pueblo y de los padres que 
tenían hijos en la facción ... Eximir de contribución a los inquilinos de la vega de la Punta 
con motivo de haberse incendiado las casas y haberse anegado de aguas en proporción a 
lo que se produjo... 
 
12 de agosto: para pagar la multa anterior se determina imponer a la propiedad de esta 
anteiglesia una contribución de sesenta por ciento. 
 
18 de agosto: relación de haber pasado a esta anteiglesia el comandante general de esta 
provincia con su tropa y había llevado cantidad considerable de caballerías a la villa de 
Bilbao y haber impuesto multa a este pueblo... y exige doce mulas y 1500 pares de 
zapatos y que si no se da cumplimiento a este pedido pasará a este pueblo y que llevará 
el resto del ganado que hubiese y demás efectos y por último hasta los hombres. En vista 
de ello acordó el Ayuntamiento que por de pronto se ponga una nota de aquellos vecinos 
que se les condone puedan adelantar unos más v otros menos entregándoles el 
correspondiente documento para que vayan descontando en contribuciones de las 
cantidades que anticiparen para dar frente al pedido... y aquel vecino o vecinos que no 
quisiesen pagar o adelantar se pongan en lista para presentar esta al General para que 
este determine lo que tuviere por conveniente... 
 
26 de agosto: se decide que la multa sólo la paguen quienes hayan incumplido la orden 
respecto al tráfico de vena. Habiéndose leído el oficio de la Diputación General de este 
Señorío a la mayor brevedad se le remita a ella el estado circunstanciado de todas las 
raciones de pan, carne y forraje que haya suministrado ese pueblo al Ejército Real desde 
primero de Julio de 1837 hasta fin del mismo mes de este año. 
 
2 de septiembre: respecto a la multa de 1500 pares de zapatos por la venta de vena y 
no dar lista de padres que tiene hijos en las filas de Carlos quinto... imponer a cada 
vecino diez reales por una vez ... 
 
11 de septiembre: ante un nuevo pedido se responde que este pueblo se halla exento 
de raciones por la diputación y que en atención a la situación en que se halla con los 
dos saqueos últimos que ha sufrido en este mismo año hasta llegar el caso de dejar los 
hombres desnudos y que la mayor parte de los vecinos tienen que perecer de hambre 
 
21 de octubre: circular pidiendo nombres de jóvenes y casados en la presente guerra y 
de los que hayan aumentado el pueblo ....que se le haga presente la situación del 
pueblo tan próximo a la guarnición y que hoy mismo también han invadido y que se han 
llevado la avanzada de guerrilleros y que haga la exacción de los mozos por la fuerza v 
como a su anterior pedido no han respondido invadieron el pueblo por tres veces 
haciendo saqueos de lo que encontraban por cuyo motivo se puede esperar el que 
reduzcan a cenizas al resto del pueblo. El gobernador de la villa de Balmaseda se lleva 
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como rehenes a Jacinto de Burzaco y Pedro de Alday por no pagar una deuda que tiene 
la anteiglesia. 
 
11 de noviembre: se dio cuenta del memorial presentado por Manuel de Loizaga 
exponiendo que con motivo de haber levantado su casa que se la incendiaron y que 
solamente ha podido proporcionar la mitad para su casa y que para la otra solicita se le 
permita hacer uso de la de la ermita de San Bartolomé mediante va decayendo, 
pagando lo que fuese justo y tasado. El ayuntamiento acordó no haber lugar a la 
solicitud. Como se experimenta falta de teja y demás materiales de le ermita de san 
Bartolomé y que algunos vecinos le han llevado sin mandato del ayuntamiento... que se 
averigüe quién ha sido y que a expensas de ellos se reponga el edificio. Que se 
presente al comandante general de Galdacano haciendo presente la fatiga que a la 
fuerza y sin su autorización está exigiendo al vecindario con los plantones y con 
exposición de perder las vidas... 
 
18 de noviembre: el gobernador del Desierto solicita sean presentadas en aquel fuerte 
60 cargas de paja para jergones, cuatro paisanos con hachas y demás útiles para el 
corte de leña y en su defecto 50 quintales de leña cortada y además 8 hombres con 
azadas y cajas para ser empleados con algunas obras ... A la solicitud de Mateo de 
Ardanza solicitando se le de permiso para hacer uso de algunas tejas y de materiales de 
la ermita de san Bartolomé para hacer una choza para en ella abrigarse con su familia 
pagando lo que sea justo en atención a que se halla a la intemperie en su visita, el 
ayuntamiento acordó que en el mismo sitio dentro de la ermita puede hacer la choza que 
desea y que cuide de lo que hubiese dentro del edificio haciéndole cargo de lo que 
hubiese para lo cual tomara razón la justicia. 
 
2 de diciembre: varios memoriales de vecinos reclamando se les reconozca o devuelva 
préstamos que han realizado para pagar multas de la anteiglesia: novillos, raciones... 
 
 
 
 
1839 
 
6 de enero: el gobernador de Valmaseda solicita diez caballerías para llevar los bagajes 
correspondientes. Solicita igualmente se le lleven los jergones solicitados para el 
descanso de los voluntarios que permanecen en los puntos avanzados. En caso 
contrario los exigirá duplicados. 
 
27 de enero: oficio del general de la villa de Bilbao relativo a que el permiso concedido a 
los vecinos que conducen venas a las ferrerías ocupadas por las filas carlistas y ordena 
que toda caballería que se emplee en este tráfico será para el servicio del ejercito y sus 
dueños multados en proporción a su fortuna. 
 
3 de marzo: exigencia del gobernador de El Desierto para que se le provea de paja útil 
para jergones para la tropa, tres carros con sus correspondientes parejas y el material 
para la construcción de brazos y angarillas... 
 
10 de marzo: se decide poner una contribución del quince por ciento a la propiedad para 
pagar los gastos de fortificación de El Desierto y la deuda contraída con Clemente de 
lturriaga. Solicitud de varios vecinos de exención de trabajos e impuestos por la muerte 
de sus hijos en la guerra: Juan de Gorostiza, Antonio de Urcullu, Miguel de Loizaga. 
Sinforiano? de Chavarria. EI tema de la deuda con Clemente de Iturriaga lleva bastantes 
sesiones. 
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1 de abril: dos vecinos amenazan con no ir a las obras de fortificación del Desierto si no 
se les paga lo convenido. 
 
7 de abril: carta de la abadesa del Convento de Santa Clara de Abando reclamando no 
se la han pagado los réditos de cinco años. Amenaza recurrir a la justicia si al menos, 
no se le pagan los tres primeros años. El ayuntamiento responde que debe solicitar una 
demora porque no tiene dinero en caja. 
 
8 de abril: oficio del gobernador del Desierto por el que comunica que le es muv sensible 
verse en la precisión de castigar con todo rigor la declarada rebeldía con que se 
manifiesta este pueblo ya por la falta de cumplimiento de pedidos que se hacen desde 
aquel fuerte o ya por el abandono en que dejan sus casas y hogares el circular las 
tropas de la reina nuestra señora por este territorio, refugiándose todos los habitantes al 
país dominado por los enemigos dejando cerradas las casas o bien entregadas a las 
mujeres y chiquillos. Y deseoso de evitar las consecuencias marcadas por los bandos y 
órdenes del Capitán General espera de este vecindario que en lo sucesivo 
permanecerán todos en sus casas al aproximarse a ellos dichas tropas v los individuos 
de justicia cumpliendo con su deber y en unión del señor cura y estos se presenten al 
jefe que venga al mando, pues que la casa que no hallase sus habitantes será desolada 
y entregada a las llamas y los individuos que dejen de presentarse sufran los castigos 
correspondientes. 
 
10 de abril: el gobernador del desierto sigue pidiendo 1500 cargas de paja y 50 pares de 
zapatos. Nueva derrama para evitar represalias. 
 
14 de abril: comisión para suplicar al general de las tropas de la reina que cuando pasen 
por esta jurisdicción tenga la caridad no nos dañen personalmente pues estamos 
obedientes a sus mandatos y si por desgracia hubiese algún desobediente no será justo 
que por este pague el obediente. Nota de la Diputación prohibiendo absolutamente a toda 
persona la comunicación con la plaza enemiga de Bilbao imponiendo las penas rigurosas 
a los transgresores de esta medida sin excepción a persona. Se envía un delegado al 
presidente de la Diputación a fin de que soliciten por los comestibles necesarios diarios el 
paso franco a las plazas de Bilbao y demás y en caso de no conseguir de este lo eleven a 
donde corresponda en la que hagan relación de la situación de este pueblo, bajo las 
baterías de las tropas cristinas que en poco tiempo pueden asolar la mayor parte del 
pueblo. Multa por no asistir a las fortificaciones del Desierto. 
 
16 de abril: enterado el ayuntamiento de la petición de Balmaseda de diez caballerías. 
 
22 de abril: se paga cantidad de dinero por la libertad de José Mª de Lazana, segundo fiel 
regidor, preso en en fuerte del Desierto por algún debido que se adeuda al Gobernador. 
Se aumentó el porcentaje del 15 al 20 % para dar cumplimiento al pedido de raciones. 
 
26 de abril: oficio del interventor, León José de la Mata para que el 27 se presenten en la 
villa de Balmaseda cuatro mil raciones de carne mediante la aglomeración de tropas sobre 
esta línea que obliga por ahora extraordinariamente, sin embargo, de no haber sido este 
pueblo molestado con pedido de esta naturaleza en tanto tiempo. 
 
2 de mayo: oficio de la diputación general de este señorío solicitando para los heridos lo 
necesario de vendas e hilos y que se aprovisione de este artículo a los hospitales. Se 
busca el medio de realizarlo. Nueva petición de mil cuatrocientas raciones de carne. 
 
4 de mayo: Antonio de Urcullu y Santurtun expone que su hijo Santiago ha fallecido 
en la presente guerra en defensa de la justa causa del Rey Nuestro señor... solicita 
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alguna consideración del Ayuntamiento…como ha ocurrido con otro. Se le hace la 
gracia de dejarle exento de las contribuciones y repartos. 
 
5 de mayo: carta de José María de Zubiaguirre, vecino de Bilbao, en la que dice que un 
amigo suyo del reino de Galicia le ha escrito que en la parroquia de ¿Corcubion? se hallan 
algunos libros sacramentales. Juan José de Peron solicita exención de impuestos por 
habérsele muerto Alejo en la guerra. Orden del gobernador del Desierto para que 
sustituyan las parejas porque ya llevan mucho tiempo. 
 
13 de mayo: pedido del Gobernador de Balmaseda para que catorce hombres se 
presenten diariamente en el punto de Güeñes. 
 
19 de mayo: oficio del general de Bilbao ordenando se paguen a D. Clemente de Yturriaga 
por adelantar en raciones a la guarnición de Burceña y Luchana. En caso contrario pasará 
con la fuerza armada para exigirlo. Se envía una comisión para hablar con d. Clemente a 
fin de que posponga el cobro hasta Agosto en que se le satisfará al menos la mitad y que 
le hagan presente la situación presente del pueblo que se halla en la mayor miseria. 
 
2 de junio: los comisionados anteriores responden que D. Clemente no puede aguantar 
más porque se halla en gran necesidad. 
 
16 de junio: petición de Valmaseda de envío de mil quinientas raciones. El Ayuntamiento 
enterado acordó que no se hallan ya en aquella villa las fuerzas de las tropas, se 
suspendan por ahora el mandarlas con motivo a que pueden ser sorprendidas. Mediante 
haberse suscitado y hecho presente que en el tránsito haya algunos entorpecimientos con 
los vecinos. Se nombra comisión que lo arregle. 
 
22 de junio: nueva requisitoria acerca del débito a Iturriaga. Se decidía que de la cosecha 
de trigo se le entregara y en dinero hasta ocho mil reales. Suplicarle que espere hasta 
entonces. 
 
24 de junio: oficio del encargado de raciones en Gueñes: solicita 22 fanegas de forraje. 
Enterado el ayuntamiento responde que el vecindario se halla en la mayor miseria, 
padeciendo bastantes hambres entre ellos y que si algún vecino trata de extraerlo de otra 
parte para la manutención de su familia se lo quitan en el camino antes de que lo puedan 
entrar en sus casas el jefe de las partidas volantes. 
 
7 de julio: al pedido de la Diputación de cuatro mil raciones de carne se responde que 
acaban de hacer un sacrificio de consideración a favor de los beneméritos defensores de 
la justa causa y que el pueblo no sabe qué contestar a dicho oficio por ser una suma muy 
considerable que lo único que puede hacer es enviar unas quinientas sin embargo estar 
continuamente suministrando partidas sueltas. 
 
28 de julio: pedido del almacenero general de dos mil raciones de carne o en defecto 
pasará la fuerza armada. 
 
4 de agosto: se acuerda vender alguna finca del pueblo para pagar la deuda con el Sr. D. 
José Maria de Escauriza. Se atienden otras reclamaciones de vecinos. Se acuerda 
satisfacer como se pueda el pedido del Gobernador del Desierto que exige para los cuatro 
oficiales varios efectos como son tres pucheros u ollas, una sartén platos de Talavera, una 
fuente, dos tazas, una botella, dos jícaras, una chocolatera, una palangana, dos cubiertos 
de metal y un cántaro. 
 
11 de agosto: se intenta solucionar el remate de la deuda con Iturriaga. Dos vecinos 
solicitan comparar tierras en Zubileta y Aguirre. Se sacan a remate. Doña Isidora de 
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Lecubarri, viuda, solicita que de lo que se le debe se vaya descontando de los 
libramientos. 
 
12 de agosto: se impone una contribución de un veinte por ciento a la propiedad para 
satisfacer la deuda con Iturriaga. 
 
21 de agosto: petición del comisionado de guerra de la tercera brigada para que se 
ponga a su disposición 400 raciones de pan y cuatrocientas de carne y habichuela y 

cuatro fanegas de pienso todos los días hasta nuevo aviso con amenaza de enviar la 
tropa y exigir el doble y conducirle preso junto con cuatro de los mayores hacendados. 
Se procurara responder haciéndole ver los sacrificios que este pueblo está sufriendo con 
las fortificaciones del Desierto y demás. Se aprueba el remate de venta de los dos 
terrenos anteriormente citados en vista del apuro en que se encuentra la Anteiglesia. 
 
24 de agosto: similar petición del comisionado pidiendo mil raciones de pan, carne y 
alubia... Se envía una comisión para solicitar la exención en vista de la situación en que 
se encuentra la corporación. 
 
26 de agosto: circular del jefe político ordenando que son necesarios treinta y seis 
carros pata conducirlos a Durango. 
 
10 de septiembre: pedido de la Diputación Provincial a entregar en la villa de Durango 
de siete mil quinientas raciones de boca, es decir de pan y carne y doscientas veinte y 
cinco de pienso. Se comisiona a D. Felipe de Murga para que pueda conseguir algún 
alivio en beneficio de esta anteiglesia en atención a la situación en que se encuentra la 
corporación. 
 
17 de septiembre: se impone una derrama a todo el vecindario sin excepción para 
satisfacer la petición anterior. 
 
6 de octubre: la Diputación Provincial envía un oficio relativo a que sin su autorización 
se están imponiendo contribuciones a los vecinos. Comisión para hacer ver a la 
diputación para hacer ver el estado en que se halla el pueblo para tomar las medidas a 
fin de salir de los ahogos y urgencias en que se encuentra. 
Tres memoriales solicitando beneficios vacantes: Pedro Madariaga (que habilitará a su 
costa para celebrar una de las capillas de la Iglesia de Burceña), Tíburcio de Olavaria y 
José Mª de Exeña?, capuchino. 
 
13 de Octubre: circular de la Diputación Provincial relativa a la confirmación de los 
fueros que los Diputaos a Cortes se han dignado mandar provisionalmente. Relación de 
la comisión enviada a Bilbao para revisar las cuentas en la guerra que ha concluido. 
 
20 de Octubre: nueva comisión para aclarar las cuentas de los vecinos de la anteiglesia. 
A partir de aquí: muchas reclamaciones de gentes para que se les paguen los réditos de 
dineros prestados o deudas contraídas.  
 

► Resúmenes muy completos de gastos en los tiempos de la guerra (167b 
d2). 
 
ESTADO GENERAL de la deuda de Baracaldo anterior a la guerra, de los víveres, 
utensilios suministrados a las tropas de la Reina y al ejército carlista desde octubre 
de 1833 hasta septiembre de 1839 y de suplido por bagajes, jornales de obras de 
fortificación y de sitios, comisiones, guardias, propios y otros servicios 
extraordinarios.  
 



 86

DEUDA ANTERIOR A LA GUERRA   261. 334, 22 reales 
 
SUMINISTROS A LAS TROPAS DE LA REINA  

Víveres 227.788 reales y 10 maravedíes  
Utensilios 1237 reales 

 
SUMINISTROS A LAS TROPAS CARLISTAS  

Víveres 263.523 reales y 95 maravedíes  
Utensilios 9181 reales y 138 maravedíes 

 
BAGAJES Y DEMAS GASTOS: 488.799 re y 4 maravedíes 
 
SE DEDUCEN POR CONTRIBUCIONES: a la propiedad 452.307reales 
 
DEUDA TOTAL      808.070 reales y 6 mr. 
 
 
 
1840 
 
15 de enero: asunto de Clemente Iturriaga: que se haga la cobranza para satisfacerle. 
 
26 de enero: circular de la Diputación general que comprende cinco artículos relativos al 
estado para organizar la administración municipal de los servicios de utensilios y 
bagajes y demás servicios. Enterado el Ayuntamiento acordó que los fieles regidores 
que lo han sido desde el principio de la guerra, los cabos de plantones y los de bagajes 
y cobradores se reúnan en la casa consistorial lo que dará razón de cuantos servicios 
hubiese prestado el cerco. 
 
2 de febrero: se comisiona a varios vecinos para que expongan en las Juntas Generales 
los grandes y considerables perjuicios que ha sufrido esta anteiglesia con las incendios 
de una parte de las casas de que se compone el pueblo y con los saqueos y otros 
motivos por hallarse en la línea establecida entre los que han hecho la guerra que ha 
terminado. 
 
1 de marzo: circular de la Diputación General acerca de repartos. Se dispuso que en 
vista de que se le supone trescientas sesenta y siete vecinos a esta anteiglesia cuando 
no tiene ni con mucha diferencia tal vecindario. 
 
11 de marzo: obligación de la anteiglesia con Clemente Iturriaga con motivo del remate 
que hizo de suministrar raciones a la guarnición de Burceña y Urbanos de Zorroza... 
exigir a cada vecino veinte reales vellón. Memorial de Benigno de Arteta acerca de la 
multa impuesta de zapatos por el Excmo. General con motivo de no haber dado cuenta 
de los jóvenes que se hallaban en las filas de los carlistas y por el trafico de venas a 
pueblos ocupados ... Se acuerda que la mitad la pague el pueblo y el resto los 
trajinantes de venas. 
 
3 de mayo: Francisco de Larramendi envía un memorial en que solicita la avuda habitual 
para los casos de que alguna mujer de a luz dos gemelos. No se accede en vista de la 
escasez de fondos y de las deudas que tiene la anteiglesia. Se deben revisar todas las 
ventas de bienes comunes ocurridas en los años 33-35. Se nombra una comisión para 
tratar de las ventas de bienes comunes que se hicieron en los años mil ochocientos 
treinta y tres, treinta y cuatro y treinta y cinco para pagar las deudas que tenia la 
anteiglesia y otras atenciones que sobrevinieron con motivo de la guerra. 
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8 de junio: se da cuenta de un oficio de la Diputación del señorío que dice que se hallan 
algunos caminos públicos en mal estado... acordó que los señores fieles actuales hagan 
que por barridas vayan renovando los vecinos que a su barriada corresponda los pasos 
que vieren mayor necesidad nombrando un hombre de cada barriada que cuide de que 
los vecinos trabajen en ello, aquello que justamente deben reponer y lo que corresponde 
al calce de Mingolea se le de parte al dueño del molino del mismo Mingolea reponga el 
mal paso y la compuerta que le corresponde. Memorial de Angel de Santurtun, Ramón 
de Allende y consortes que para libertar las caballerías de la requisición que efectuó el 
comandante general D. Miguel de Arechavala en el año de mil ochocientos treinta y 
ocho por causa de no haber presentado la lista de jóvenes y por el tráfico de venas 
tuvieron que hacer un sacrificio v que en la villa de Bilbao se han hallado trescientos 
noventa días en el servicio de la artillería y que por esto se les asigne el jornal diario que 
merecen dichas caballerías. Se acuerda pagar la cuarta parte de lo que entonces 
ganaban y el resto que lo reclamen a los trajinantes de venas. Memorial de Juan 
Bautista de Barnechea solicitando libramiento de novecientos sesenta azumbres de 
chacolí que le extrajeron de su casa las tropas carlitas para el punto de Deusto.  
 
21 de junio: memorial de Antonio de Urcullu reclamando la deuda por bagajes. Memorial 
de Juan Bautista de Tapia y consorte por la deuda contraída con ello. Se reconoce la 
deuda pero por falta de fondos comunes para satisfacerle no se hallan en estado de 
resolver cosa alguna. 
 
24 de Junio: circular de la diputación general del este señorío relativa a que caso de ser 
llamados por la misma los que han pertenecido a la extinguida división Vizcaína para ir 
los destinados según requieran las circunstancias en la fuerza de naturales del país que 
se organice para conseguir el exterminio de los enemigos si llegan a pisas el suelo 
vizcaíno a los que se les suministrará con dos raciones a los oficiales y jefes y que 
serán pagados puntualmente su haber y que a los voluntarios se les pagara dos reales 
diarios y la ración ínterin se hallen en servicio. Enterados acordaron elite siendo 
asunto tan arduo para su deliberación v hallarse corto numero de vecinos reunido se 
recurra a todo el vecindario para otro día. 
 
5 de julio: circular de la Diputación General de este señorío manifestando su 
agradecimiento por el comportamiento unión y prontitud con que se prestaron al 
llamamiento que hizo la misma diputación en ocasión de haberse aproximado la 
facción acaudillada por el feroz Balmaseda el treinta de junio pasado.  Memorial de 
Juan Bautista de Barnechea solicitando se le pague el libramiento de chacolí que los 
carlistas le llevaron. Como no está claro el asunto y teniendo en cuenta que si se 
accediese a esta se seguirían muchas reclamaciones de la misma clase, no se 
accedió a la solicitud. Lo mismo se hace con otro memorial de José de Astoviza por 
dos novillos que le llevaron para suministrar de raciones a la tropa carlista. 
 
19 de julio: circular de la Diputación indicando que en reparo de servicios de bagajes 
hechos desde la ultima entrada de las tropas nacionales hasta treinta y uno de Enero 
del presente le ha correspondido a este pueblo por sus trescientos sesenta y siete 
vecinos la cuota de cuatro mil doscientos setenta y siete reales... El Ayuntamiento 
determinó el que se haga presente a la misma Diputación el estado de escasez en 
que se halla el vecindario… y que se le conceda un término prudente hasta que se 
recolecten las próximas cosechas. 
 
2 de agosto: se tomó en consideración la necesidad que hay de buscar arbitrios para 
atender a las grandes obligaciones con que se halla grabada esta anteiglesia y 
apremiada con demandas judiciales causándose muchas costas con perjuicio de la 
comunidad. Se nombra una comisión. 
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23 de agosto: nombramiento de cobradores para la cobranza de bagajes impuesto 
por diputación. Que se haga una exposición a la Diputación acerca de lo agobiada 
que se halla esta anteiglesia con enormes y crecidas deudas contraídas con motivo 
de la última guerra, apremiada judicialmente y causándose grandes gastos. Por ello 
se solicita poder cobrar contribuciones. 
 
6 de septiembre: memorial de Antonio de Urcullu acerca de una deuda por bagajes. 
Se le reconoce la deuda. Circular de la Diputación general solicitando relación se 
remitan a su secretaría las razones nominales de los jóvenes inválidos que han 
quedado en la última guerra, de las casas incendiadas o demolidas con el mismo 
motivo y de las talas de arbolados por raíz siempre que no procedan por recaudación 
de contribuciones. Se nombra una Comisión. 
 
20 de septiembre: memorial de Casimiro de Loizaga solicitando libramiento para la 
satisfacción de noventa y tres reales y seis maravedíes por réditos de cuatro años 
que se le deben por esta anteiglesia y la de Abando por un terreno ocupado con 
motivo de la construcción del puente de Burceña Se decide ver cómo hacerlo. 
Muchos memoriales reclamando débitos por bagajes… 
 
3 de noviembre: dueños de los árboles cortados: Julián de Arzadun? (78), Pedro Novia 
de Salcedo (143), Nicasio de Cobreros (9), Paulino de Echavarri (739), José Mª de 
Vildosola (34), Ramón de Gastaca (37) y Juan Ramón de Arana (50). 
 
27 de diciembre: el síndico de los tres concejos suspende el acarreo de venas a los 
puertos de Causo, Ugarte y Galindo desde los montes de Triano. Se decide que se 
observe lo determinado en le real ejecutoria que debe haber sobre el particular. José 
Pardo y Manuel Alvarez, vecinos de la anteiglesia, solicitan permiso para cocer teja y 
ladrillo en el horno de la anteiglesia. Se accede a la petición. 
 

►Relación de los jóvenes inválidos, de los edificios totalmente arruinados y de los 
árboles cortados de raíz presentados a la Diputación General a tenor de la circular del 
24 de agosto de 1840 (167 a d6). 
 

- Casas sanas: Irauregui (36), San Vicente (38), Retuerto (71), Burceña (22), El 
Regato (45), Landaburu (17) y Beurco (23) 

 
►Relación de los incendios y saqueos verificados en la Anteiglesia de Baracaldo 

que presentan los Fieles Regidores y comisionados por ella ejecutados por la columna 
del “caníbal” Espartero en veinte y siete de noviembre y trece de diciembre de 1836. 

- Casas incendiadas: San Vicente (5), Retuerto (5), Burceña (10), El Regato (13), 
Landaburu (26) y Beurco (23). 

 
De modo que los 87 edificios (la suma no cuadra con la relación) reducidos a cenizas 

dan la suma de 1.120.500 reales. 
 

- Saqueos producidos por los mismos: Irauregui (54), San Vicente (46), Retuerto 
(84), Burceña (17), El Regato (84), Landaburu (24) y Beurco (28). 

 
 
1841 
 
31 de enero: estado malísimo de los caminos haciéndolos intransitables de lo que 
resulta que los transeúntes salten a las heredades inmediatas para pasar.. Se encarga a 
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los regidores para que procedan inmediatamente a la reposición de los mismos caminos 
haciendo que los vecinos concurran a ello por barriadas o como creyesen más 
conveniente... los que tienen mulas o carros deberá acudir con su ganado o carruaje... 
Obligando a que el dueño del molino de Mengolea (sic) reponga el calce para evitar el 
que las aguas corran por el camino v por lo que respecta al puente del citado barrio de 
Mengolea dispusieron que los fieles reconozcan el estado en que se halla y la 
compostura que necesita para componerlo. 
 
28 de febrero: se hizo presente de que los individuos de la comisión nombrada para la 
liquidación de las cuentas de los fielatos de esta anteiglesia correspondientes al tiempo 
de la guerra terminada con inclusión de las del año próximo anterior exige la 
contestación al oficio que dirigió con fecha quince de junio último solicitando que para 
efectuar la expresad liquidación se remitan los documentos que en el señala. El 
Ayuntamiento faculta a los señores regidores actuales para que den la oportuna 
contestación al citado oficio manifestando que con motivo de los saqueos e incendios 
sufridos a fines del año de mil ochocientos treinta y seis en esta pueblo han 
desaparecido la mayor parte de los papeles del archivo y que por la misma razón no 
pueden facilitarse los recordados documentos. 
 
21 de marzo: no se puede satisfacer una deuda con Domingo de Begoña porque no se 
halla dinero para hacerlo ni bienes que señalar para verificar la ejecución.  Circular 
sobre el estado de los Campos Santos. Se responde no hallarse en disposición de hacer 
uso del campo santo de esta anteiglesia y que por falta de recursos no encuentra medio 
de ponerlo al corriente por ahora. 
 
18 de julio: se han recogido recibos de suministros hechos a la guarnición que existía en 
Burceña y Luchana en el año de mil ochocientos treinta y cinco 
 
1 de agosto: varios vecinos solicitan exención de impuestos que no se conceden: 
Ramón de Sasia, Josefa de Arteagabeitia, José de Peron, Agustín de Allende, Francisco 
de Aresqueta y Maria Antonia de Samano. 
 
5 de septiembre: aun no se han hecho las cuentas de los últimos años comprendidas los 
de la guerra. 
 
3 de octubre: se trató de la responsabilidad en que se hallan los Fieles Regidores 
acerca de la reposición de los campos santos. Determinó que desde ahora se hagan lo 
enterramientos en el expresado camposanto reponiendo por de pronto lo mas 
indispensable y a reserva de componerlo formalmente después que se obligue a los 
mayordomos de las fábricas de ka parroquia a presentar sus cuentas ... No se ha 
reparado el puente de Mingolea porque no hay dinero para repararla y la invitación 
realizada a los dueños de las fabricas que existen en la barriada del Regato, de las 
banderías, a que contribuyesen con alguna parte contestaron ofreciendo poco. 
 
7 de octubre: se da cuenta de la proclama que por medio de la Diputación General del 
este Señorío se ha recibido de señor Manuel Montes de Oca individuo del gobierno 
provisional durante la corta ausencia de su Majestad la Reina gobernadora dirige a los 
vascongados y navarros y de la circular de la misma Diputación General ordenando el 
alistamiento de todos los vizcaínos que se hallen en estado de llevar armas y que se 
nombren en Ayuntamiento general los jefes subalternos hasta capitán inclusive en 
proporción a la gente alistada en defensa de las autoridades legitimas y de nuestros 
fueros. Determinan que se haga el alistamiento comprometiendo a todos desde la edad de 
diez y siete años hasta cincuenta. Se nombran los responsables de hacer las listas por 
barrios. 
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8 de octubre: se presentan las listas de capitanes (cuatro), tenientes (8), subtenientes (8), 
sargentos primeros (4), sargentos segundos (16), cabos primeros (16), cabos segundos 
(16) y cabos furrieles (4). 
 
10 de octubre: veinticinco hombres deben presentarse en Bilbao a por el armamento e ir 
enseguida a ocupar el punto del Desierto ofreciéndoles cinco reales diarios. Se sortea las 
barriadas que deben hacerlo sucesivamente: Beurco, Landaburu, Regato, Yrauregui, 
Burceña, San Vicente y Retuerto. 
 
11 de octubre: se piden desde Bilbao todas la caballerías posibles para facilitar bagajes a 
la fuerza expedicionaria. Acuerdan mandar hasta veinte caballerías debiéndolas costear 
por barriadas: San Vicente, Regato, Landaburu, Burceña, Beurco, Yrauregui y Retuerto. 
 
19 de octubre: se relaciona uno a uno la lista de mozos solteros (97), casados (2l9), jefes 
solteros (10), jefes casados de la primera compañía (10), jefes de la segunda compañía 
(10). 
 
31 de octubre: circular de la diputación invitando a los moradores la tranquilidad en sus 
hogares y perseguir a los malhechores. Pide le envíen a Bilbao cien hombres para 
derribar las fortificaciones inmediatas a aquella villa. Se sortea el ir por barriadas. 
 
4 de noviembre: varias órdenes del comandante general de la provincia: la primera que se 
diese razón de la marcha que tuvo la pólvora que salió del Desierto, a donde fue a parar: 
la segunda que se entreguen cuantos fusiles, bayonetas y cananas hubiese en el pueblo y 
la tercera que no se diese parte alguno si hubiese algún armado en el pueblo que perturbe 
al vecindario sino que inmediatamente se lo echare mano v se le presentase ante el 
mismo capitán general o que en defecto pasaría con la tropa a esta anteiglesia en el 
barrio que esta parase fusilaría de cinco personas a una. Nombran vecinos para que lo 
comuniquen a los demás. 
 
7 de noviembre: el coronel gobernador de Portugalete solicita se presenten diariamente 
en el fuerte del Desierto treinta hombres a demoler aquellas fortificaciones. Se responde 
que no tienen obligación de hacerlo. Se solicita dos mil arrobas de paja para llevar a 
Bilbao. Se hace. Se requiere a varios vecinos que no han acudido a realizar trincheras 
para que los hagan. 
 
5 de diciembre: circular que ordena se coloque una lápida de la Constitución. Se ordena 
hacerlo. 
 
 
1842 
 
3 de julio: se informa a la Junta de Desamortización de Álava de cuatro expedientes anejos 
al suprimido convento de mercedarios de Burceña: molino de Mengolea, casa de igual 
nombre con sus pertenecidos, molino de Retuerto y la casa de Goicoechea. 
 
1843 
 
16 de septiembre: el Ayuntamiento solicita a la Diputación poder exigir a la propiedad una 
derrama a fin de poder salir por este medio de los ahogos en que se encuentra por los 
apremios que diariamente se despachan contra la Anteiglesia a instancias de los muchos 
acreedores procedentes de deudas contraídas en aquella desgraciada época. 
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1844 
 
1 de mayo: en atención a la necesidad en que se encuentra esta corporación de 
metálico para dar cumplimiento a los acreedores que amenazan con diligencias 
judiciales ti considerando que algunos terrenos comunes se hallan cerrados por vecinos y 
cultivados sin haber completado el importe de ello. 
 
12 de mayo: Dolores de Arraiga reclama los intereses de un préstamo realizado el 29 de 
Julio de 1833 sin que hasta la fecha se le haya pagado nada. 
 
3 de julio: memorial de Martín de Arteta y Antonio de Urcullu, vecinos de esta en el que 
exponen que se les apruebe que en el año 1835 y con motivo de hallarse ausentes los 
fieles del mismo año se presento en esta jurisdicción el Comandante General don Castor 
de Andechaga con su tropa y habiendo preguntado por los fieles y no hallándolos en el 
pueblo mando a los exponentes proporcionaren raciones para la tropa obligados por la 
fuerza sacaron a Antonio de Castaños de esta vecindad una pareja de novillos para 
dichas raciones y pasando algún tiempo demando el indicado ... siendo las costas de mil 
trescientos sesenta y un reales…solicitando de esta corporación se les reconozca como 
acreedores de la indicada cantidad. 
 
14 de julio: memorial que presenta Pedro de Olaso vecino de la anteiglesia en el que 
expone que en el año de 1835 se había presentado en esta jurisdicción la fuerza armada 
de la tropa de la reina en busca de bagajes y o encontrando la .justicia echó mano de la 
las primeras caballerías que encontraron y siendo entre otros una de este interesado se la 
llevaron y que hasta ahora no ha tenido resolución de ello v desea se acredite se así ... y 
que su importe sea reconocido por la anteiglesia para entrar en la liquidación. Memorial de 
Domingo de Convenios para que se le reconozca su ejercicio de Secretaría los años 1838 
y 1839 para que se le pague lo convenido. Memorial de Juan de Aranaga que reclama 
ciento cuarenta y ocho reales de días ocupados en el año 1833 como segundo fiel. 
 
30 de julio: memorial de Pedro de Olaso en el que expone que a su madre política 
Manuela de Escauriza le exigieron una caballería requisada en 1838 para la tira de 
cañones la cual hizo el servicio catorce meses y siete días y que no le han pagado nada 
cuando a otros sí lo hicieron. Memorial de Ignacio M' de Echabarri, vecino de Alonsotegui, 
diciendo que el 24 de diciembre de 1836 le habían sacado seiscientos diez y seis 
cuartillos de chacolí sin que la tropa le dejase ningún bono. Solicita se le reconozca la 
deuda. 
 
4 de agosto: memorial de José Antonio de Astoviza de esta vecindad que expone que en 
1836 anticipó a las tropas de la reina doscientos sesenta y medio reales procedentes de 
raciones de chacolí y media fanega de maíz. Que se le reconozca la deuda. Memorial de 
P.P.de Uhagon, vecino de Bilbao que reclama se le reconozca la deuda por doscientas 
cincuenta y seis cántaras de chacolí de orden de Castor de Andechaga. 
 
18 de agosto: solicitud del vecino D. Martín de Beurco en la que expone que en 1838 
le fueron requisadas cinco caballerías por el comandante general de Bilbao con otras 
del pueblo y que se hallo de servicio en aquella villa cuarenta días y desea que el 
Avuntamiento le abone la cantidad de mil reales que experimentó de pérdida con el 
fallecimiento de una de ellas que se le reconozca la deuda. 
 
25 de agosto: reclamación de Mariano de Sasía por una mula requisada por los 
carlistas y que luego murió. No se acepta la reclamación. 
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13 de octubre: Antonio de Castaños: lo mismo por dos novillos que en 1836 le 
sacaron para raciones de la tropa carlista que en aquel tiempo se halló en esta 
anteiglesia. 
 
20 de octubre: circular de la Diputación General de este señorío en que se ordena 
presente este Ayuntamiento a la misma documentos de suministros y servicios 
hechos durante la ultima guerra que terminó por el convenio de Vergara tanto al 
ejército de la reina nuestra señora cuanto al de don Carlos para que con su 
presencia pueda la comisión nombrada disponer cuanto al particular exige a su 
derecho. 
 
27 de octubre: memorial de Antonio de Castaños solicitando mil trescientos treinta y 
siete reales de un pareja de novillos para raciones de la tropa en 1836. 
 
17 de noviembre: memorial de P.P. Uhagon vecino de Bilbao reclamando se le abone 
lo correspondiente a doscientas cincuenta y seis cántaras y seiscientos cuartillos de 
chacolí que le habían sacado de su lonja en este pueblo el año 1836. 
 
1 de diciembre: memorial de Juan de Chabarria de esta vecindad se le abone como 
se ha hecho con otros, lo correspondiente a seiscientas cincuenta azumbres de 
chacolí sacados de sus casas por una partida de tropa del cuerpo carlista en 1838. 
Memorial de Pedro de Olaso a nombre de su madre política Mª Manuela de 
Escauriza reclamando se le abone, como a los demás, dos mil ciento treinta y cinco 
reales importe de los trabajos de una caballería para el tren de artillería o tira 
cañones durante catorce meses y siete días. Declaración de Gervasio de Batiz y 
José de Artoviza reclamando el importe de un buey para raciones reclamadas por 
Castor de Andechaga en 1835. 
 
15 de diciembre: memorial que presentan Antonio de Urcullu y Juan de Gorostiza 
vecinos de esta anteiglesia de que por orden real expedida por d. Carlos en el año 
de mil ochocientos treinta y ocho relativa a las gracias y exenciones que por 
desgracias de muerte que hayan sufrido las familias en su defensa se sirvan los 
ayuntamientos suministrar con algunos auxilios a sus padres... 
 
 
 
1846 
 
1 de marzo: memorial elevado a la Diputación por Gregorio Vildosola a fin de que se 
abonen 5640 reales que le exigieron en la última guerra civil a causa de haberse 
separado del alistamiento para el ejército carlista. 
 
17 de mayo: el Ayuntamiento de hoy después de leídos los documentos y solicitud de 
Pedro de Olaso pidiendo el importe del bagaje que una de sus caballerías sufrió en la 
época de la ultima guerra acordó que varios vecinos de este pueblo suministraron 
bagajes tanto al ejército de la Reina cuanto al opuesto pero estos para hacer de abono 
acompañaron sus .caballerías en debida forma durante el servicio que les correspondió 
y al regresar a sus casas venían provistos de los documentos justificativos de los 
comandantes a quienes sirvieron; mas Olaso no ha justificado cosa igual, causa por la 
que esta corporación no se cree en el caso de abonarle el servicio que reclama. 
 
 
1847 
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6 de marzo: José de Zaballa reclama el importe de una caballería perdida en bagajes en 
la última guerra bajo las órdenes de la fuerza de la Reina Nuestra Señora. 
 
12 de mayo: se saca a remate una finca en el barrio de Gorostiza perteneciente a los 
propios del ayuntamiento. Recae en el mejor postor: Francisco de Gorostiza. El mismo día 
se remata otro terreno de los propios de la Anteiglesia sito al este de la ermita de Santa 
Águeda. Recae en el mismo anterior. El mismo día se remata otro terreno de la parte del 
este de la casa de la Recajada frente de la vega de Gorostiza. Recae en Nicasio de 
Cobreros. 
 
15 de julio: liquidación definitiva de la deuda en la 1ª guerra: deuda anterior a la guerra: 
261.334 reales (140 a d3). 
 
19 de julio: remate del terreno de Sacusa?. Asignado a Martín de Loizaga. 
 

►1847?: (Sin fecha pero se encuentra entre la documentación de este año): -D. 
Ignacio Mª de Chavarri, Alcalde de la Anteiglesia…CERTIFICA: que Benita de Eguiluz, 
natural y vecina de esta anteiglesia, mujer legítima de Pedro Gómez presa y encausada 
por hurto de un pato de la pertenencia de Dionisio González, cirujano titular de la misma, 
está observando bastantes años acá una conducta inmoral y viciada, dominándola la 
embriaguez, escandalizando al público frecuentemente con palabras obscenas e 
imprecaciones e insultando a cualesquiera sin respetar clase alguna no teniendo tampoco 
según fama el debido respeto a la propiedad ajena por lo que es considerada bajo todos 
los conceptos por perjudicialísima a la sociedad y muy particularmente a sus tiernos hijos 
de edad de ocho años. cinco v dos en quienes el mal, ejemplo obrará más directamente y 
en idéntica proporción que la mala sabia de un árbol en sus ramas pues que si bien tienen 
un padre, hombre laborioso, dócil v honrado a toda prueba, cansado de amonestar sin 
fruto a su esposa, nada absolutamente se ocupa del servicio de ella y sí únicamente de 
trabajar para alimentar a su familia. Para que conste al Juzgado de primera instancia de 
Balmaceda. 
 
 
1853 
 
29 de enero: los que suscriben: que están palpando con las lágrimas en los ojos el 
abandono en que yacen... algunas de las iglesias con la espedida de sus servidores 
porque no se les suministra el pan con el que hayan de alimentarse...; no pueden 
menos de afligirse y angustiarse... El culto sigue casi abandonado... (Firmado por 
unas 200 personas. Bastantes firman "a ruego" de otra persona: de Brígida de 
Urcullu, de Francisca de Catanzana?, de Ramona de Murga, de Andresa de Urcullu, 
de mi madre (Tomás de Aresti), de Francisca de Caracho, viuda de Lastra, de 
Carmen de Escauriza, de Concepción de Castaños, de Francisca de Zaballa, de 
Guadalupe de Pormechea?, de Gregoria de Zugasti, de Juana de Libano y de 
Ramona de Allende.  
 
1857 
 
1 de mayo: se conceda un terreno en Portu a Marcos de Olaso para construir una casa. 
 
10 de noviembre: Antero Tutor, administrador de la Fábrica de Hierro v Acero llamada 
Nuestra Señora del Carmen: solicita poder aprovechar el sobrante del agua de la fuente 
de Zaballa que se pierde en el Galindo para uso de la gente que trabaja en ella. Sería de 
unos 400 pies subterráneos. 
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1859 
 

► Solicitudes: Manuel de Urcullu quiere comprar tierras del común en el sitio de 
Sobrecampa; Francisco de Urcullu desea adquirir tierras en Espinubeta; Ramona de 
Burzaco desea adquirir en la Cruz de Bacuna; Juan Bautista Muerza en la Lastra 
(Retuerto); Rafael de Sarasola terreno en Espinuela próximo a la fuente de Galindo; la 
fábrica del Carmen solicita una permuta de terreno por necesitar alguna cantidad de tierra 
de la que se halla junto al cauce del Molino de Mingolea; Ramón de Perea y Aguirre 
terreno junto al punto de Zavalecampa; Sebastián de Lastra: terreno al sur del barrio de 
Gorostiza; Manuel de Aresqueta : terreno en el punto de Zavalecampa; Basilio de Uriarte 
en Gorostiza y Benigno de Zaballa al Oriente del barrio de Gorostiza 
 
1860 
 

► Solicitudes: Martín de Santurtun en Sierra Calva; Ramón de Orrantia en 
Irauregui; Bruno de Echevarria en Tellaeche, intermedio con el camino de Gorostiza a 
Cruces; Eusebio de Allende y Ramón de Gorostiza en el punto llamado Gueldiro?; 
Lorenzo de Latorre, frente a la ermita de Burceña; Francisco de Urcullu, Juan Bautista de 
Otamendi, Martín de Arteta y Martín Uriarte en Urcullusequeta?; Juan de Uriarte al 
sudoeste de Retuerto; Cosme de Gorostíza (alcalde) un terreno en Arteaga; Ramón de 
Gastaca en Retuerto y José Abascal en el Regato.  
 
4 de noviembre: Benito de Olaso dice que el barco pasaje a Beurco hace años que no 
hace uso de el ni le produce renta alguna. Ruega, por ello, que se suprima la riqueza que 
por él se halla consignada. 
 
 
1861 
 

► Solicitudes: Juan de Urcullu en el punto llamado de Belgarris; Miguel 
Fernández de Larrinoa en el barrio de Larrazabal a la derecha del camino que de 
lrauregui va a Zubileta; José Mª de Escauriza en el punto llamado Larrastera?; José de 
Sarachu en Santa Águeda; Antonio de Borua en el Punto de Mazorreca (El Regato) y 
Manuel de Gorostiza (concejal) en Retuerto. 
 
 
1862 
 

► Solicitudes: Isidoro Ruiz en el Regato junto al puente llamado el Tope; Juan de 
Olave en Vitoricha y Ramón de Iturburu en el monte de Espinueta (sobre Bengolea ). 
 
 
1863 
 

► Varios memorandos de vecinos quejándose del malísimo estado en que están 
los caminos, recurriendo a la caridad del Ayuntamiento por su mala situación económica o 
solicitando tierras (Marcelino de Allende en Urcullu (Raqueta) junto a la presa del Molino 
de Mingolea).  
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26 de abril: Ramón de Burzaco solicita se le reingresen 1100 reales que pagó para la 
compra del sustituto en el último alistamiento para la guerra de Marruecos. 
 
1864 
 

► Solicitudes: José de Arteaga en el punto denominado Burgarri; Martín de 
Uribarri en el crucero sito en el término de Landaburu. 
 
1865 
 
14 de enero: Manuel de Allende solicita limosna porque se haya en la mayor 
indigencia, imposibilitado de poder trabajar a consecuencia de un balazo que recibió 
en la última guerra civil. 
 

► Solicitudes: Ramón deUribe junto a la casa venta de Ugarte; Alejandro de 
Allende en el Regato y León de Samano en el punto de Escauriza sito en el Regato. 
 
1866 
 
2 de mayo: Maria de Landaburu, viuda de Mariano de Sasia de la misma vecindad, 
expone que según se acredita y a calidad de devolución presenta los documentos que 
preceden en la ultima guerra civil se le murió una mula llevándola en bagajes por los 
carlistas cuya tasacign asciende a la cantidad de 1500 reales de vellón. Pide que se 
apruebe dicha cantidad. A ruego de María de Landaburu por no saber firmar. 
Francisco Gómez (132 D5). 
 
Junio: Francisco de Urcullu, Martín de Arteta y Ramón Perea: exponen que debe 
aclararse si les van o no a reconocer una deuda contraída cuyo origen es una multa 
que sus mayores pagaron a causa de haberla echado el General Arechavala por no 
haber dado cuenta de los mozos y por el trafico de vena que dicho General exigió a 
esta anteiglesia. Firman Martín de Arteta y a ruego de Ramón de Perea y Fco de 
Urcullu que no saben firmar. Víctor Ausicana?. Se vuelve al tema en 1868. Intento de 
solución el 3 Marzo de 1869 pero aun el 17 de Mayo de 1870 hay una requisitoria de la 
Diputación General al Ayuntamiento para que en el término de ocho días informe de lo 
que se le ofrezca (carpeta 132 d7) firmada por Martín de Arteta en su nombre y en el 
sus dos socios (132 d6). 
 
1867 
 
27 de febrero: exposición de Benigno Zavalla al Ayuntamiento: que en tiempo de la 
guerra habiendo ido él de bagaje con caballerías para el servicio de Isabel II por- 
mandado de los fieles regidores en Bilbao le pegaron un balazo por el que tuvo que 
estar en el hospital 70 días con el coste de 30 reales por día contando boticas, visitas 
y facultativos. Indica que el Ayuntamiento acordó en el año 33 o 34 que se le habían 
de pagar. Ahora pide al Ayuntamiento que se reconozca lo anterior y se haga justicia. 
 
 
 
 
1872 
 



 96

9 de mayo: se informa de que el día 7 al anochecer se presentó en esta anteiglesia el 
teniente coronel d. Mateo Esnaldi Iturribarria? con orden del coronel d. Florencio de 
Cuevillas jefe superior del distrito de las Encartaciones para que inmediatamente el 
entregara la mitad de los fondos existentes en la Anteiglesia junto con el dinero o importe 
de bulas... Se le entregaron seis mil reales más quinientos de las bulas. También se le dio 
las cincuenta y cuatro raciones de pan, vino y carne así como tres celemines de maíz. 
Todo ello contra los fondos municipales puesto que a fuerza mayor no hay resistencia 
posible. 
 
7 de julio: solicitud de d. Juan de Garay y d. Cosme de Gorostiza pidiendo se les abone el 
importe de los caballos que los carlistas les llevaron. Se desestima. 
 
17 de julio: convocatoria de pleno municipal para componer un acta liquidando los 
gastos y suministros que ha facilitado esta anteiglesia a las tropas y cosas que 
ocurren (127 d d1). 
 
23 de julio: que se reúnan los individuos a fin de rematar los suministros de raciones y 
demás que han exigido a la anteiglesia las tropas del gobierno y, por separado, los 
suministrados en todos los conceptos a los carlistas: 
 
A LAS TROPAS DEL GOBIERNO: 
 

► 19 de julio: Francisco de Santurtun (264 raciones al batallón de Cuenca); 
Francisco Mezo (un buey);  Félix Munitis? (360 libras de carne); Lucía de Uriarte (libra y 
media de tocino); Miguel de Echevarría (321 cantaras y 24 azumbres de vino al batallón 
de Alcolea y Cuenca); José Antonio de Echevarria (185 kilos de carne, 11 cántaras y 18 
azumbres de vino para el batallón de Cuenca y Mendigorria); León de Sámano (219 
cuartillos de vino y 202 libras de pan al batallón de Alcolea); Miguel de Echevarria  (2100 
cuartillos de vino a las tropas de Bilbao);  

► 22 de julio: Miguel de Echevarria (8 cántaras de vino); Lucía de Uriarte (36 libras 
de pan al batallón de Mendigorria);  Ángel de Uria (200 libras de pan al mismo) y ¿Félix 
Munitis?  (200 libras de carne). 

 
► 10 de julio: bagajes: uso de caballerías por parte de bastante vecinos. 

 
A LAS TROPAS CARLISTAS: 
 

► 7 de mayo: fondos Municipales: 6500 reales a Mateo Esnaldi  
► 8 de mayo: Lucía de Uriarte (81 libras de pan al mismo); Ramón de Alday (81 

cuartillos de chacolí al mismo y 3 celemines de maíz) y  Félix Munitis (56 libras de carne). 
►26 de mayo: Francisco de Santurtun (raciones por orden de un tal Marzo?) y 

Lucía de Uriarte (raciones por orden de un tal Ibarreña?). 
► 9 de julio: Lucía de Uriarte (28 pares de alpargatas por orden del capitán 

Carlos Loizaga, sacristán de esta Parroquia); Juan de Garay (11 pares de alpargatas 
por el mismo) y Mariano Gracia (17 pares de alpargatas por el mismo). 

 
Del Regato: 
► 7 y 9 de Julio: Ignacio Castaños (raciones por orden de Andrés Tier?). ► 10 
de julio: León de Samano (raciones por orden el anterior); José Abascal 
(aguardiente) y León de Samano (12 libras de pan, 4 de tocino, 4 azumbres de 
chacolí y dos barriles de carga por orden de Sebas Cigaran). 
►10 de Julio (caballerias varías para llevar bagajes). 

 
4 de agosto: Juan Ignacio de Castaños comisionado por el Ayuntamiento informa que 
en los pueblos de los alrededores es el propio Ayuntamiento quien paga el importe 
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de bagajes y raciones para las tropas de gobierno y de los carlistas. Lo cobra de los 
impuestos. 
 
11 de agosto: que se abone Miguel de Echevarria el importe de raciones. Que todo 
gasto que se haya hecho con motivo de la última sublevación carlista por orden de 
los alcaldes regidores y pedáneos de esta localidad sea satisfecho inmediatamente 
puesto que así se hace en otros puntos. Varias denuncias contra el contratista de la 
Luchana-Regato porque se adueña de terrenos no suyos, invade caminos 
vecinales... 
 
10 de Noviembre: exposición de Cosme de Gorostiza y Juan de Garay solicitando se 
les abone lo justo por los caballos que les llevaron los carlistas y se desgraciaron. Se 
acuerda abonar lo justo a juicio del alcalde. D. Ignacio de Gorostiza y Dña. Francisca 
Eguiluz solicitan se les abonen gastos realizados en sus respectivas escuelas. Juan 
de Garay solicita una prórroga para encontrar lugar para su escuela de niños de 
Retuerto. 
 
 
1873 
 
5 de enero: los vecinos deben acudir a reparar los caminos. Se concede a Juan Ignacio 
Gorostiza 384 reales para efectos traídos para premios a los niños cuando los 
exámenes que tuvieron lugar en el año pasado. 
 
12  de enero: parece finalizan las obras de la Carnecería y Alhóndiga. 
 
2 de marzo: se cita la construcción del ferrocarril de Orconera. 
 
4 de marzo: en cuanto a un oficio del General Velasco pidiendo cuarenta y cuatro mil 
seiscientos reales que ordena se le hagan efectivos para el día diez de los corrientes 
(127 d d 1). 
 
6 de marzo: Oficio del Comandante General de Vizcaya d. Gerardo Martínez de Velasco 
por el que pide 44.600 reales. Se solicita hacerlo en varios plazos e intentar rebajar la 
cantidad de lo adelantando a los-jefes carlistas. 
 
11 de abril: nombrar una comisión que entienda en la revisión de bonos de los gastos 
originados y que se originan tanto por las tropas del gobierno como de los carlistas a 
esta anteiglesia (127 d d 1). 
 
13 de abril: nombran una comisión que entienda todo lo relativo a bonos y demás gastos 
que se originan tanto para las tropas del Gobierno como de los Carlistas. El concejal D. 
José Maria de Escauriza hizo presente la necesidad de establecer la Asociación 
Internacional de Socorros a los heridos siendo posible que dentro de esta jurisdicción 
tengan lugar algún hecho de armas porque por su proximidad a Bilbao se encuentran 
con frecuencia ala vista fuerzas de ambos bandos. 
 
18 de abril: del modo y forma de habilitar recursos para dar frente a los pedidos de 
raciones por la tropa del gobierno y demás (127 d d 1). 
 
20 de abril: del modo y forma de habilitar recursos para dar frente a los pedidos de 
raciones por la tropa del gobierno y demás (127 d d 1). 
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23 de abril: tratan del modo y forma de habilitar recursos para hacer frente a los pedidos 
de raciones para las tropas del gobierno y demás y en atención a las exorbitantes 
gastos que diariamente gravitan contra esta anteiglesia en virtud de las actuales 
circunstancias  ya para racionar a las fuerza del gobierno ya para la de los carlistas ya 
que según el acta del arqueo se han agotado los fondos que existían ... se necesitan 
arbitrar fondos de 45.268 reales para hacer frente a los pedidos de raciones y demás. 
Se nombra una comisión recaudatoria sobre la riqueza territorial existente. 
 
20 de junio: sobre allegar fondos para cubrir las perentorias necesidades de esta 
localidad (127 d d 1). 
 
22 de junio: se acuerda que el reparto anterior se haga vecinamente porque lo anterior 
no ha sido aprobado por la Diputación. 
 
17 de agosto: José de Suñol? pide permiso para descargar mineral en los puertos de 
Burceña y la Punta. Lo mismo Jaime Gunteon? en la Punta junto a la ría  y Martín de 
Santurtun en el puerto del Juncal. 
 
24 de agosto: el Alcalde, d. Ignacio de Castaños indica que en virtud de las actuales 
circunstancias, los individuos de ayuntamiento a la entrada de ambas fuerzas se ven 
agobiados con sus tareas y cree conveniente nombrar auxiliares. Se nombran diez 
auxiliares. Se acuerda nombrar auxiliares de autoridad para dar cumplimiento a los 
pedidos cuando se produce la entrada de ambas tropas que agobian a los individuos del 
Ayuntamiento en sus tareas (154 a-1). 
 
2 de septiembre: se paga a León de Samano el importe de una silla de montar que le 
llevo el comandante Andrés Tur?. Igualmente a Cosme Gorostiza por un caballo y 
aparejos que le llevaron los carlistas. Lo mismo a Juan de Garay. 
 
7 de septiembre: nombrar Comisión para verse con d. Castor sobre provisión de 
raciones. Careciendo de leña para los alojados se vea el modo de poner en cada 
barrio un depósito de leña para desde estos puntos ir suministrando lo necesario para 
cada alojamiento, avanzadas y demás. Se acuerda nombrar cabos auxiliares de la 
autoridad por barrios para el más pronto y fácil despacho de los pedidos de las fuerzas 
(154 a-1). 
 
5 de octubre: en atención a los gastos exorbitantes que en la actualidad hay a 
consecuencia de la presente guerra y que en la caja no hay sino cuatro mil reales se 
acuerda Librar una contribución de cuarenta y cinco mil reales sobre la riqueza 
territorial de esta anteiglesia. Varios individuos castellanos que trabajaban en la vía 
férrea del Regato reclaman jornales porque les enviaron a las fortificaciones del 
Desierto por considerarlos como días-de plantonaje que gratis hacen los vecinos de 
esta anteiglesia. 
 
12 de octubre: el Regidor hace presente la urgente necesidad de habilitar fondos para 
hacer frente a los continuos pedidos de suministros y gastos de guerra (muy similar al 
cinco de octubre). Antonio del Mazo reclama el importe de un caballo muerto en 
servicio de bagajes: se desestima la petición para evitar abusos. Se acuerda que la 
pareja que haga trabajos de plantonaje o trabajos de fortificación en la propia 
jurisdicción lo haga durante cuatro días; si es una mula o caballería un día. Los 
bagajes que se hagan a pueblos limítrofes serán avisados: Alonsotegui, el Valle, 
Santurce o Sestao. 
 
2 de noviembre: quejas de vecinos que dicen que el contratista de la vía del Regato ha 
invadido varios caminos. Crispina Soloaga reclama se le abonen árboles que los 
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militares le han cortado. Como lo mismo han hecho con otros vecinos sin que se les 
haya abonado nada se desestima la petición. 
 
27 de noviembre: la dirección de correos pide local para establecimiento de correos: 
se le asigne la escuela de Retuerto. 
 
7 de diciembre: José Bardeci pide ochocientos reales por trabajos de fortificaciones. 
Se debe valorar los caballos, jaezados y un baste que los carlistas llevaron a 
Saturnino de Burzaco; un caballo que le llevan a Segundo de Unzaga y el caballo que 
le llevan a Cipriano Abad, médico cirujano titular, los carlistas. 
 

►Recibos de los vecinos que realizan a los CARLISTAS desde enero: raciones 
de pan, carne y vino, arrobas de paja, requisa de caballos, mulas y monturas, 
alpargatas, trabajos en fortificaciones, arrobas de hierro y acero. Destacan las 
caballerías (132 d4). 
 

► Censura de cuentas de guerra pertenecientes al Fielato de d. Nicolás de 
Gorostiza desde el 1 de septiembre al 31 de diciembre del año 1873 (132 1ºD d).. 

 
► Liquidación de gastos de guerra hechos en esta anteiglesia desde el año de 

1871 hasta el 30 de septiembre de 1873 (132 1ºD d2). 
 

►Memorial de Francisco de Escauriza a nombre de su hermana Carmen de que 
le ha sido notificado por el Gobernador Militar que necesitan sus casas de Cruces con 
objeto de acuartelar un destacamento. Solicita se tasen (132 D7). 
 
6 de diciembre: memorial en el que se indica que para la fuerza carlista es 
indispensable según orden del Sr. Coronel proporcionar las herramientas posibles de 
picachotes, palas y azadas y careciendo esta anteiglesia de estos efectos como 
encargado de la vía férrea de Luchana al Regato que es usted me dirijo a su persona 
a fin de que se facilite las herramientas que al margen se anotan: Juan José de 
Allende. Hay una nota que dice: fueron devueltas el 27 de diciembre. 12 palas, 40 
picachones, 4 barrenos, 2 palancas, 4 libras de pólvora y 1 rollo de mecha. Hay 
algunos otros vales de la misma compañía (170b d4). 
 

►Liquidación de gastos de guerra para las fuerzas del Gobierno desde el año 
1870 a 31 de diciembre de 1873 (170c d2). 
 
Por lo suministrado en dinero     3441 reales y 75 céntimos 
6911 y media libras de pan a siete cuartos libra   5691 reales y 71 céntimos 
5906 libras de carne a tres reales libra           17718 reales 
12441 cuartillos a doce cuartos el cuartillo           17563 reales y 48 céntimos 
9 libras de aceite a 28 cuartos la libra        29 reales  y 65 céntimos 
791ibras velas esperma a 5 reales libras      395 reales 
30 libras velas de sebo a 4 reales libra                             120 reales 
143 celemines de cebada a 3 reales                429 reales 
94 arrobas de paja a 4 reales       376 reales 
Libra y media de tocino a 4 reales           6 reales 
1255 carguillas de leña a medio real                         627 reales y 50 céntimos 
Una carga de carbón          10 reales 
Un par de alpargatas           5 reales 
233 libras de jamón a 4 reales y tres cuartillos libra        1105 reales y 75 céntimos 
179 libras de chorizos a 6 y medio reales     1150 reales y 50 céntimos 
48 cuartillos de chacolí a 8 cuartos cuartillo                        45 reales y 17 céntimos 
175 celemines y medio de mayo a tres reales                   526 reales y 50 céntimos 
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Firmado por el Alcalde Felipe Gorostiza 

 
 
1874  
 
25 de enero: se libera de plantón y trabajos de fortificación a Lorenzo de Latorre por 
tener sus embarcaciones ocupadas en la ría. 
 
22 de febrero: comisión para ver cómo hacer frente a la petición de la Diputación de 
44.325 reales para gastos de guerra. 
 
12 de abril: los gastos hechos para la actual guerra ascienden a unos 30.000 duros. 
Se arbitra procedimiento para satisfacerlos al finalizar la guerra y para ello se nombra 
una comisión que encuentre prestamistas. En virtud de las actuales circunstancias se 
toma el acuerdo de que se exima a esta anteiglesia de todo pago a los dos maestros 
de instrucción primaria y a las dos maestras de igual clase pudiendo el que tiene hijos 
hacer ajustes particulares con el profesor o profesora que le parezca; haciendo que las 
casas donde vive la maestra de San Vicente se ponga a renta y no se satisfaga renta 
alguna para casas ni escuelas. Se acuerda que el individuo que falta cuando se le 
avise a trincheras o de más trabajos se les exigirá veinte reales de multa sin perjuicio 
del castigo a que la falta diese lugar. 
 
24 de mayo: se nombra una comisión para encontrar fondos teniendo en cuenta que 
en la caja no hay ni un céntimo y que diariamente se pide por las fuerzas del gobierno 
mil raciones que importan cinco mil reales diarios. 
 
9 de junio: en la sala consistorial de este municipio se presentó previo aviso D Ignacio 
de Castaños alcalde en ejercicio que fue hasta el treinta v uno de agosto ultimo con 
objeto de poner en posesión de sus respectivos cargos a los nuevos concejales 
nombrados por el Sr. Coronel de la fuerza del Desierto, D. Rafael de la Serna, 
asociado de personas de arraigo, moralidad y sentimientos patrióticos; y habiendo 
asistido a este acto D. Felipe de Gorostiza,  D. Agustín de Echevarri, D Juan José 
Allende, D. Florentino de Ugarte, D. Gregorio de Arteaga, D. Ignacio de Larrea, D. 
José María de Gorostiza y D José de Loizaga, habiendo presentado cada uno la 
credencial de sus respectivos nombramientos, a consecuencia de no haberse 
presentado el Alcalde primero D Juan Antonio de Zunzunegui a esta ya tercera reunión 
para la toma de posesión del nuevo ayuntamiento, se dio lectura a un oficio fecha ocho 
del corriente procedente del citado señor Coronel por el que dispone que ínterin las 
autoridades de Bilbao resuelvan la conducta del Alcalde primero, el segundo se haga 
cargo interinamente de la vara del primero y así sucesivamente. En consecuencia D. 
Ignacio de Castaños dio posesión interinamente del cargo de Alcalde primero a D. 
Felipe de Gorostiza bien entendido que tan pronto como el Sr. Zunzunegui se presente 
a ejercer su Alcaldía cada uno ha de quedar en ejercicio del cargo que se le confió. 
 
11 de junio: comunicación del Gobernador Civil a Don Juan Antonio Zunzunegui 
señalándole que le ha nombrado alcalde del nuevo Ayuntamiento de Baracaldo, tras la 
ocupación por las fuerzas del gobierno de la nación. Se incluye declaración del 16 de 
junio de 1874 de Teresa de Echevarria, esposa del anterior, desconociendo su paradero 
(122 a-10). 
 
14 de Junio: para hacerse con fondos para poder hacer frente a los pedidos de 
raciones que diariamente reclama la fuerza del Gobierno se decide sacar un 
empréstito y realizar una derrama vecinal. 
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16 de Junio: se acuerda para celebrar las sesiones ordinarias los primeros domingos 
de cada mes. También se acordó que se dé conocimiento al Sr. Gobernador Civil de la 
provincia de cómo ha quedado constituido el nuevo Ayuntamiento sin el Alcalde 
Primero cuya residencia sin embargo las diligencias no se conoce. Se sigue con el 
empréstito para poder hacer frente a los gastos de raciones que se les pide para las 
tropas del Gobierno. Se dio lectura a un escrito de D. Juan Antonio Zunzunegui por el 
que pide se elimine su vecindad de esta anteiglesia; enterados manifiestan que siendo 
Alcalde nombrado de esta anteiglesia no pueden por si eliminarlo de la vecindad como 
lo pide hasta tanto lo decidan las autoridades superiores. D. Francisco de Hurtado pide 
que se le exima del cargo de Alcalde de barrío puesto que es soltero sin casa abierta 
ni tener vecindad en esta población: atendiendo a que su nombramiento de debe al 
Coronel D. Rafael la Serna es él quien debe atender al caso. 
 
12 de julio: en la caja no hay un céntimo y se le pide diariamente raciones para la 
fuerza de la guarnición del Desierto con lo que se halla en graves compromisos. Se 
acuerda aceptar el préstamo de Francisco de Echevarria de cuarenta mil reales al seis 
por ciento anual. 
 
2 de agosto: comisión a la Diputación para hacer ver que no pueden atender a 
suministros diarios a las fuerzas del Gobierno y a otros del Distrito. Se acuerda que 
cada individuo presente por escrito lo que tiene hecho de suministros en la actual 
guerra civil. Igualmente abrir una suscripción voluntaria entre los propietarios para 
hacer tiente a los gastos que tiene que hace de suministros. 
 
20 de agosto: distribución de la iguala en cuanto a los gastos de la actual guerra civil 
arregladas por la comisión y conforme al espíritu del decreto de este ayuntamiento y 
asociados tomando por tipo la deuda de veinte mil duros con inclusión de suministros 
y bagajes (168d d9): 
 
RETUERTO: cobrador: Juan de Garay 

2ª clase  (4): 1894 reales. Juan de Garay, Valentín Beurco, Manuel de 
Gorostiza e Hipólito Zavalveitia. 

3ª clase (8): 1815 reales. Ramona de Alday, Juan José de Allende, Manuel de 
Lazabal, José de Santurtun, Paula de Santurtun, José Mªde Esnaola, Francisco de 
Echevarria y Antonio de Gorostiza. 

4ª clase (13): 1116 reales; 5ª clase (21): 799 reales; 6ª clase (19): 568 reales; 
7ª clase (11): 463 reales  y 8ª clase (31): 337 reales. 
 
BEURCO: cobrador: Domingo de Goicoechea 

2ª clase (2): José Mªde Loizaga y Marcos Olaso. 
3ª clase (8): Juan Antonio Zunzunegui, Florentino de Uriarte, Gervasio de 

Loizaga, Tiburcio de Llosa, Pedro de Olaso, Ángel Uría, Dumisio? Bátiz y Fernando 
de Zamudio. 

4ª clase (15); 5ª clase (18); 6ª clase (8); 7ª clase (4) y 8ª clase (18). 
 

IRAUREGUI: cobrador: Miguel de Gorostiza 
2ª clase: (2): Antolín Hurtado y Agustín Chavarri. 
3ª clase (4): Miguel Mª Sasía, Miguel Larrinoa, José Barañano y Juan Gaviña. 
4ª clase (9); 5ª clase (16); 6ª clase (11); 7ª clase (10) y 8ª clase (15). 

 
LANDABURU: cobrador: Ángel de Larrasolo. 

1ª clase (1): 2820 reales: Carmen Escauriza. 
2ª clase (1): Felipe de Gorostiza 
3ª clase (2): Herederos de Felipe Guernica y Donato Azula. 
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4ª clase (6); 5ª clase (6); 6ª clase (17); 7ª clase (5) y 8 clase (21). 
 
 
SAN VICENTE: cobrador: Vicente de Garay. 

2ª clase (2): Benito Olaso y Cosme de Gorostiza 
3ª clase (5): Juan Echevarria, Juan Francisco Loizaga, Martín de Morua, Ramón 

de Amezaga y José Ramón de Loizaga. 
4ª clase (13); 5ª clase (14); 6ª clase (11); 7° clase (4) y 8ª clase (27). 

 
REGATO: cobrador: Nicolás de Gorostiza 

1ª clase (1): Ignacio Castaños. 
2ª clase (1): José Mª Gorostiza. 
3ª clase (8): Juan Gorostiza, Andrés Allende, Agustín Castaños, Basilio Uríarte, 

Alejandro Allende, Hernando Larrazabal, Celestino Retuerto y Antonio Murua. 
4ª clase (13); 5ª clase (15); 6ª clase (20); 7ª clase (9) y 8ª clase (28). 
 

BURCEÑA: cobrador: Juan José de Echevarria 
1ª clase (2) : José Mª Escauriza y Eugenio Santurtun 
2ª clase (3): Joaquina Alday, Gustavo Cobreros y Andrés Escauriza, 
3ª clase (2): Sabas Uraga y José Aguirre 
4ª clase (12); 5ª clase (8); 6ª clase (21); 7ª clase (9) y 8ª clase (28). 
 
►Relacion de Apellidos que aparecen en esta Derrama: 

 
MUJERES: Paula de Santurtun, Juana Gómez, Dionisia Barrena, Bernarda de 
Escauriza, Rosario Aresqueta, Ramona Arteta, Ramona Castaños, Rosario Aresqueta, 
Josefa Escobal, Carmen Escauriza, Gregoria de Zugasti, Dominga Gandarias, 
Dominica de Beurco, Nemesia Baracaldo, Josefa Echevarria, Remigia Gorostiza, 
Adelaida Castaños, Emeteria Gorostiza, María Santurtun, Josefa Lejonagoitia, Juana 
Lecubarri, Águeda Murga, Joaquina ALday, Agustina Begoña, Maria Antonia 
Miranda?. 
 
 
APELLIDOS: Abascal, Aboitiz, Aguirre (3), Allende (13), Aldasoro (2), Alday (6), 
Aldaya,  Almondaray, Altune (3), Alvarez (2), Amezaga (4), Anaveitia,  Ansona, 
Arana (11), Aranaga (3), Ardanza, Arechaga, Aresqueta (3), Aresti (2), Arina, 
Arostegui, Arroyo, Arteagabeitia (3), Artecha, Arteta (4), Arteaga (4), Astobiza y 
Azula. Baracaldo, Barañano (6), Barbara (2), Barco, Bardeci (3), Barquin, Barrena 
(3), Barrenechea (2), Bsaldua, Basañez (2), Bastarrica, Basoa (2), Batiz, Begoña 
(2), Beillas, Betanzos, Beurco (2), Bilbao (3), Bolivar, Burzaco (7) y Bustillo. 
Cámara, Cano, Carega (9), Castaños (21), Cobreros, Colona y Cortina. Chacarte y 
Chavarri. Díaz y Diego. Echarandio, Echarri, Echave (3), Echevarria (12), 
Egusquiaguirre (9), Escauriza (7), Escobal (6), Escoriaza y Esnaola. Fernández (3) 
y Furundarena. Gandarias, Garay (7), García, Gardoqui, Garmendia (2),  Gastaca, 
Gaviña (4), Gonzalez, Gorostiza (14), Gracia, Guernica y Gutierrez. Hernani, 
Hibieta, Horno (2) y Hurtado (3). Ibieta (3), Irastorza, Isusi, Ituburruchu, Iturburu, 
Iturbe (2) e Iza. Laburu, Lacabe (2), Lambarri, Landaburu (4), Landeta (3), 
Lapredueza, Larraga (2), Larrásolo, Larrasquitu, Larrauri, Larrazabal, Larrea (2), 
Larrinoa, Lasfuentes (2), Lastra (7), Latorre (3), Lazabal, Lecúbarri (3), Leite, Leiva, 
Lejarza (2), Lejonabeitia (3), Lezama (3), Loizaga (9) y Lujua. Llano (4) y Llosa. 
Martínez (2), Mazo, Mendizábal (3), Mesas, Meso (2), Miranda, Molinero, 
Mondarain, Mota, Moya (2), Muerza (2), Mugica, Munguia, Munitis, Murga (4) y 
Murua (2). Nazabal, Negrete, Nocedal y Novales (2). Olabarrieta (2), Olaso (4), 
Ortiz y Otaola (2). Palacios (9), Perea (3) y Perez (2). Raigadas, Retuerto (2), Rico, 
Rivero, Rodríguez y Ruiz (5). Sagarmilla, Sámano (4), Sanchez, San Martín, 
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Santurtun (12), Saracho (10), Sasía (6) y Suarez. Tapia (5), Tejada, Tellechea y 
Tellitu (3). Uraga (10), Urbieta (2), Urbirú, Urcullu (13), Urduliz, Ureta, Uría, Uriarte 
(19), Uribarri, Urquijo (2), Urraza, Urretal? y Usategui. Valle (4) y Villanueva. 
Zaballa (13), Zugasti (4), Zamudio (2), Zavalbeitia (2), Zorroza, Zubiaur, Zubiri, 
Zuluaga, Zulueta y Zunzunegui. 
 
26 de agosto: carta a Diputación General del Señorío que dice: "que a consecuencia de 
haberse apoderado las fuerzas republicanas del punto del Desierto de esta jurisdicción 
desde el 14 de Mayo último viene suministrando esta anteiglesia a aquella guarnición 
como seiscientas raciones diarias sin contar velas, aceite, leña y ropas de cama de 
manera que en metálico ha subido y sube diariamente a la cantidad de tres mil 
quinientos reales poco mas o menos. Además a las partidas sueltas de los carlistas se 
les ha suministrado en el mencionado tiempo las raciones que han pedido..." Solicitan 
se les exima de un pedido que les hace el Almacenero de Balmaseda. Hay una nota 
marginal que dice: “En circunstancias aun menos críticas que las presentes se encontró 
esta anteiglesia en la guerra de los siete años pues aunque dominaban las fuerzas 
enemigas la mayor parte de este pueblo por los fortines del Desierto, Luchana y Zorroza 
lo que obligaba a que le suministraran raciones este ayuntamiento a las fuerzas que 
los custodiaban no sucedía lo que en la actualidad en que están en el recinto de esta 
jurisdicción y en mayor número... sin embargo en aquella ocasión la Diputación les 
eximió de suministrar raciones (168 b d6). Sobre el modo y forma de facilitar fondos 
para dar frente a los pedidos de raciones o ver el medio de adquirirlos y otras cosas (127 
d d 1). 
 
29 de agosto: del modo de dar frente a los continuados pedidos de raciones que se exigen 
a esta anteiglesia y de las circunstancias que vienen a consecuencia de aquellos (127 d d 
1). 
 
30 de agosto: ante la solicitud de D. Sebastián de Gorostizaga, almacenero de 
provisiones del distrito de las Encartaciones de 19.040 reales para servicios se nombra 
comisión para hacerle ver que ya aportan mucho a las tuerzas del gobierno. 
 
2 de septiembre: se convoca a los señores del ayuntamiento y asociados a la casa 
consistorial de este municipio y de no asistir y hacer que en breves días se haga la Caja 
municipal con recursos para dar frente a sus obligaciones perentorias de raciones, hago 
presente que me hallo dispuesto a dejar el pueblo abandonado y que cada uno se atendrá 
a las consecuencias. Felipe de Gorostiza (127 d d 1). 
 
19 de septiembre: acordar el modo de dar frente a las atenciones de guerra (127 d d 1). 
 
20 de septiembre: el Gobernador Civil envía el proyecto definitivo del ferrocarril de las 
minas de Orconera para que se estudie. Se nombra una comisión. 
 
27 de septiembre: se presentan matizaciones a lo anterior en especial en lo 
correspondiente al cargadero contiguo a la torre de Luchana. 
 
6 de octubre: oficio del Alcalde de Sopuerta convocando para Avellaneda para liquidar 
los gastos de guerra y se acuerda que se conteste de inmediato al Sr. Alcalde que a 
consecuencia de estar dominada esta población por las fuerzas republicanas no se 
han recogido los recibos de suministros… y que se hará cuando sea posible. Sueldo 
del Secretario: 4500 reales (154 a-1). 
 
13 de octubre: se solicitan remedios al Gobierno de la Provincia o de la nación para 
poder hacer frente al muy grave déficit que tienen las arcas municipales: los gastos 
ascienden aproximadamente a dos mil reales diarios; visto el arqueo de la caja que 
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acaba de verificarse por el que resulta se halla en deuda esta anteiglesia en cantidad 
de ciento diez mil pesetas por gasto de la actual guerra cuyo gasto total sube a la 
suma de trescientas cincuenta mil pesetas con lo que se han agotado todos los 
recursos de préstamos, repartos vecinales y demás. 
 
25 octubre: se nombran cirujanos y se saca a subasta los arbitrios del vino, abacería y 
carnecería. 
 
12 de noviembre: Miguel de Echevarria continuará suministrando raciones a las 
fuerzas del Desierto Se nombra Junta administrativa relativa a los gastos de la guerra. 
 
17 de noviembre: para hacer frente a los gastos de pedidos de raciones se acordó que 
a la mayor brevedad posible se dé principio al cobro del empréstito forzoso de la 
iguala y que se extiendan los correspondientes resguardos reconociendo el interés del 
seis por ciento. 
 
26 de diciembre: sobre los gastos de las parejas retenidas en Sodupe y raciones que 
aquel almacén exige a este vecindario (127 d d 1). 
 
27 de diciembre: gastos efectuados por las parejas de bueyes llevados en rehenes por 
las fuerzas carlistas a Sodupe y raciones que aquel almacén exige a este vecindario. 
 

►Relación de raciones suministradas por los vecinos a los CARLISTAS en 
septiembre, octubre, noviembre y diciembre de 1874 (132 d3). 
 

Nota: trascribimos un resumen del mes de noviembre (sin citar las personas 
que lo aportan). 
 

Día Raciones 
de pan 

Carne Arrobas 
de vino 

Celemín 
de paja 

Cebada Velas 

1 160 178 167   1 
2 9 9 9   2 
3 13 13 13    
4 13 13 13    
5 211 211 211 2 6  
6 18 18 18    
7 10 10 10    
8 10 10 10    
9 31 31 31    

10 242 242 242   2 
11 40 40 40    
12 280 280 280   2 
13 42 42 42    
14 287 287 287 9 28 2 
15 55 55 55 7 22  
16 291 291 291   2 
17 10 10 10    
18 234 234 234   2 
20 226 226 226   2 
22 226 226 226   2 
24 2 2 2    
25 226 226 226   2 
26 226 226 226   2 
28 223 223 223   2 
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30 2 2 2    
 
 

►Relación de raciones suministradas a los CARLISTAS entre enero-agosto de 
1874 y mayo-agosto a los REPUBLICANOS (132 LD d3). Por ejemplo: mes de julio: 

 
 Metálico Pan Vino Carne Cebada 

Carlistas 264 r. 363 363 435 4 
Republi. 96 r. 13717 7110 11509  

 
 
A los republicanos, además: libras de tocino (2288), libras de aceite (35), velas 

(54 libras), carbón (192 cargas), petróleo (2), escobas (1), arroz (22), habichuelas (22 
arrobas) y paja (2). 
 

 
1875 
 
5 de enero: se nombran fieles regidores a Evaristo de Uraga y Tomás de Begoña. 
 
10 de enero: Valentín de Zaballa reclama el importe de un novillo que se la ha sacado 
para raciones Se le satisface la mitad. Nada, sin embargo, a Máximo de Sasía por un 
buey a consecuencia de no hallarse la caja con fondos. 
 
17 de enero: se acepta la oferta de Juan de Garay de un préstamo con todas las 
condiciones entre las que se encuentran la integración de ochocientos reales que se le 
debe por un caballo que le llevaron los carlistas y ochocientos de renta de la escuela 
de niños de Retuerto. Se acepta igualmente la oferta de Saturnino de Careaga por la 
que ofrece para raciones en vino a los liberales y carlistas a cambio de un préstamo. 
Comisión a Bilbao para hace ver que no pueden dar raciones de carne y que se les 
sustituya por vino. 
 
31 de enero: se aprueba la construcción de los cargadores de la Luchana. 
 
7 de febrero: exposición de José Tejedor por la que hace propuesta a esta Anteiglesia 
que ha de dar el vino para raciones. Se acuerda sacar el asunto a remate en las 
siguientes condiciones: 1) para las raciones que se han de dar a los CARLISTAS se 
pone a cuatro reales y medio, para las velas a tres reales, la ración completa de pan, 
vino y carne libre de derechos. 2) para las raciones que se han de dar a las fuerzas 
ALFONSINAS para la ración de vino, seis y medio cuarto cuartillo y carne veintiocho 
cuartos y la libra de vela a tres reales. 3) será obligación del rematante poner las 
raciones para los CARLISTAS en Retuerto y  para las fuerzas ALFONSINAS en el 
Desierto. 
 
21 de febrero: Plácido Victoria reclama doscientos reales de sueldo por correo. Se 
decide pagar solo la mitad habida cuenta de que está libre de trincheras, plantones y 
demás a que están sujetos los demás vecinos. 
 
25 de febrero: Juan Ángel de Allende se presta a hacer un préstamo de dos mil duros 
con una serie de condiciones. 
 
28 de marzo: Diputación pide 40.000 reales por industria y comercio. Se responde que 
no hay fondos municipales, que no se tienen datos de industriales y si saben que la 
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fábrica de Castrejana se halla paralizada y a la del Carmen no es posible hacer 
cobranza alguna. 
 
11 de abril: se escrituran los préstamos de Francisco de Echevarria (40.000 reales), 
Miguel de Burzaco (14.000 reales) y Ruperto de Monasterio (10.000 reales). 
 
25 de abril: se acepta un préstamo de Fernando Echevarría de 80.000 reales con una 
serie condiciones. 
 
1 de mayo: toman posesión de sus cargos los mismos integrantes del año anterior. 
Advierten que D Juan Antonio de Zunzunegui en la actualidad se halla en esta 
población con casa abierta. 
 
9 de mayo: se dio cuenta de lo que por desgracia en esta anteiglesia acaece en 
cuanto a los nombramientos de Ayuntamiento y se acuerda que en virtud de los 
graves conflictos en que se ve por ello los nombrados por el Sr. Gobernador de esta 
Provincia y la otra la nombrada por el pueblo con fecha tres de Enero último, se 
nombra una comisión para hacer ver al Sr Gobernador como a la Diputación que se 
hace representada por dos autoridades. 
 
18 de julio: la fuerza ha ocupado el depósito de vinos. Se cambia el lugar. El 
rematante de vinos de la anteiglesia hace presente que la fuerza le prohíbe el sacar 
vino fuera de las avanzadas de las fuerzas que ocupa el Desierto. Pide que se 
modifique el precio del remate. 
 
21 de julio: de Ruperto de Monasterio, cura párroco, hace presente que el 
Comandante de las fuerzas del Desierto le ordena que pase un cura a decir misa a la 
ermita del Carmen de la fábrica y en atención a que de su no cumplimiento mandato 
podrán tener esta población algún grave compromiso. Acuerda que mientras duren 
las presentes circunstancias ha de pasar un sacerdote de esta Parroquia a la referida 
ermita a celebrar misa los días de precepto dejando por esto de celebrar en la ermita 
de Burceña hasta que otra cosa se determine. 
 
7 de agosto: necesidad de nombrar un secretario interino hasta que regrese el 
propietario y nombrar a los srs. Juan Ignacio y Antonio Gorostizaga profesores de 
instrucción primaria. 
 
17 de agosto: se nombra comisión para hacer ver a la Diputación no poder hacer 
frente a los 60.000 reales exigidos de la contribución de industria y comercio. Quedar 
sin efecto el remate efectuado por Lorenzo de Latorre del barco de Burceña por no 
permitirle las fuerzas armadas el paso de la gente y efectos por dicho punto. 
 
2 de septiembre: reunidos presididos por Juan José de Allende, alcalde saliente, pasó 
a dar posesión de su cargo de alcalde a d. Florentino de Uriarte nombrado por el Sr. 
Gobernador de esta provincia y, al efecto habiéndolo recibido juramento de ser fiel el 
Rey D. Alfonso doce y cumplir con las obligaciones de su cargo. 
 
5 de septiembre: comisión para ir ante el Brigadier de la segunda brigada que reside 
en Portugalete para hacerle ver que el rematante de vinos debe venderlos a una 
cantidad pactada tanto a los soldados como a los paisanos. Se nombra alguacil a 
Plácido Victoria con el sueldo de una peseta diaria (153 b-1). 
 
6 de septiembre: “se remite lista de individuos que se hallan con las armas en la mano en el 
campo carlista; no se responde en lo referente a las personas que residiendo en la anteiglesia 
se hayan significado por sus ideas carlistas (borrado) políticas a favor de¡ enemigo porque 
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ningún antecedente existe para poder afirmarlo. Se relacionan: Mariano y Nicolás Alday 
(forzosos) José Zubiri? (voluntario). Todos hace 26 meses que están con las armas en la 
mano”. Al Comandante del destacamento del Desierto. Comisión para intentar reducir las 
raciones que se le piden atendiendo a las circunstancias excepcionales del pueblo. 
 
19 de septiembre: se requiere a D. Hipólito Zabalveitia nombre un perito para tasar la 
uva de su pertenencia a fin de embargársela por no pagar los impuestos 
correspondientes. Se destituye al alguacil y se nombra a José Gutiérrez. 
 
26 de septiembre: dos oficios de Diputación y del comandante de armas de 
Balmaceda. El primero solicita veinte hombres con hincamientos para el trabajo de 
atrincheramiento que debe presentarse en San Julián de Somorrostro. El segundo 
solicita cuatro parejas con sus correspondientes carros. Al primero se le responde 
positivamente. Al segundo que es imposible por no encontrarse en territorio carlista 
ni otro el número de parejas que se pide y por tener en territorio enemigo y 
trabajando en las fortificaciones del mismo cinco yuntas diarias hace más de catorce 
meses. 
 
1 de octubre: "tengo el honor de enviarle el padrón general del barrio del Desierto no 
pudiendo hacerlo del resto por hallarse en manos del enemigo" Al gobernador civil de la 
provincia.  
 
3 de octubre: el comandante de Balmaseda dice que ha encontrado las parejas en 
otro pueblo pero que las carga en el haber de la Anteiglesia. Exposición de la 
maestra doña Florencia de San Miguel en la que expone que por efecto de los muchos 
proyectiles que arrojaban a la escuela los fuertes de este recinto se ha trasladado a 
este barrio y desea continuar sus tareas para lo cual pide que el ayuntamiento le 
facilite un local. Parece bien pero en el barrio no se encuentra un local adecuada para 
atender la petición. Se leyó una solicitud de varios vecinos solicitando se sustituya el 
plantonaje obligatorio por sustitutos pagados por los mismos firmantes. No se tomó 
en cuenta la petición (153 b-1). 
7 de octubre: Manuel Aguirre, Pedro Bardeci y Jose Saracho reclaman haberes por 
servicios con sus carros y parejas en los fuertes de este recinto. Representación al 
Brigadier jefe de la segunda brigada para que en vista de que la corporación carece de 
fondos, vea si les rebaja algo el número de parejas obligándose el ayuntamiento a 
mantener una pareja diaria. 
 
10 de octubre: memorial al Brigadier de la segunda brigada establecida en Portugalete 
haciéndole ver que sobre este barrio que solo es la séptima parte de la anteiglesia 
está pesando la carga de tres parejas diarias en Portugalete: una en este punto para 
servir al fuerte de Rontegui y otra en Bilbao para servicio de los fuertes. Tomás Llano 
y Francisco de Palacios reclaman una deuda por raciones. Se responde que no hay 
fondos para abonarla. 
 
13 de octubre: "Esta anteiglesia (borrado) barrio se queja de que son cinco las parejas que 
prestan diversos servicios en los fuertes a las que hay que pagar dada la precaria situación en 
que se encuentra el barrio". Al brigadier de la Brigada de Portugalete. 
 
17 de octubre: instancia para que se paguen los jornales por parejas. lgnacio 
Gorostiza,  maestro titular de una de las escuelas públicas, pide se le conceda un local 
para continuar sus tareas interrumpidas a causa de las circunstancias. Se nombra 
comisión para ver el remedio. 
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18 de octubre: "...anteiglesia que por causas excepcionales se halla dividida no le es posible 
mantener el pago de las cinco parejas que se hallan trabajando en los fuertes de este recinto 
y de Bilbao... solicita pueda pagar la mitad de lo solicitado". Al Fiel Regidor de Baracaldo. 
 
22 de octubre: el Brigadier d. Manuel Villán reclama las parejas que los carlistas han 
retenido a fin de que no pasen a Portugalete y como aquellos piden mil ochocientos 
reales o se les de fianza por el pueblo. Se decide darle fianza y que pasen a 
Portugalete. 
 
24 de octubre: varios vecinos y vecinas solicitan se les rebaje de categoría en los 
impuestos. La Diputación General solicita veinte reales por cada vecino amenazando 
con sanciones. Se responde que en vista del estado en que se halla esta anteiglesia 
por hallarse ocupada por el enemigo en su mayor parte y los grandes pagos que se 
hacen no es posible atender al referido pedido. Se acuerda girar un reparto vecinal 
para pagar las parejas que se hallan en los trabajos de fortificación y al efecto se 
nombran comisionados a D. Felipe Gorostiza y D. Eugenio de Santurtun para que 
conferencien con el Ayuntamiento de la fábrica para ponerse de acuerdo del modo 
que pueden valerse para atender al pago de los trabajos de parejas. Exposición de 
vecinos que piden se amplíen las casas de oficiales. Se toma en consideración y se 
aumentaron las casas alojamientos de oficiales a fin de que el vecindario pudiera 
descansar de esta carga alternando. Se acordó pedir a quien corresponda varios 
documentos pertenecientes a este Ayuntamiento que le llevó de la Secretaría del 
mismo el Comandante de esta fuerza d. Francisco Rincón de Arellano. Memorial de 
vecinos del Desierto: que constituyendo esta barriada del Desierto un tal de ciento 
veinte vecinos aproximadamente, once tan solo de estos vienen soportando ha ya diez 
y ocho meses pasados la carga de alojamiento correspondiente a la clase de oficiales 
dándolo la inmensa mayoría restante de vecinos a sargentos, cabos y soldados, 
quienes como es consiguiente causan por su inferior categoría a sus patrones menos 
molestias y no originan tanto dispendio como para atender al servicio de oficiales se 
requiere Tiene la ventaja que sirven alojamientos a sargentos, cabos y soldados de 
hallarse en largas temporadas exentos de esta obligación. Desean verse aliviados en 
tan gravosa al par que molesta obligación compartiendo con sus convecinos su ya 
insoportable carga y proponen al Ayuntamiento se sirva ordenar se amplíe el número 
de viviendas que en lo sucesivo deberán prestar alojamiento a la clase de oficiales, en 
cantidad suficiente (132 D7). 
 
25 de octubre: "se propone que las tropas ocupen una casa junto al puente del Desierto a fin 
de que desde ella se vigile no sólo el puente sino también las casas del entorno. El problema 
es que la citada casas está ocupada por un vecino que tiene instalada una taberna en la que 
fomente el vicio y el vicio con todas sus consecuencias". A la Diputación General. 
 
28 de octubre: "se reclaman unos papeles que han sido incautados por el Sr. Comandante 
Rincón de Arellano" Al Brigadier de Portugalete. 
 
31 de octubre: el Brigadier de Portugalete se niega a reducir el número de parejas. 
 
7 de noviembre: se acuerda que el que haga bagajes no haga servicios de trincheras 
ni plantones. Se acordó que la carne de oveja y cabra se ponga al mismo precio que la 
de buey: tres reales la libra. El cuero de cabra sea de seis reales y el de oveja de una 
peseta. 
 
8 de noviembre: "el cabo del barrio D. Venancio Allende se ha presentado manifestando que 
los vecinos de Beurco y San Vicente se niegan a prestar sus servicios en las descubiertas 
que hacen por la mañana para el servicio de esta guarnición, basándose para ello en que les 
hostilizan con tiros de cañón y de fusiles desde el fuerte (tachado) de la Cruz del Cueto y 
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desde Arbinaga, a consecuencia de os cual queda incompleto el servicio". Al Sr. Comandante 
del Desierto. 
 
11 de noviembre: reparto vecinal para hacer frente a las deudas de raciones. 
 
13 de noviembre: sesión extraordinaria con el inspector de instrucción pública. Se 
analizan los problemas de las escuelas haciendo referencia a dos actas anteriores. D 
Doña Florencia de San Miguel obligada a dejar su escuela de San Vicente por haber 
caído en ella algunas granadas. Igualmente se relacionan las gestiones realizadas 
para poner en orden el tema. 
 
14 de noviembre: circular de Diputación solicitando una serie de datos acerca de los 
cosecheros, vendedores, cántaras, tierras, cosecha de chacolí. Se responde que a 
consecuencia que esta localidad esta dominada por los fuertes de Cobetas, Zorroza, 
Ronteaui y Lacruz que de día y de noche se hallan incesantemente haciendo disparos 
de fusilería y cañón sin exceptuar mujeres ni niños no se puede cumplir la orden por 
verse imposibilitados de recoger los datos añadiendo que muchísimos vecinos han 
tenido que abandonar sus hogares. Se pone precio a los suministros de acuerdo a lo 
que valen en los mercados más inmediatos: libra de pan: un real; libra de carne: tres 
reales; libra de tocino: cuatro reales; celemín de alubias: seis reales; celemín de maíz: 
cuatro reales; celemin de cebada: cuatro reales; celemín de centeno: cuatro reales; 
arroba de salvado: doce reales;  arroba de paja: cuatro reales. Solicitud a la plaza de 
Bilbao para ver si pueden librarse del aporte de una pareja. 
 
21 de noviembre: ante la solicitud de hacer un canal y embarcadero cerca del río 
Galindo se acuerda tomar datos por hallarse dicho punto en terreno ocupado por los 
carlistas.  Respuesta de Bilbao ante la pareja: que dicha pareja no depende de la 
anteiglesia sino que fue incautada y está a disposición de Bilbao. 
 
25 de noviembre: Francisco Meso reclama el importe de un buey para raciones y el 
importe de los gastos ocasionados por un soldado enfermo de viruela en su casa. Se 
le reconoce la deuda. Desde Portugalete y Bilbao se reclama cuanta paja seca pueda 
encontrarse en la Anteiglesia. Se responde ser imposible porque la fuerza carlista 
impide que se pase a sus avanzadas con toda especie que pueda ir a las fuerzas del 
gobierno. 
 
30 de noviembre: "En la sala consistorial provisional de la anteiglesia de Baracaldo, 
barrio del Desierto". El Brigadier pide 104 duros a cuenta del Ayuntamiento. Se solicita 
motivo de tal pedido. Se acepta la venta libre en el abasto de vino y abacería. 
 
5 de diciembre: la Diputación amenaza con una multa por no haber remitido la 
estadística territorial. Se responde no poder hacerlo porque el enemigo se la ha 
Ilevado forzando la puerta del archivo. Malestar por los precios que ha puesto la 
Diputación a los precios de suministros porque son mucho más bajos que los 
indicados por el municipio y derivarse de ello un grave perjuicio para la anteiglesia. Se 
abre expediente para obligar a pagar al rematante de vinos dada lo agraviada que está 
la anteiglesia a consecuencia de los pedidos de liberales y carlistas sin que se halle un 
céntimo en caja para cumplir con los pedidos de ambas tuerzas. La respuesta del 
Brigadier es que le llevaran los duros reclamados. Ante la objeción del Alcalde éste le 
amenaza con enviar al Comandante Rincón quien se encargaría de arreglar el asunto 
y que destrozaría hasta las tejas de Cruces, el Regato y de todo Baracaldo si no se lo 
llevaban. Que luego les diría en qué lo empleaba. Y, si sobraba, se lo devolvería. Se 
ratifican en solicitar del Brigadier la razón del pedido y responder el Ayuntamiento de 
las posibles represalias. 
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9 de diciembre: "pongo en su conocimiento los mozos que se hallan hoy en la facción con las 
armas en la mano. Son Mariano y Nicolás Alday, Benigno Zamudio, hijos de Pedro los 
primeros y de Juan el segundo y Juan Zubiri casado con Francisca de Iragorri". Al brigadier 
de Portugalete. 
 
10 de diciembre: “en contestación a su atento escrito de hoy comunico a usted que este 
Ayuntamiento no tiene ningún encargado en Ia parte de Baracaldo dominada por las fuerzas 
carlistas" Comandante del Desierto. 
 
11 de diciembre: se acuerda demandar ante el Sr. Brigadier el local propio del 
Ayuntamiento hoy ocupado por la fuerza militar. 
 
12 de diciembre: "que no debo hacerme responsable por ningún concepto de las faltas que 
puedan cometer las autoridades nombradas por los carlistas en el campo enemigo donde 
no tengo ni tiene este ayuntamiento jurisdicción de su intervención. Debiendo advertir que 
algunos de los fieles regidores que representan la justicia de Baracaldo en el campo carlista 
se hallan todos los días en este punto del Desierto de avanzadas". Sr. Comandante del 
Desierto. 
 
19 de diciembre: Diputación solicita la cantidad de veinte reales para atender al 
armamento de los tercios forales. Otra por la que se pide 60.000 reales por industria y 
comercio. Se responde que ambas actividades están en territorio dominado por el 
enemigo y, por tanto, no es posible satisfacer la cantidad. 
 
31 de diciembre: varias reclamaciones de vecinos solicitando se les abonen gastos de 
bagajes, raciones, parejas, hierbas y otras cosas: Ibarra y Compañía, Venancio de 
Allende, Saturnina de Ascue, el maestro Ignacio Gorostiza, Florentino de Allende, B. 
Marrase y Fernando Zamudio. 
 
 
1876 
 
1 de enero: la Diputación reclama se pague a don Ruperto de Monasterio, cura 
párroco de la población, sus haberes. Se responde que es muy justo lo reclamado 
pero es el caso que a consecuencia de los muchos gastos de esta población con 
motivo de actual guerra y, por otra parte, hallarse dominada en su mayor parte por las 
fuerzas alfonsinas, se halla exhausta de recursos v con muchísimas dificultades para 
hacerse con ellos. 
 
9 de enero: se acordó que hagan por turno el plantonaje todos los vecinos de la 
barriada de Retuerto y toda la parte que no lo haga a los alfonsinos de las demás 
barriadas en el punto de Munoa, así como respecto a los bagajes. Cuenta de Venancio 
Allende de seis sábanas de paja de maíz y dos carros de leña suministrados al 
destacamento de Rageta. Se abona. Recomponer los caminos de la fuente en Requeta 
y subida de Rageta. Solicitud al Capitán General de cesión de la alhóndiga. 
  
12 de enero: no hay manera de encontrar un lugar para escuela porque dentro no la 
hay y fuera no se puede obligarles a abrirlas en país enemigo por el peligro que hay de 
que tanto ellos como los niños fuesen heridos o pereciesen por efecto de los 
proyectiles lanzados del campo enemigo desde los fuertes del recinto Por ello deciden 
seguir pagando la mitad del sueldo que les corresponde a los maestros instándoles a 
que de su parte hagan lo posible para que la enseñanza no quede abandonada del 
todo. Problemas con el agua en el Desierto sólo hay una fuente que se seca en 
verano. Se nombra una comisión para el estudio del problema. 
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14 de enero: los carlistas se apoderan de varios vecinos: Venancio de Allende, de la esposa 
de Gregorio de Echave y de Trifona? de Amezaga". Al comandante del Desierto. 
 
16 de enero: se indica la necesidad de construir un edificio provisional para escuelas 
en vista de que no existe local a propósito Se convoca a los mayores contribuyentes 
para trata sobre este asunto. Los carlistas se apoderan del exalcalde D. Felipe de 
Gorostiza y Dña. Carmen Escauriza. 
 
18 de enero: reunidos los anteriores se pospone el asunto por la carencia absoluta de 
terreno para la escuela. 
 
23 enero: reclamaciones de Félix Munitis (no se acepta por ser anterior a la 
constitución de este Ayuntamiento), Fernando de Zamudio (se considera justa su 
petición pero no hay fondos) y Bautista Marraré (se acepta un tanto de lo solicitado por 
trabajos hechos y materiales puestos en la casa del pueblo para la fortificación de la 
misma). Que los viudos hagan los servicios como los vecinos casados siempre cuando 
aquellos no pasen de sesenta años. En vista de los grandes gastos que se tienen con 
motivo de la guerra se nombra un procurador para apremiar a los rematantes del vino 
y abacería del pasado año que no han satisfecho sus obligaciones. 
29 de enero: a fin de regularizar el servicio de conducción de heridos del ejército de ese 
punto a Portugalete espero de sus humanitarios sentimientos se sirva dar las órdenes para 
que los conductores de Baracaldo encuentren el relevo en la Venta del Gallo o donde usted 
se sirva disponer". Alcalde de Sestao. 
 
Febrero: ante la solicitud de siete carretas se pone la dificultad de que ya prestan tres 
parejas al servicio de los fuertes. Coronel de Portugalete. 
 
2 de febrero: solicitud a la autoridad para que se levante el hospital de sangre que la 
autoridad militar levantó en su momento en vista de que ya no existen las 
circunstancias que lo motivaron. Así mismo hizo presente el Alcalde que habiendo 
quedado libre el resto de la anteiglesia convenía tomar posesión de toda ella. Y lo 
ponía en conociendo de la Diputación. 
 
6 de febrero: cambiadas las circunstancias parece oportuno volver a hacer los remates 
en toda la Anteiglesia. Lo primero a dilucidar es si las condiciones serían libres o en 
exclusiva. Como no hay muchos vecinos presentes se deja para otra ocasión. En vista 
de que la anteiglesia se había unido era necesario proceder a la organización de la 
administración municipal nombrando regidores y los cabos de barrio. Se acordó reunir 
las sesiones en el Desierto y casa consistorial provisional mientras no se arreglase la 
casa consistorial que estaba en muy mal estado v no celebrar sesiones en ella hasta 
que no se arreglase. Se acuerda que en vista de que se ha unido la anteiglesia tras la 
guerra, era necesario reorganizar la administración municipal nombrando dos regidores 
v los cabos correspondientes. Se acuerda reunir las sesiones en el punto del Desierto y 
casa consistorial provisional, mientras no se arreglen la casa consistorial que se 
encuentra en muy mal estado (153 b-1). 
 
11 de febrero: "Contestando a su oficio debe manifestarle que hoy no existen en esta 
anteiglesia más que dieciséis parejas útiles de las cuales tres se hallan haciendo el servicio 
de los fuertes de este recinto y otras dos al servicio del racionamiento del destacamento de 
Cruces y Santa Águeda de modo que no pueden enviarse más que once carros a la 
Diputación General”. 
 
12 de febrero: el comandante militar de la provincia reclama enviar a Bilbao 
diariamente veintidós parejas con objeto de llevar efectos al ejército en operaciones. 
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Los carreteros piden se les indemnice de alguna manera y se decide hacerlo con 25 
pesetas a cada uno. Se presentan varias cuentas: Juan Baldor (suministros a las 
tropas), Bárbara Batiz (efectos a los barqueros que transportaron tropas), José Cortina 
(viajes con sus carros), Rafael de Basaldua (arreglos en la casa de la villa y alhóndiga) 
y Juan Antonio de Zunzunegui (raciones al ejercito). 
 
16 de febrero: los remates se harán en exclusiva y no abiertos. 
 
21 de febrero: “... vicisitudes por las que ha pasado este ayuntamiento, ya por haber estado 
apartado de la mayor parte de la anteiglesia... no han podio pagar a los maestros...”. Junta 
Provincial de Instrucción Pública. 
 
22 de febrero: memorial de Maria Laborda de Uranga desde el Desierto que dice que 
la carga de alojamiento debe ser repartible entre todos los vecinos del pueblo y como 
que la exponente es la única que tiene alojado e su casa, esa Corporación debe 
quincenal o mensualmente hacer que todo vecino por igual sufra esta carga y no 
precisamente solo un vecino dejando a todo el resto del vecindario libre (170 a3). 
27 de febrero: cuenta de la fábrica del Carmen de 18 pesetas por dos tablones 
llevados al fuerte de Rontegui. Los maestros Antonio de Gorostiza y Francisca Eguiluz 
seguirán cobrando la mitad del sueldo. 
 
2 de marzo: Balmaseda reclama impuestos Se responde que primero debe aclararse si 
pertenece a Balmaseda o Portugalete. En vista de la situación crítica por la que 
atraviesa la Anteiglesia se decide realizar una derrama vecinal. 
 
5 de marzo: solicitud de Vicente de Salazar y Luis Eguilor para que se les abone la 
leña que la tropa del destacamento de Santa Águeda está gastando de su propiedad 
en Sasiburu. 
 
19 de marzo: es a Balmaseda donde se debe tributar. De lo que corresponde (10.500 
reales de vellón) solo se pagará 5000 visto el estado de la caja. 
 
3 de abril: el Alcalde Florentino de Uriarte envía una relación oficial de vecinos 
relacionados con los carlistas: 162 que marchan, 8 fallecidos, 152 se acogen a indulto y 
2 ausentes en América. 
 
9 de abril: se venden varios terrenos en distintos lugares. Igualmente cuentas de 
provisiones realizadas al ejército. 
 
7 de mayo: reclamación contra la Luchana y Orconera por obstruir caminos. Se acepta 
una cuenta de Martín Izarra por suministros de tocino y chacolí a las tropas del 
gobierno. 
 
14 de mayo: pasos para nombrar médico cirujano, sacristán y sacerdotes. 
 
28 de mayo: se sirva atender a los justos deseos de este vecindario que se halla huérfano 
del pasto espiritual que tanto hace falta en estos tiempos calamitosos y de tanta y tan 
indebida persecución para la verdadera iglesia católica, a fin de que tenga a bien proveer a 
este pueblo de dos sacerdotes, primeramente morales y después instruidos y capaces de 
levantar el espíritu religioso que tan abatido queda a consecuencia de las guerras y 
especialmente de las de la naturaleza que acaba de sufrir este país digno de mejor suerte. 
Sr. Obispo de Vitoria. 
 
13 de junio: "acabo de recibir un parte del cabo de barrio del Regato dándome parte de que 
en la cueva de los Tabaqueros? sita en el monte de Santa Águeda ha notado que había 
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varias personas sospechosas habiendo salido de ella varias mujeres con unos líos de ropa". 
Comandante de Fuerte de Rontegui. 
 
17 de junio: "...en la cueva de los tabaqueros había alguna gente. Se personaron en el 
citado lugar y vieron desde arriba tres mujeres, una durmiendo, otra peinándose y la otra 
medio desnuda; las invitaron a salir y se negaron hasta que uno de ellos le dijo que era 
miembro de autoridad a lo que recogieron sus ropas y salieron y preguntándoles de dónde 
eran contentaban de diferente modo. Apareció entonces un muchacho joven descamisado 
que parecía de hacia Galdames y a quien preguntaron si conocía á aquellas mujeres y 
contestó que a dos de ellas las conocía de haberlas visto en el Molino de la Ceña de 
Galdames en vista de lo cual las dejaron marchar. Al Gobernador de Bilbao. 
 
10 de junio: el Ayuntamiento no se hace solidario con la reclamación de pagar por socorros, 
ante la reclamación de los carlistas, de Marcos López, Francisco Uriarte, Domingo Arana y 
Felipe Santibáñez porque no pertenecen a la anteiglesia". Alcalde de Bilbao. En 
contestación a su oficio reclamando se le conteste si Baracaldo está dispuesto a pagar la 
cantidad que le corresponde para pagar las prendas de utensilios y menaje que los carlistas 
hicieron desaparecer de los cuarteles de la Línea de Valmaseda... el ayuntamiento dice 
tener exhausta la caja por las grandes cargas que pesan sobre la anteiglesia". Comandante 
de la Guardia Civil de Valmaseda. 
 
11 de junio: se reclama al administrador de la fábrica del Carmen que mande limpiar y 
desinfectar las cloacas y excusados que hay por detrás de las casas que son 
propiedad de la Compañía. 
 
20 de agosto: pagar a Martín de lzarra el importe de chacolí y tocino suministrado a las 
tropas del Gobierno. Lo mismo a Juan Garay por sesenta y cinco días de suministros 
de comestibles. Gestionar con el Comandante general de la provincia o quien 
corresponda acerca del dinero que le llevó de este pueblo el Comandante Rincón 
cuando puso presos a los concejales. Arreglar el cementerio. Pedir a Diputación para 
recomponer el atrio de la Iglesia destruido por las granadas lanzadas de Rontegui. 
Pagar el importe a Juan de Uriarte por treinta y ocho carretadas que ha servido en la 
demolición servicios de los fuertes de Rontegui y Cruz de Cueto. 
 
26 de agosto: el 24 de Julio de 1875 el pueblo de Baracaldo estaba dividido en dos partes: 
la una comprendida del Desierto estaba parte del pueblo, dominada por las fuerzas del 
gobierno con un cordón de tropa que no permitía la entrada ni salida en el resto del pueblo. 
El resto del pueblo o sean las otras siete octavas partes se hallaban dominadas por las 
fuerzas rebeldes habiendo una sola autoridad legalmente constituida que regía en las dos 
partes atendiendo especialmente a los suministros y demás pedidos de las fuerzas del 
Gobierno para lo que se salía del producto que daban las contribuciones de consumos 
establecidos en esta anteiglesia" Gobernador. 
 
27 de agosto: liquidación de los carreteros que han prestado servicios en los fuertes 
de este recinto por cuenta del Ayuntamiento. Se abra un libro donde conste el número 
de individuos que tengan hechas roturas. 
 
14 de septiembre: el no haber podido atender con la debida atención el cuidado de las 
escuelas; el haber estas estado ocupadas por ambas fuerzas y haber sido en parte 
destruidas por las granadas lanzadas en los fuertes..." Diputación. 
 
1 de octubre: memorial de Mariano Lasfuentes pidiendo se les satisfaga deuda por una 
pareja de bueyes suministrada para raciones de las fuerzas liberales de carabineros 
del Desierto. Solicitud de Gregorio de Echave en reclamación de ciento sesenta y dos 
reales importe de paja suministrada al fuerte de Rontegui. 
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15 de octubre: Eduardo Vildosola reclama se les satisfagan los réditos de un préstamo 
de veinte mil pesetas al diez por ciento prestadas en año 1875. Memorial de Martín de 
Ugarte para que se le pague ochenta reales procedentes del paso de las tropas en 
diciembre de 1874. 
 
22 de octubre: el comisario de guerra de Portugalete reclama se pague a Manuel 
Casado el importe de ciento cuarenta cántaras y quince cuartillos de vino a 27 reales 
la cántara suministradas a las tropas del Gobierno a cuenta de este Ayuntamiento. 
 
29 de octubre: pagar 141 reales de efectos suministrados a los peones que trabajaron 
por cuenta y orden de este ayuntamiento en el desmonte y obras de fortificación del 
Desierto. 
 
12 de noviembre: la Guardia civil de Balmaseda reclama el importe que corresponde a 
este Ayuntamiento por distintas cosas que en la guerra les fueron confiscadas por las 
tropas: ropa, bagajes… 
 
19 de noviembre: gestiones para un nuevo puente en Bengolea, Urcullu.. escuelas en 
el piso alto de la alhóndiga del Desierto. 
 
3 diciembre: a la diputación para que ordene al Alcalde de Durango para que 
entreguen los documentos que dice se hayan en su poder. 
 
10 de diciembre: teniendo este Ayuntamiento en cuenta las repetidas reaclamaciones 
que varios particulares hacen a esta corporación sobre que se les satisfaga haberes 
por suministros, servicios de bagajes y préstamos a esta anteiglesia. Teniendo 
presente que esta corporación tiene nombrada una comisión liquidadora de cuentas se 
acuerda que mientras tanto se haga completa luz sobre aquellas y se adopta una 
marcha uniforme con débitos y pagos, esta Corporación no dará curso a ninguna 
petición de pago cuyo haber tenga relación con lo que queda referido y que este aviso 
se haga público previos anuncios que se fijarán uno en cada barrio de esta población a 
fin de que llegue a conocimiento de quien corresponda. 
 
11 de diciembre: el Ayuntamiento se muestra abrumado por las repetidas peticiones que 
continuamente se dirigen en demanda de satisfacer haberes por suministros de bagajes y 
préstamos que han tenido lugar durante la última guerra civil. Del Alcalde. 
 

►Recibos de los vecinos que realizan raciones y otros a ambas tropas, 
especialmente a los liberales del DESIERTO: de 1872 a 1876.Figura una relación de  
los vecinos implicados (132 Lº Cd 1). 
 

► Relación de suministros hechos a las tropas el año 1876: contiene multitud de 
recibos presentados por los vecinos y las cantidades o especies dadas en el año: raciones 
de carne, paja, tocino, aceite, velas, servicio de carretas, chacolí, etc tanto a carlistas 
como alfonsinos. Destacamos. "Gastos originados por las fuerzas del gobierno en el punto 
de Rágeta y fuerte de Rontegui y Guardia de prevención: Una sabanada de caloca de 
Matías de Santurtun, una carga de paja evaluada en tres arrobas de peso de Manuel 
Usategui,  una carga de paja evaluada en tres arrobas de Ramón Aldaya, una sabanada 
de caloca de Ángel Arana, idem de Felipe Gorostiza, dos sabanadas de Eugenio 
Santurtun, una de Pablo Llano, una de Gregorio Echave, un tronco de nogal de Juan 
Ramón de Murga, un tronco de roble de Paulino Chavarri tasado en 24 reales, una 
sabanada de caloca de Ángel de Larrasolo, idem de Cipriano de Uraga… (170 a3). 
 

► Liquidación de las carretadas de 1876 (170b d10). 
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► Relaciones de los mozos de esta anteiglesia que tomaron armas en defensa 

de la causa carlista después del día 15 de mayo de 1872: IRAUREGUI: 14; RETUERTO: 
43 (2 muertos); BEURCO: 11; LANDABURU: 13; SAN VICENTE: 20; REGATO: 34; 
BURCEÑA: 17; y FABRICA: 10 (76 1°a d7). 
 

► Valoración de las especies suministradas por el Ayuntamiento de Baracaldo a 
las fuerzas del Gobierno en la última guerra civil, aporte de bagajes, peones y obras de 
fortificación (110 Lº c d2). 
 

Suministrado en metálico    19.204 reales 25 mr 
56.594 libras de pan a 7 cuartos libra  46.607 
99.220 libras de carne a 3 reales libra  297.661 
119592 cuartillos de vino a 12 cuartos  168.836  50 
179 libras de chorizo     1163   50 
233 libras de jamón     1106 
48 arrobas de arroz     1828   12 
1516 cargas de carbón a 10 reales   15.150 
Una arroba y media de patata a 7 libras arroba  8   75 
73 arrobas de bacalao a 2,5   4562   50 
105 arrobas de alubia a 25    2643   75 
3500 libras de tocino     14.000 
356 arrobas de paja a 4    1424 
Una y cuarto arrobas de salvao a 10  12   50 
207 y medio celemines de maíz a 3  622   50 
339 y medio de cebada    1018   50 
2833 cuartillos de chacolí a 8 cuartos  2666  80 
170 y cuarterón de aceite     560   84 
39 libras velas de sebo    156 
831 y medio libras de velas esperma  9154 
388 cargas de leña     194 
Dinero       40 
En fortificaciones     3922 
240 azumbres de aguardiente   2400 
8 escobas      16 
Un par de alpargatas    5 
8 azumbres de petróleo    56 
96 pies de tablón     72 
96 reales de limpieza de ropa de tropas  96 
2 carros de cal     100 
33 barricas vacías     2310 
3 fletes de gabarra para traer ladrillos  180 
420 reales forraje     420 
400 reales para servicio de agua   400 
4310 peones en fortificaciones   43.100 
168 reales a varios peones foráneos  168 
3 faroles      12 
Un "corambe” como de una y media cántara 38 
Dos camas con ajuares    800 
11 días un carpintero y 6 un albañil  405 
156 caballerías con sus peones   1872 
2015 y medio días empleados en bagajes  80620 

TOTAL:      725.617  43 
 
 



 116

1877 
 
7 de enero: se acordó que habiendo asistido la guardia foral a las romerías del 
Carmen los dos días, a la de San Roque de Burceña y a la del Rosario en San Vicente 
se ha gastado en vía de refresco doscientos reales y en atención a que fueron 
llamados los forales para conservar el orden se acuerda se expenda libramiento. 
 
21 de enero: Circulares del Gobernador Civil para el alistamiento de jóvenes  de veinte 
años para el reemplazo del ejército. Larga exposición acerca de lo que esto supone, 
sobre todo en zonas rurales, ser contrafuero…. En definitiva se "acuerda se ponga 
todo en conocimiento del Sr. Gobernador suplicándole declare a esta corporación 
municipal autoridad subalterna para el caso y de este modo evitar la recriminación que 
prevén con funestas consecuencias sí se ofrece personales”. 
 
26 de enero: se presenta fuerza armada (unas 35 personas) que sacan de sus casas a 
toda la corporación y les detienen en al Ayuntamiento. Basados en los libros 
parroquiales realizan el alistamiento. Cuando se lo dan a formar se niegan 
esgrimiendo los argumentos ya citados: no es costumbre, es contrafuero. Realizan 
ante notario una solemne protesta tanto del alistamiento, la manera de llevarla a cabo 
y sus consecuencias. 
 
18 de enero: se pasa a Durango a recoger de manos de Matías Momoitis? y 
Duñabeítia los documentos de suministros facilitados por esta Anteiglesia que parece 
se hallan en poder del indicado señor. 
 
12 de febrero: se pone en conocimiento de la Diputación que el día anterior se han 
presentado en el Ayuntamiento un grupo armado de unas cincuenta personas del 
Regimiento de Infantería de León n° 38 y recluidos los munícipes en al Ayuntamiento 
han ratificado los jóvenes alistados citándoles personal o por sus padres. El 
Ayuntamiento no firma nada de acuerdo con el dictamen anterior 
 
25 de marzo: pasar oficio a los comisionados de las cuentas de guerra que si al otro 
día de ser notificados no se presentasen a concluir sus trabajos del cuadro de guerra 
se traerá nuevo personal para conseguir el objetivo. 
 
27 de mayo: la comisión debe entender de todas la cuentas de guerra. 
 
3 de Junio: se deniega la petición de Balmaseda de pagar lo que el Ayuntamiento debe 
de suministros. El alcalde hace saber que no habiendo aun pagado lo correspondiente 
de raciones y demás gastos originados en el suministro de tropas del ejército 
convendría hacer una liquidación general ya que los recibos han desaparecido del 
archivo municipal por la fuerza armada. Que en el juzgado de Sestao u otro próximo se 
haga información en la que conste como la fuerza armada llevo del archivo municipal de 
este ayuntamiento recibos de suministros hechos por esta anteiglesia en la última guerra 
civil así como cierta cantidad metálica. 
 
6 de junio: a pregunta acerca de D. José Martín de Escauriza: a lo que tengo el honor de 
poner en su conocimiento que el referido tomó parte en la última guerra carlista a favor de 
los Carlistas como voluntario habiendo figurado como Comandante; se acogió a indulto en 
la provincia de Navarra el día 28 de Febrero de 1876 ante el Exmo. Sr. Capitán General D. 
Arsenio Martínez Campos; en Pamplona entregó sus armas y en Vitoria se presentó en 
Capitanía General donde le proveyeron de pases de indulto. 
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10 de junio: se aprueba que el alcalde,  Ángel de Uría y Urresti nombre a dos apoderados 
para gestionar en cuanto a la liquidación de suministros hechos por esta anteiglesia en la 
guerra civil. 
 
13 de junio: se solicita al gobernador devuelva el libro de apuntes de suministros hechos a 
las fuerzas del gobierno. 
 
27 de junio: se nombra a Donato de Azulis? y Félix de Sagastagoitia para poner precios a 
ciertas especias de la liquidación hechas por gastos a las fuerzas del gobierno. Que el 
alcalde haga lo posible por lograr del juzgado de Sestao una completa información de que 
las fuerzas del gobierno estuvieron en esta población sobre todo en lo relativo a la falta de 
recibos y bonos del archivo de la anteiglesia. 
 
28 de junio: información de suministros y como la Secretaria del Ayuntamiento fue 
ocupada por las fuerzas llevando varios documentos de ella: "Que es público y notorio 
como en esta anteiglesia durante todo el tiempo que ha durado la última guerra civil tan 
felizmente terminada permanecieron las fuerzas del gobierno a excepción del tiempo 
que va del 22 de julio de mil ochocientos setenta y tres al glorioso día del dos de mayo 
de mil ochocientos setenta y cuatro dentro de cuyas fechas cuenta nueve meses y once 
días. Que durante la mencionada permanencia de las referidas fuerzas se suministraba 
por este Ayuntamiento de pan, vino, carne y otros efectos cuyo por menor se expresa 
detalladamente en la adjunta liquidación de suministros en todo conceptos en la cual ha 
tomado parte y ultimado los trabajos comisión liquidadora nombrada por indicado 
ayuntamiento....Que por bando del Capitán General... se pueden hacer correspondientes 
diligencias para que tenga lugar mencionadas indemnizaciones... En este juzgado 
Municipal con intervención del fiscal por evitar la idea de hacerlo en el esta Anteiglesia 
podía considerarse como parte en el asunto, se trata de justificar de una manera 
completa lo suministrado en todos los conceptos por esta oblación a las fuerzas del 
gobierno y perjuicios ocasionados por haber ocupado la casa del Desierto propia de esta 
población pasado de tres años v medio y procede que ese juzgado disponga que dichos 
perjuicios se tasen por personas que se digne nombrar así como las especies 
suministradas al precio corriente que tenían cuando fueron facilitadas ... con los 
particulares siguientes: 1) Por los Generales de la Ley; 2) Como es cierto que desde que 
se fundó hasta después de terminada la última guerra civil han estado las fuerzas del 
gobierno en diferentes puntos de esta población pero mas particularmente en la casa del 
ayuntamiento del punto del Desierto que fue fortificada; 3) Como es cierto que mientras 
la permanencia de indicadas fuerzas en esta población se les suministraba por este 
ayuntamiento de pan, vino, carne y otros efectos que de expresan al por menor en la 
adjunta liquidación; 4) Como es cierto que la fuerza que mandaba el comandante 
Ignacio Rincón de Arellano extrajo el día 26 de Julio de 1875 el archivo municipal de 
este ayuntamiento entre otros varios documentos las carpetas de recibos por lo que se 
acreditaba los suministros hechos por esta población...” (110 c d2).  
 
1 de agosto: D. Angel Uria v Urresti, Alcalde constitucional de la anteiglesia de 
Baracaldo en la provincia de Vizcaya en nombre de ayuntamiento que tiene el honor de 
presidir. A V.M. reverendamente expone: que durante todo el tiempo que ha durado la 
desastrosa guerra civil felizmente terminada con la solo excepción del espacio de tiempo 
comprendido entre el 22 de Julio de 1872 y la fecha para siempre gloriosa y memorable 
del 2 de Mayo de 1874 las fuerzas leales al gobierno han ocupado sin otra interrupción 
esta anteiglesia. En su consecuencia este ayuntamiento obedeciendo a los más nobles 
sentimientos inspirándose siempre en su acendrado amor y acrisolada lealtad a las 
instituciones liberales y al trono augusto de V.M. ha procurado suministros a aquellas 
fuerzas, el alojamiento conveniente y las raciones necesarias. En efecto, las fuerzas 
leales acantonadas en esta jurisdicción han ocupado durante todo este tiempo, la casas 
Ayuntamiento de esta anteiglesia ha recibido abundante raciones de pan, vino, carne v 
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otros efectos ... ; ha pretendido recobrar el importe de esos suministros y de los 
alquilares y deterioro de la casa ocupada, ha tropezado con la dificultad de haber 
desaparecido las carpetas de recibos de dichos suministros por haberlos extraído de 
archivo municipal la fuerza que mandaba el Sr. Comandante D. Francisco Rincón de 
Arellano sin que hasta la fecha haya podido averiguar su paradero... 
Suplican... se proceda a abonar al ayuntamiento de la anteiglesia de Baracaldo el 
importe de las raciones suministradas al ejército y el valor de los alquiler y deterioro de 
la casas que le fue ocupada” (170 b d6). 
 
26 de agosto: pagar al juzgado de Sestao y a d. Juan Braulio de Butrón 48 pesetas y 18 por 
cuentas presentadas con motivo de la petición e informaciones hechas para acreditar los 
suministros, apresto de materiales, peones, bagajes que esta anteiglesia ha facilitado al 
ejecito de la nación. 
 
30 de septiembre: comisionar a Donato de Azula para sacar una nota ante el alcalde de 
Abanto de los suministros hechos por Baracaldo en la guerra civil del año 1830 y tras al año 
de 1839. 
 
26 de diciembre: cuenta de Jose Mª de Zunzunegui importe de los días dedicados a la 
liquidación de cuentas y suministros hechos a las tropas. 
 

► Memoriales de personas que han realizado trabajos varios: fortificación, bagajes 
de 1873 a 1877 (112 LD d6). 
 

► Documento-contrato por el que se comisiona a D. Horacio de Dickinson vecino 
y del comercio de Madrid para la formación de las cuentas por suministros hechos a las 
tropas del gobierno nacional, su reconocimiento, liquidación y cobro del gobierno de su 
Majestad (170d b7). 
 

►Suministros dados a las tropas alfonsinas 1875-1876  (170 c d3) 
 

► El Gobernador amenaza al Ayuntamiento si no paga 15723 pesetas al Alcalde 
de Balmaseda por suministros al ejército nacional del 1 de enero al 31 mayo de 1876. El 
Alcalde responde que no considera oportuno hacerlo porque "excepción hecha del 
periodo de tiempo que abraza el bloqueo de la villa de Bilbao la anteiglesia de Baracaldo 
se halló ocupada por fuerzas del ejército nacional a las que durante todo aquel tiempo 
suministró raciones a cantidad tan considerable” (170 c d4). 
 
 
1878 
 
1 de enero: modo y forma de dar debido cumplimiento al acuerdo de la Junta Municipal 
sobre pago de treinta mil reales a los acreedores de esta anteiglesia por suministros a 
las fuerzas en la guerra civil de 36 al 39. 
 
26 de mayo: se desestima la petición de cantidad de doña Juana Jiménez por haberle 
cogido los carlistas dos gabarras poniéndolas de planchada en el puente de Burceña 
por espacio de siete meses. 
 
23 de junio: se desestima petición de indemnización de Francisco de Lejarza por 
treinta y cuatro robles que en la última guerra cortaron ambas fuerzas. 
 
 
1880 
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26 de mayo: desde Madrid se anuncia que las negociaciones del sr. Dickinson van 
por buen camino (170 c d9). 
 
 
1881 
 
Marzo: "D. Angel de Uría y Urresti, alcalde constitucional de esta anteiglesia CERTIFICO: 
que D. Juan Ignacio de Gorostiza y Urrengoechea, profesor de primera enseñanza de esta 
anteiglesia tuvo que emigrar (en virtud de oficio que se le pasó de orden de un oficio carlista 
el día 1 de diciembre de 1873) dejando a su madre moribunda, a la villa de Castro Urdiales, 
provincia de Santander, so pena de ser pasado por las armas; donde permaneció hasta que 
D. Castor de Andechaga, jefe de las fuerzas carlitas del distrito de las Encartaciones, dio 
orden general para que los desterrados políticos volviesen si querían a sus respetivos 
hogares. Mas tarde, a consecuencia de seguir la persecución de los carlistas contra dicho 
Gorostiza se vio obligado a refugiarse dentro de la guarnición de la fuerza del punto del 
Desierto en esta anteiglesia, donde residió desde el veinticinco de Septiembre de mil 
ochocientos setenta y cinco hasta que las tropas leales del gobierno de S.M. penetraron en 
la invicta villa de Bilbao". 
 

 


